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Obra Social de Caja Madrid comparte con el Instituto de Mayores y
Servicios Sociales (IMSERSO) la preocupación por aumentar la difusión
de las mejores prácticas posibles en la aplicación de la accesibilidad y
el buen uso de las ayudas técnicas para personas con discapacidad y
personas mayores.

La elaboración de la Guía �¡Pregúntame sobre Accesibilidad y Ayudas
Técnicas!�, segundo fruto del Convenio de Colaboración firmado el
pasado año con el IMSERSO, nos parece un riguroso trabajo de
recopilación y síntesis de información especializada que viene a cubrir
una laguna importante entre las publicaciones sobre accesibilidad que
existían previamente. El carácter integral con el que trata la aplicación
de la accesibilidad en distintos espacios y servicios de uso habitual para
las personas con discapacidad y las personas mayores le confiere un
uso práctico que resulta sorprendente para todos. 

Nuestra más sincera felicitación al CEAPAT, al IBV y a ALIDES por el
trabajo realizado, extensible a todo el equipo técnico que ha
participado en las distintas fases del proyecto y, por supuesto, también
al CERMI por su participación activa en la revisión de los documentos
iniciales que me consta ha sido muy fructífera.

Estamos seguros que será una obra de consulta habitual para todos
aquellos que compartan con nosotros la preocupación por la mejora de
la autonomía personal de las personas con cualquier tipo de limitación
en su actividad.

Carlos María Martínez
Director de Obra Social Caja Madrid
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La aplicación del diseño universal a espacios, productos y servicios, así
como el diseño específico de ayudas técnicas para personas
dependientes supone una clara prioridad para el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales y, como entidad dependiente de éste, de manera
especial para el Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO).
En el Libro Blanco de la I+D+i al servicio de las Personas con
Discapacidad y las Personas Mayores, publicado por el IMSERSO, se
sentaron las bases para integrar la investigación en este sector
tecnológico en el marco del Plan Nacional de I+D (2004-2007), en el
que se ha incluido un Programa específico sobre las Tecnologías de
Apoyo. La Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y
accesibilidad universal y el Plan Nacional de Accesibilidad (2003-2010)
suponen también importantes herramientas para el desarrollo de una
accesibilidad integral y unos recursos adecuados para su implantación. 

Durante el año 2004, desde el gobierno se ha trabajado para preparar
la futura Ley de la Dependencia, siendo el primer resultado de este
trabajo la presentación en enero de 2005 del Libro Blanco de la
Dependencia, en cuyo capítulo 5 se recoge la importancia de los
productos y servicios y de los planes de accesibilidad para la mejora de
la autonomía personal. En todas estas actividades, y en otras muchas
en las que estamos inmersos, se pone constantemente de manifiesto la
necesidad de contar con instrumentos que mejoren el conocimiento y
la formación sobre las técnicas de la accesibilidad, la aplicación del
diseño universal y el aprovechamiento de las ayudas técnicas. 

Ante esta necesidad, debemos felicitarnos por la aparición de la Guía
�¡Pregúntame sobre accesibilidad y ayudas técnicas!�, sin duda un
instrumento eficaz, útil y muy completo que ayudará a todos los
agentes sociales y económicos, incluidas la administraciones públicas,
las cuales debemos dar ejemplo en primer lugar sobre cómo aplicar
estas técnicas, a mejorar el nivel de accesibilidad de nuestras
instalaciones, nuestras ciudades y pueblos y de los productos y ser-
vicios que usamos diariamente.



Esta publicación es fruto de un Convenido de Colaboración celebrado
con Obra Social Caja Madrid, precisamente compartiendo nuestra
preocupación común por ampliar la cultura de la accesibilidad y el uso
de las ayudas técnicas, una colaboración que ha dado ya varios frutos,
como la evaluación del Futuro de las Tecnologías para Personas con
Discapacidad y las Personas Mayores: necesidades de intervención., y
que esperamos pueda seguir dando tan importantes frutos en el futuro.
También quiero agradecer a Telefónica su colaboración y aportación al
contenido de las fichas y la edición del documento en formato CD-ROM
para esta publicación, favoreciendo la accesibilidad y aumentando su
potencial de utilización.

Igualmente, ha sido inestimable el trabajo realizado por las
organizaciones de/para personas con discapacidad, coordinadas por el
CERMI., a quien también quiero agradecer su participación. Finalmente
y no por ello con menos entusiasmo es justo reconocer el excelente
trabajo desarrollado por el equipo técnico del proyecto y el esfuerzo por
superar todas las dificultades que, sin duda, habrán surgido para
desarrollar el mismo. Al CEAPAT-IMSERSO, al IBV y a ALIDES mi más
sincero agradecimiento por su trabajo.

Ángel Rodríguez Castedo
Director General del IMSERSO



Telefónica, como Grupo líder en telecomunicaciones, es consciente del
protagonismo que las nuevas tecnologías han adquirido en nuestra
sociedad, y de la mejora de la calidad de vida que pueden suponer para
todas las personas. En este sentido, nuestra compañía tiene un firme
compromiso con las personas con discapacidad, que se muestra a
través de nuestras señas de identidad, de nuestros valores, y de
nuestro posicionamiento.

Así, Telefónica se ha definido a sí misma como una compañía
innovadora. La innovación, para nosotros, es un estado de escucha
permanente, que nos lleva a conocer mejor las necesidades de
nuestros clientes, para poder ofrecerles soluciones acordes con sus
expectativas. En relación con el mundo de la discapacidad, la
innovación es nuestro motor en la búsqueda de productos y servicios,
y de nuevos desarrollos tecnológicos que sirvan para eliminar barreras
en la comunicación; que puedan ser utilizados por todas las personas,
y que contribuyan, de forma efectiva, a construir una sociedad más
abierta y cohesionada.

También nos hemos definido como compañía responsable. Entendemos
la responsabilidad como la capacidad de hacer bien aquello que
tenemos que hacer; y de cumplir nuestros compromisos con todos los
grupos de interés: clientes, empleados, accionistas, sociedad en
general. En este sentido, vivimos la responsabilidad corporativa en el
día a día de la empresa, esforzándonos por que la igualdad de
oportunidades, la no discriminación, y el comportamiento íntegro,
estén presentes en todos los procesos de gestión.

Por último, y no menos importante, nuestra compañía es una compañía
solidaria. A través de la Fundación Telefónica, hemos construido, desde
hace años, relaciones de mutuo beneficio con las personas con
discapacidad y con sus máximos representantes.   

Tres poderosas razones para reforzar nuestro compromiso: la
innovación, la responsabilidad corporativa, y la solidaridad. Son estas
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mismas razones las que nos llevaron a sumarnos a este proyecto, hoy
ya hecho realidad. Nuestra colaboración con ALIDES, CEAPAT e
IMSERSO, es una muestra más de compromiso. Con ellos damos un
paso más en el camino hacia a una sociedad más abierta e integradora,
y hacia la mejora de la calidad de vida y la plena igualdad de derechos
de las personas con discapacidad.

Alberto Andréu
Subdirector General de Reputación, 

Marca y Responsabilidad Social Corporativa
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En esta introducción a la Guía �¡Pregúntame sobre accesibilidad y ayudas
técnicas!� queremos mostrar nuestro agradecimiento a las entidades
colaboradoras de una manera pública, ya que el desarrollo de esta guía
supone un esfuerzo importante que han desarrollado muchas personas e
instituciones y es justo que los lectores conozcan las distintas aportaciones. 

En cuanto a los agradecimientos hay que destacar que éste es el segundo
fruto de la colaboración entre Obra Social Caja Madrid y el Instituto de
Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO), dependiente del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales. Ambas entidades han acordado colaborar para
profundizar en el desarrollo de la cultura de la accesibilidad y el buen uso de
las ayudas técnicas mediante un Convenio de Colaboración firmado en 2004.
Igualmente queremos agradecer el apoyo y la colaboración profunda de
diversas entidades del Grupo Telefónica, las cuales han revisado el contenido
de las fichas del capítulo 6 y algunas otras de interés en materia de acceso
a las comunicaciones y han contribuido a la publicación de esta guía en
formato CD-ROM.

También ha sido inestimable la colaboración prestada por el Comité Español
de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI) aportando un
excelente grupo de técnicos que han revisado el contenido de las fichas que
componen este trabajo. En esta labor de revisión han participado también
técnicos de otras entidades como la Asociación Instituto del Juguete (AIJU) y
otro grupo de técnico de las entidades ejecutoras del proyecto (CEAPAT-
IMSERSO e IBV), diferentes de los autores. Todos ellos han aportado
interesantes y adecuados puntos de vista que han sido incorporados al
documento final. A todas estas entidades y personas queremos mostrar
nuestro más sincero agradecimiento por su contribución a la generación de
conocimiento para la mejora de la calidad de vida de las personas con
discapacidad y las personas mayores.

Esta guía pretende ser una respuesta a la creciente demanda de información
técnica y orientativa sobre cómo hacer accesibles determinadas situaciones,
espacios, servicios y actividades.  A continuación, avanzaremos un esquema
del contenido y estructura de la guía y ofreceremos al lector en estas
primeras páginas una explicación básica del contenido del campo de la
Accesibilidad y las Ayudas Técnicas y algunos conceptos previos que conviene
definir antes de utilizar esta guía. Incluiremos también a continuación
algunas referencias a la situación legal de la accesibilidad en España.
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Oportunidad de la guía �¡Pregúntame sobre accesibilidad
y ayudas técnicas!�
La presente guía es el resultado de un esfuerzo de síntesis verdaderamente
importante ante la gran complejidad que entraña el campo de la Accesibilidad
y las Ayudas Técnicas para Personas con Discapacidad y Personas Mayores,
complejidad que se  deriva del elevado número de productos que contiene y
de la heterogeneidad de los diferentes tipos y grados de discapacidad que es
necesario contemplar bajo el concepto de Accesibilidad Integral. 

En España existen aproximadamente 3.500.000 personas con discapacidad,
según el Instituto Nacional de Estadística, incluidas las personas mayores en
esta situación. De ellas más de 1.500.000 personas se consideran como
�dependientes� por su necesidad de ayuda para el desarrollo de las
actividades básicas de la vida diaria.  Todas las personas con algún tipo y
grado de pérdida de habilidad para el desarrollo de alguna actividad, ya sea
de manera permanente o temporal, más un porcentaje añadido de población
que, por otras causas, tiene limitado el desarrollo de alguna actividad,
demandan un entorno más integrador en el que poder desarrollarse como
ciudadanos de pleno derecho y poder actuar con la máxima autonomía
posible, siendo éste un aspecto esencial para poder alcanzar una vida
verdaderamente independiente y de calidad, contribuyendo al mismo tiempo
a conseguir la igualdad de oportunidades. 

Consideramos que esta publicación resulta oportuna por la necesidad de
agrupar la creciente disponibilidad de normas y guías que tratan la
accesibilidad de manera parcial, tratando además de acercar a los lectores al
concepto de Accesibilidad Integral. La realidad actual de la accesibilidad en
España nos muestra que, pese a la existencia de una mayor sensibilidad
social hacia la discapacidad, y la creciente disponibilidad de estudios y
legislación sobre la materia, la cultura de la accesibilidad en toda su
complejidad no alcanza ni siquiera a la totalidad de los profesionales que
atienden o prescriben soluciones a estos colectivos. Mucho menos aún
alcanza a la sociedad en general o a los propietarios de establecimientos
abiertos al público de cualquier tipo que tienen la obligación de hacerlos
accesibles para todos los ciudadanos.

En general, el personal técnico, la sociedad en general e incluso muchas
personas con discapacidad y personas mayores necesitan aumentar su nivel
de información sobre las posibilidades que presentan las técnicas de �diseño
universal� y las ayudas técnicas existentes para la eliminación de barreras
arquitectónicas, urbanísticas, en los transportes, en las comunicaciones y en
los productos de consumo general. 
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El conocimiento actual sobre Accesibilidad

Este aumento del conocimiento resulta importante, tanto por la aplicación
que los profesionales de distintas actividades pueden hacer de las técnicas de
diseño y el uso de ayudas técnicas en el consumo individual de las personas
con discapacidad y las personas mayores, como por el papel que estas
personas juegan indicando a los agentes económicos públicos y privados
cuáles son sus necesidades y expectativas en materia de accesibilidad y uso
de ayudas técnicas.  

El conocimiento acumulado en las páginas que siguen resulta especialmente
importante para ayudar a los responsables del cumplimiento de la legislación
vigente y futura en materia de accesibilidad y ayudas técnicas en
establecimientos, centros y espacios de uso público (y privado cuando
corresponda) para garantizar la accesibilidad para todos los ciudadanos.

La cultura actual entre  los agentes públicos y privados, que cuentan con
millones de establecimientos o edificios de uso público, vehículos de
transporte público, máquinas que requieren manipulación por los usuarios
con discapacidad, dispositivos para el uso de espacios educativos, de ocio o
culturales, elementos de señalización, puestos de trabajo, etc., resulta
todavía claramente insuficiente. 

La constante labor de asesoramiento e información realizada en los distintas
áreas del Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT),
dependiente del IMSERSO (Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales) ha
puesto de manifiesto que la buena voluntad de algunas personas no sirve
para garantizar la accesibilidad integral de los distintos colectivos de
personas con discapacidad y personas mayores que, diariamente, interactúan
con el entorno tecnológico, urbanístico o arquitectónico. Tampoco es
suficiente la garantía de la existencia de legislación sobre accesibilidad,
desarrollada en todas las comunidades autónomas y muchas adminis-
traciones locales en los últimos años y en pleno vigor. Ni siquiera las
expectativas que la nueva legislación sobre igualdad de oportunidades, no-
discriminación y accesibilidad universal (Ley 51/2003) pueda generar,
aunque sea a muy largo plazo, serán suficientes en este sentido.

La experiencia nos muestra que el conocimiento de los profesionales que
diseñan y construyen el entorno lleva con frecuencia a situaciones de
inaccesibilidad al no contemplar en toda su extensión los requisitos de los
usuarios. El resultado suele ser frustrante para las personas con limitaciones
para el desarrollo de distintas actividades. La mayoría de los intentos por
hacer accesible un espacio de uso público o un servicio determinado no
consiguen eliminar todos los obstáculos existentes.
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Algunos claros ejemplos de esta situación están presentes en la mayoría de
los establecimientos de hospedaje, donde las denominadas habitaciones
accesibles suelen carecer de elementos esenciales para la comodidad del
usuario e incluso para permitir el uso de las instalaciones. A veces estas
habitaciones, catalogadas de accesibles, sólo tienen accesible la puerta de
entrada, siendo inaccesible el baño, la televisión, la posición de la cama y las
llaves de las luces. Además de carecer de sistema de alarma en caso de caída
de un usuario con limitaciones para la actividad (sirva esta situación a modo
de ejemplo del conocimiento miope actual sobre accesibilidad). En otros
establecimientos donde el concepto de accesibilidad es considerado con
mayor amplitud y rigor también se observan descuidos en determinados
elementos que impiden la completa accesibilidad, como la colocación del
jabón o del papel higiénico fuera del alcance de una persona con movilidad
reducida. También suele ser habitual que no se hayan contemplado las
necesidades de las personas sordas o ciegas y sólo se hayan atendido los
requisitos de las personas con limitaciones para la movilidad.

No sólo en este tipo de establecimientos podemos encontrar estas carencias.
Muchas personas con discapacidad se ven obligadas a realizar enormes
esfuerzos en sus puestos de trabajo debido a la falta de accesibilidad de su
silla de trabajo, de la mesa o de los elementos auxiliares con los que
interactúa a diario (archivadores, aparato de teléfono, llaves de luces o
timbres en alturas inadecuadas...). La mayoría de estos aspectos pueden ser
corregidos, con un coste razonable, si se dispone de una guía que pueda
ofrecer una información ágil y completa de los elementos que es necesario
considerar para diseñar determinados espacios, servicios o actividades. Es
aconsejable utilizar siempre el concepto de �diseño universal� (siempre que
sea posible), con lo que los beneficios derivados afectan a todos los posibles
usuarios y no sólo a las personas con discapacidad.

El área de conocimiento relativo a la accesibilidad no contaba en España,
hasta ahora, con ninguna guía con una orientación hacia la Accesibilidad
Integral. La información disponible actualmente se encuentra en el campo de
los especialistas y en los centros especializados, haciendo difícil su difusión y
provocando que estos centros se vean también sometidos a una constante
petición repetitiva de datos o consejos prácticos para realizar pequeñas
intervenciones en el hogar, el puesto de trabajo, o en múltiples servicios o
espacios de uso público. Además, algunas personas con un conocimiento
insuficiente sobre lo que entraña el concepto de accesibilidad universal o
integral, intentan dar soluciones de accesibilidad que suelen resultar
parciales o incluso negativas para la seguridad del usuario.
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Por otro lado, muchas personas sin discapacidad demandan cada vez más
una información concreta sobre el significado de la accesibilidad, sin que para
ellas exista una publicación donde poder consultar en un lenguaje sencillo y
con una visión integral qué puede hacer para adaptar un puesto de trabajo,
o preparar o elegir su casa para que pueda ser accesible para cualquier
personas que pueda visitarle.

Las personas con discapacidad y las personas mayores también demandan
una información sencilla y de fácil acceso sobre las técnicas y usos de la
accesibilidad, así como de la legislación que les ampara en su derecho a tener
un mundo accesible.

Objetivos de la Guía
Ante todas estas necesidades, la Guía �¡Pregúntame sobre accesibilidad y
ayudas técnicas!� se ha diseñado tratando de alcanzar los siguientes
objetivos específicos:

! Difundir el conocimiento existente sobre los elementos a contemplar en
la accesibilidad a múltiples servicios, espacios y actividades, marcando
las pautas para contemplar la accesibilidad de manera integral.

! Facilitar listas de comprobación (check list) de los distintos elementos a
contemplar para lograr la accesibilidad de los servicios, los espacios y las
actividades representados en las 72 fichas seleccionadas en esta obra.

! Ofrecer información adicional sobre dónde localizar parámetros técnicos,
legislación específica o bibliografía especializada de cada producto,
servicio, actividad o espacio que es posible considerar a efectos de
aumentar la información contenida en las fichas.

! Ofrecer información práctica a los usuarios con discapacidad sobre cómo
actuar ante la falta de accesibilidad a diferentes actividades, servicios o
espacios.

! Ofrecer información práctica a los propietarios o responsables de
espacios, productos, servicios o actividades genéricas para que mejoren
los niveles de accesibilidad de sus establecimientos o actividades.

De este modo, la �Guía ¡Pregúntame sobre accesibilidad y ayudas técnicas!�
se convierte en una guía que aporta una visión integral de la accesibilidad en
diferentes productos, servicios, espacios y actividades,  teniendo en cuenta,
por una parte, todos los aspectos a considerar para hacer accesible el
elemento descrito y, por otra, los requisitos de usuario según los diferentes
tipos de discapacidad.
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No obstante somos conscientes de la limitación que el lector puede encontrar
en la información contenida en esta guía. Concretamente hay dos tipos de
limitaciones. Una debida a la necesidad de poner un límite al trabajo,
derivado de la duración del proyecto y del hecho de que sea una guía con una
dimensión adecuada. Aun así el resultado ha sobrepasado en 12 fichas la
planificación inicial que era de describir 60 elementos, habiendo llegado hasta
los 72.

Por supuesto, podíamos haber incorporado otros elementos diferentes a los
escogidos ya que el número de posibles elementos puede ser considerado
infinito. Sin embargo, estas 72 fichas suponen un importante ejemplo de
cómo deben tratarse otros elementos para alcanzar niveles de accesibilidad
muy elevados o que han contemplado la accesibilidad de una manera
integral.

Una segunda limitación se deriva de la imposibilidad de tratar con gran
detalle todas las situaciones posibles, incluso en los elementos descritos en
estas fichas. En consecuencia, las listas de comprobación que el lector se
encontrará más adelante deben ser contempladas como mínimos para
conseguir un alto estándar de calidad en accesibilidad. Lógicamente, la
actuación en un lugar concreto deberá contemplar aspectos concretos del
espacio de intervención o del tipo de servicio que se quiera prestar. Por tanto,
el lector, a partir de la información de las fichas estará en condiciones de
poder coordinar una intervención realizada por profesionales, sabiendo
cuáles son los elementos que, como mínimo, deberá contemplar en el diseño
o adaptación del espacio o servicio de que se trate. Será, por tanto,
aconsejable que contacte con especialistas en accesibilidad que puedan
ayudarle a diseñar adecuadamente la actuación a llevar a cabo en un lugar
concreto.

Estructura de la guía

Este carácter integral del estudio de la Accesibilidad y las Ayudas Técnicas,
supone el valor añadido de la Guía �¡Pregúntame sobre accesibilidad y ayudas
técnicas!�, y proviene de la consideración simultánea de tres perspectivas:

- Grupos de actividad. La guía incluye capítulos que se refieren a los
grandes grupos de actividades a los que cualquier persona debe
enfrentarse en su vida. Por supuesto, no se hace referencia a todas las
actividades que desarrolla una persona con limitaciones en la actividad,
algo que sería inmanejable en una guía de este tipo, pero al menos sí a
la mayoría de los grupos de actividades que, a nuestro parecer,
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resultarán más interesantes para los lectores, cualquiera que sea su
actividad profesional o personal.

- Aspectos dentro de cada ficha. Cada una de las fichas trata de
abordar todos los aspectos que deben analizarse para hacer accesible un
elemento concreto (por ejemplo las instalaciones deportivas, la
utilización de una piscina, etc.). Es decir, se adopta una perspectiva de
accesibilidad integral muy necesaria para poder ofrecer soluciones
realistas y seguras a los usuarios con discapacidad.

- Usuarios. Cada ficha aborda los aspectos a analizar para hacer accesible
un elemento concreto teniendo en cuenta a usuarios con limitaciones
para diferentes tipos de actividad. En relación con este aspecto cabe
destacar que la premisa seguida por los autores de esta guía ha sido la
de descartar la aportación de soluciones concretas sobre ayudas técnicas
según el tipo de discapacidad, al considerar que las características
propias y específicas de cada usuario pueden no ser compartidas por
otras personas con una situación similar. Del mismo modo, las soluciones
técnicas más apropiadas para un usuario pueden no ser útiles, e incluso
pueden resultar perjudiciales, para personas con una limitación diferente
para la misma o similar actividad. En realidad, antes de realizar una
actuación de accesibilidad es necesario analizar cuidadosamente qué tipo
de usuarios utilizarán nuestros servicios o espacios.

En consecuencia, son muchos los aspectos que han debido tenerse en
cuenta, y mucha la información que ha debido compilarse, analizarse,
combinarse y sintetizarse. El resultado de este trabajo se ha estructurado en
7 grandes capítulos que encierran un conjunto de fichas representativas de
la temática tratada en cada capítulo. Entre estos 7 grandes capítulos se
incluyen los ya clásicos en la mayoría de las guías de accesibilidad, es decir,
los referidos a la accesibilidad arquitectónica (capítulo 1), a la accesibilidad
urbanística (capítulo 2), a la accesibilidad del transporte (capítulo 3) y a la
accesibilidad en la comunicación (parte del capítulo 6). 

Novedades de esta Guía

Sin embargo, la Guía �¡Pregúntame sobre accesibilidad y ayudas técnicas!�
incluye además algunos apartados novedosos que le otorgan parte del
carácter integral por nosotros tan codiciado. Nos estamos  refiriendo a los
capítulos dedicados a cómo hacer accesible la formación, el aprendizaje y el
empleo (capítulo 3); cómo hacer accesible el ocio y  la cultura (capítulo 5);
cómo hacer accesible la participación social (parte del capítulo 6); y a otros
aspectos relacionados con la accesibilidad (capítulo 7).
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Cada uno de estos capítulos cuenta con una presentación inicial de la
temática tratada en dicho capítulo, haciendo además referencia al contenido
del capítulo y a la consideración de la accesibilidad desde diferentes
perspectivas, teniendo en cuenta la inclusión de las peculiaridades en función
de los diferentes tipos de usuarios. En la mayoría de los casos se realiza una
aproximación al panorama legislativo en esa temática y al diagnóstico actual
en materia de accesibilidad correspondiente al área del capítulo. Para esto
último se ha utilizado sobre todo el contenido del I Plan Nacional de
Accesibilidad.

Cada capítulo, a su vez, encierra un determinado número de fichas. En total
la guía se compone de 72 fichas. Sin embargo, los diferentes procesos de
análisis y discusión sobre la materia de accesibilidad y el problema derivado
de la falta de la misma, llevaron a los expertos a considerar muy conveniente
el esfuerzo por añadir 12 fichas más que aportarían información sobre
elementos que, a nuestro parecer, resultan muy relevantes para lograr
productos, servicios, situaciones y actividades integralmente accesibles y
que, por tanto, no podían quedarse fuera.

Las 72 fichas finalmente diseñadas se distribuyen en los 7 capítulos de la guía
del siguiente modo:

! Capítulo 1. Accesibilidad arquitectónica: 14 fichas

! Capítulo 2. Accesibilidad urbanística: 9 fichas

! Capítulo 3. Formación, Aprendizaje y Empleo: 7 fichas

! Capítulo 4. Transporte: 10 fichas

! Capítulo 5. Ocio y Cultura: 15 fichas

! Capítulo 6: Comunicación y Participación Social: 12 fichas

! Capítulo 7: Otros aspectos relacionados con la accesibilidad: 5 fichas

Como ya se ha destacado, una de las características más enriquecedoras de
la Guía �¡Pregúntame sobre accesibilidad y ayudas técnicas!� es la inclusión
de fichas muy variadas que aseguran el carácter integral deseado en esta
publicación. Sin embargo, esta variedad puede redundar en una aparente
reducción de homogeneidad, ya que algunas de estas fichas gozan de un
carácter meramente técnico (como por ejemplo la ficha dedicada a
pavimentos accesibles), mientras que otras presentan un carácter más
general, aportando consejos y buenas prácticas en relación con la
accesibilidad y con la seguridad de las personas con discapacidad (por
ejemplo la ficha que describe el comportamiento más adecuado hacia
personas con limitaciones para diferentes tipos de actividades). 
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Nuestra decisión a este respecto, coherente con una perspectiva de
accesibilidad integral, no puede menos que incluir los diferentes niveles de
análisis de la accesibilidad, desde los más técnicos y parametrizados, hasta
los más sociales y generales. Sólo de esta forma se podrá dar respuesta a
todo el público al que esta guía se dirige, es decir, a las personas con
discapacidad en sus diferentes papeles sociales, de consumidores y usuarios,
de trabajadores, de ciudadanos, etc, y a las personas con o sin discapacidad
responsables de adaptar todos los elementos que garanticen un espacio,
actividad, producto o servicio accesible.

Referencias cruzadas

Por otra parte, hemos vigilado muy cuidadosamente que nuestra perspectiva
integral no hiciese caer en la redundancia al describir el contenido de cada
una de las fichas sobre los aspectos a tener en cuenta para conseguir
espacios, actividades, productos o servicios accesibles. Por este motivo,
cuando en una ficha se menciona un elemento a cuyo análisis se le ha
dedicado otra ficha de la guía para tratarlo con mayor profundidad, se remite
al lector a esa otra ficha más completa, sin necesidad de repetir esa
información en todas las fichas en las que sería necesario contemplar ese
contenido. Este sistema de referencias cruzadas, que utiliza el código de las
fichas para hacer los enlaces, resulta muy conveniente sobre todo para el
caso de aquellos elementos muy recurrentes en muchas fichas, como por
ejemplo los diferentes medios de transporte, los elementos de la vía pública,
los accesos a los edificios, etc.

La edición en CD-ROM de la guía nos permite utilizar el lenguaje html para
realizar los enlaces a las fichas de referencia cruzada permitiendo al lector la
navegación automática mediante campos de hipertexto establecidos sobre la
misma referencia, pudiendo, una vez comprobada la misma en otra parte del
documento, regresar a la ficha para continuar su lectura.

En las fichas de carácter técnico, que son la mayoría, cada ficha se estructura
en una introducción breve al elemento que se describe en la misma para, a
continuación, exponer las características de ese elemento relacionadas con la
accesibilidad y ofrecer las soluciones más adecuadas a cada una de ellas. A
veces no es posible mencionar una solución que tenga un suficiente grado de
consenso entre los especialistas consultados, por lo que, en estos casos, no
se ofrece la solución, aunque hacemos mención a la importancia de que tal
característica se contemple. En el campo de la accesibilidad queda mucho por
estudiar y normalizar (o estandarizar) y mientras no se haga preferimos ser
respetuosos con las distintas opiniones existentes. En estos casos el lector,
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con la ayuda de los profesionales más adecuados, deberá decidir, hasta
donde llegar en materia de accesibilidad.

Además de este cuerpo central en cada ficha se han incluido 2 apartados
adicionales. En uno de ellos se remite al lector para la búsqueda de mayor
información (centros especializados, organizaciones que han trabajado sobre
la accesibilidad o las ayudas técnicas que se combinan con el elemento
descrito, páginas web de interés, etc.). En el otro apartado se incluye
bibliografía y normativa técnica relacionada con el elemento descrito para
que el lector tenga a mano las referencias en caso de que quiera o necesite
profundizar en el conocimiento citado en la ficha.

En ambos apartados, tanto la cita de organizaciones públicas o privadas, así
como las páginas web o la bibliografía citada ha sido ordenada por orden
alfabético.

Al final de la guía también se ha incluido una recopilación de todas las citas
realizadas en las fichas y algunas más de interés para los lectores. Este anexo
conforma una gran base de datos en la que se pueden distinguir listados de
bibliografía, páginas web, normativa técnica y legislación. Todo ello ordenado
alfabéticamente por grupos homogéneos.

ACCESIBILIDAD Y AYUDAS TÉCNICAS
Para aquellos lectores que se acercan por primera vez al campo de la
Accesibilidad y las Ayudas Técnicas o para aquellos que no han formalizado
antes su definición y contenidos señalaremos aquí que el mismo agrupa una
serie de productos y servicios que en los últimos años han venido a configurar
un sector tecnológico con identidad propia en el contexto europeo y nacional.
En nuestro país podemos considerar que esta unidad se ha consolidado
durante el año 2003 con la publicación del Libro Blanco de la I+D+i al servicio
de las Personas con Discapacidad y las Personas Mayores, documento que es
fruto del consenso alcanzado entre los diferentes agentes que operan en este
sector tecnológico (empresas, usuarios, administraciones públicas,
investigadores y profesionales)1.

En este Libro Blanco se estructuró todo este vasto campo productivo en 10
subsectores de actividad económica:

1. Ayudas técnicas para la Valoración, Tratamiento y Rehabilitación.
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2. Ayudas técnicas para la Movilidad y Ortoprotésica.

3. Ayudas técnicas para las personas con Deficiencias Visuales.

4. Ayudas técnicas para la Audición (Prótesis Auditivas).

5. Accesibilidad a la Información y a la Comunicación.

6. Accesibilidad Urbanística y en la Edificación.

7. Ayudas Técnicas para las Actividades de la Vida Diaria (AVD).

8. Accesibilidad al Automóvil y a los Medios de Transporte.

9. Mobiliario Adaptado. 

10. Accesibilidad en el Puesto de Trabajo.

En este documento los lectores podrán encontrar un diagnóstico de la
situación de cada uno de estos subsectores y las principales recomendaciones
para la mejora del desarrollo tecnológico y la innovación en cada uno de ellos,
así como una serie de recomendaciones dirigidas a todos los agentes
implicados para la mejora del impacto social de estas tecnologías.

El papel de estas tecnologías para mejorar la autonomía personal y la
independencia de las personas con discapacidad ha sido reconocido por todas
las normas y planes de actuación que, en materia de discapacidad, se han
emitido por distintos organismos internacionales y nacionales en los últimos
10 años. La Clasificación Internacional del Funcionamiento (CIF)2 ha puesto
el énfasis en la importancia que tiene el entorno en el análisis de las
limitaciones funcionales de la actividad. Debemos considerar que el problema
de la discapacidad no reside en la propia persona con discapacidad, sino en
la existencia de un entorno discapacitante, es decir, en la existencia de
barreras arquitectónicas, urbanísticas, en los transportes, en las
comunicaciones y, en general, en el acceso a dispositivos técnicos diseñados
para un consumidor medio con amplias capacidades y habilidades, lo cual
está lejos de la realidad.

Esta guía parte de esta realidad y trata de poner al alcance de los usuarios
con discapacidad y de la multiplicidad de profesionales que diseñan y
construyen nuestro entorno físico, de una manera sencilla y ágil, una serie de
ejemplos de aplicación del concepto de Accesibilidad Integral. Este
concepto ofrece una visión de los múltiples elementos que hacen accesible
una actividad o servicio cualquiera. Aunque en los últimos años se han
registrado avances en materia de accesibilidad, resulta todavía raro
encontrar en la práctica la aplicación de esta visión integral a la accesibilidad.
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Existen dos estrategias de actuación en materia de accesibilidad, ambas son
diferentes pero complementarias. Por un lado, es aconsejable siempre tender
a diseñar el entorno de manera que no se construya un segundo entorno
paralelo para las personas con discapacidad, ya que eso puede ser
discriminante y excluyente en muchos casos. El ideal está en construir el
espacio y diseñar productos y servicios que puedan ser utilizables por todos
los ciudadanos con independencia de su capacidad funcional. Esta es la idea
fundamental del llamado �diseño universal�3. 

Sin embargo, la heterogeneidad de la discapacidad hace que esto no sea
posible en un gran número de casos, especialmente para personas con
múltiples deficiencias o con graves discapacidades. En consecuencia, es
necesario utilizar una estrategia que consiste en desarrollar productos y
servicios específicos para estos ciudadanos. A estos productos y servicios les
denominamos �ayudas técnicas� de manera genérica.

Decimos que ambas estrategias son complementarias porque pensar en los
requisitos de todos los usuarios de un determinado producto o servicio,
requiere hacer un diseño del entorno lo más general posible pero
acompañado de dispositivos que pueden estar integrados o no al diseño
general, como alternativos, y que facilitarán que nadie pueda quedarse sin
utilizar ese producto o servicio. En las fichas que componen esta guía se
plantean una serie de situaciones en las que recomendamos medidas de
accesibilidad que siguen estas dos estrategias. En cualquier caso cada
persona responsable de hacer accesible alguno de los elementos que se citan
en estas fichas deberá decidir cuál es el dispositivo o la medida más
adecuada para hacer que ese elemento sea accesible para todos.

La accesibilidad en la legislación española

Actualmente todas las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales
han emitido, bajo su competencia legislativa, normas relativas a la
accesibilidad y la eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, así
como sobre la renovación de las flotas de autobuses municipales con la
intención de incorporar autobuses de piso bajo. Además, las ciudades con
metro han regulado también la necesidad de que las nuevas estaciones sean
accesibles y de que se eliminen las barreras arquitectónicas en las antiguas
cuando en ellas se realicen determinadas obras de acondicionamiento o
reforma. Además se ha desarrollado un importante número de normas
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técnicas en los organismos nacionales e internacionales de Normalización (la
Asociación Española de Normalización y Certificación -AENOR- en España) en
materia de accesibilidad y diseño de ayudas técnicas para múltiples
productos y servicios.

Sin embargo toda esta normativa ha tenido hasta ahora un escaso impacto
en la realidad de la accesibilidad en nuestro país, menor aún si pretendemos
alcanzar una aplicación práctica del concepto de Accesibilidad Integral.

Ya hemos comentado antes que la oportunidad de esta guía surge
precisamente por la existencia de una situación de importante desarrollo
tecnológico, importante desarrollo legislativo y normativo (aunque falta
mucho por investigar y desarrollar), pero existe una escasa aplicación
práctica de todo ello, debido posiblemente a un gran desconocimiento
general de esta materia entre las personas con responsabilidad para
acometer la accesibilidad en los espacios, productos y servicios concretos.
Esperamos con esta guía poder ayudar a aquéllos que muestran un claro
interés por incorporar la accesibilidad en sus dependencias y actividades.

La Accesibilidad en la Ley 51/2003

No obstante hace ahora un año ha aparecido la nueva Ley 51/2003 sobre
igualdad de oportunidades, no-discriminación y accesibilidad universal, de
ámbito estatal. Esta ley considera discriminatoria la falta de accesibilidad y
fija plazos para hacer obligatorias las que denomina �Condiciones básicas de
accesibilidad y no-discriminación�.

La ley establece que se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de
oportunidades de las personas con discapacidad cuando se produzcan
discriminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimiento de las
exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables, así como el
incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente establecidas.

A continuación, la ley aclara que existirá discriminación indirecta cuando una
disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o contractual, un
pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o práctica, o bien un
entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, puedan ocasionar una
desventaja particular a una persona respecto de otras por razón de
discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad
legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean
adecuados y necesarios.

INTRODUCCIÖN

?

29



Los poderes públicos podrán establecer medidas contra la discriminación y
medidas de acción positiva para garantizar el derecho a la igualdad de
oportunidades a las personas con discapacidad.

La ley establece que [en el futuro] se podrán desarrollar medidas contra la
discriminación que podrán consistir [entre otras] en exigencias de
accesibilidad y exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajustes
razonables. Las exigencias de accesibilidad las define la ley como �los
requisitos que deben cumplir los entornos, productos y servicios, así como las
condiciones de no discriminación en normas, criterios y prácticas, con arreglo
a los principios de accesibilidad universal de diseño para todos�.

Las medidas de ajuste razonable las define esta ley como �medidas de
adecuación del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades
específicas de las personas con discapacidad que, de forma eficaz y práctica
y sin que suponga una carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o
participación de una persona con discapacidad en igualdad de condiciones
que el resto de los ciudadanos�.

La propia ley indica que para determinar si una carga es o no proporcionada
se tendrán en cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que
suponga para las personas con discapacidad su no-adopción, la estructura y
características de la persona, entidad u organización que ha de ponerla en
práctica y la posibilidad que tenga de obtener financiación oficial o cualquier
otra ayuda. Señalando a continuación que las administraciones públicas
podrán establecer un régimen de ayudas públicas para contribuir a sufragar
los costes derivados de la obligación de realizar ajustes razonables.

Entre las medidas de acción positiva, la ley señala que éstas, entre otras,
podrán consistir en apoyos complementarios y normas, criterios y prácticas
más favorables. Los apoyos complementarios podrán ser ayudas económicas,
ayudas técnicas, asistencia personal, servicios especializados y ayudas y
servicios auxiliares para la comunicación.

Las Condiciones Básicas de Accesibilidad y no-discriminación

A todas estas ventajas que hasta aquí hemos trascrito, la ley añade el artículo
10, el cual resulta especialmente importante desde el punto de vista del
proceso que pueda seguir la exigibilidad de la accesibilidad que parece
plantear esta ley. Este artículo 10 identifica lo que la ley denomina
�Condiciones básicas de accesibilidad y no-discriminación� que tendrán la
condición de mínimos y, por tanto, el Gobierno pretende hacer obligatorias en 
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las Comunidades Autónomas de todo el Estado español. Los ámbitos o áreas
a las que serán aplicables serán:

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.

c) Transportes

d) Bienes y servicios a disposición del público.

e) Relaciones con las administraciones públicas.

Estas condiciones básicas establecerán para cada ámbito o área medidas
concretas para prevenir o suprimir discriminaciones, y para compensar
desventajas o dificultades. Según la propia ley se incluirán disposiciones
sobre, al menos, los siguientes aspectos:

a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los
instrumentos, equipos y tecnologías, y de los bienes y productos
utilizados en el sector o área. En particular la supresión de barreras a las
instalaciones y la adaptación de equipos e instrumentos.

b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utilización de los
recursos de cada ámbito o área y condiciones de no-discriminación en
normas, criterios y prácticas.

c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tecnologías de
apoyo, servicios o tratamientos especializados y otros servicios
personales. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la
comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, sistemas de
apoyo en la comunicación oral y lengua de signos u otros dispositivos que
permitan la comunicación.

d) La adopción de normas internas en las empresas y centros que
promuevan y estimulen la eliminación de desventajas o situaciones
generales de discriminación a las personas con discapacidad.

e) Planes y calendarios para la implantación de las exigencias de
accesibilidad y para el establecimiento de las condiciones más favorables
y de no-discriminación.

f) Medios y recursos humanos y materiales para la promoción de la
accesibilidad y la no-discriminación en el ámbito de que se trate.

Además, esta norma establece en sus Disposiciones Finales los plazos en los
que estas Condiciones Básicas de Accesibilidad y No-Discriminación serán
obligatorias, fijándose estos plazos de manera diferenciada para cada uno de
los ámbitos o áreas expuestos anteriormente. Estos plazos van desde los 2
años hasta los 17 años desde la publicación de la ley en diciembre de 2003
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(a lo largo de los distintos capítulos de esta guía iremos presentando estos
plazos).

En consecuencia, podemos decir que, pese a que la ley contiene aspectos
verdaderamente interesantes en materia de accesibilidad, que hemos
descrito hasta aquí, quedarán postergados en el tiempo, pese a sus buenas
intenciones, por efecto de estos plazos y por efecto de la necesidad de que
se publiquen los múltiples reglamentos que harán de esta ley una realidad.
Además, será necesario resolver el conflicto de competencias entre el
Gobierno y las Comunidades Autónomas en materia de accesibilidad, ya que
hasta el momento la competencia en esta materia es exclusiva de estas
últimas. 

Ante esta nueva ley,  la sensación generalizada en el sector es que poco va
a cambiar el panorama de la accesibilidad en España como efecto directo de
esta ley, al menos en los próximos 10 años, si es que se cumplen los
compromisos que deberán atenderse en este tiempo.

Mientras tanto, esperamos que esta guía ayude a las personas interesadas en
este campo a aumentar su cultura sobre accesibilidad y el uso adecuado de
las ayudas técnicas y que, nos inculque a todos una mayor conciencia de que
otro diseño es posible. Confiemos pues en que esta publicación sirva para
acercarnos lo más posible a un entorno que se torne universal y capacitante
sin que haya que esperar a que se cumplan largos plazos. La accesibilidad
debe depender más de nuestra voluntad que de cualquier exigencia legal.
Todos nos merecemos un entorno más cómodo y seguro.

Marzo de 2005
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En este primer capítulo de la guía hemos incluido la descripción de la
accesibilidad y el uso de ayudas técnicas relacionadas con 14 elementos del
espacio interior de los edificios de uso público o privado. La movilidad y la
comunicación son elementos esenciales para conseguir la satisfacción en
nuestros espacios de convivencia familiar y con nuestros amigos, en los
espacios educativos, de trabajo o culturales. Todo espacio cerrado conlleva la
necesidad de observar que los elementos arquitectónicos estén libres de
obstáculos para las personas con movilidad reducida y para personas con
limitaciones sensoriales.

Podemos desear que nuestra vivienda sea lo más accesible posible, bien
porque nosotros mismos lo necesitemos o bien porque alguna de nuestras
amistades o familiares con algún tipo de limitación funcional puede visitarnos
en cualquier momento. Igualmente puede ocurrirnos si somos responsables
de una dependencia administrativa oficial, de un comercio o de un espacio de
ocio, por poner algunos ejemplos. Es decir, somos alguien que puede
necesitar que sus espacios de actividad, sus productos o sus servicios
cumplan los requisitos de accesibilidad imprescindibles para garantizar el
cumplimiento de la legislación vigente en materia de accesibilidad y, además,
proporcionar la mayor comodidad a sus visitantes y trabajadores.

Dado que, como decimos, la accesibilidad arquitectónica está presente en
todo tipo de actividad que podamos desarrollar a lo largo de nuestra vida,
hemos querido destacar en este capítulo los elementos más generales de
este ámbito de la accesibilidad. La intención es que el lector tenga aquí una
referencia muy amplia de los elementos que deben considerarse en el interior
de un edificio.

No obstante, en los capítulos sucesivos se tratará la aplicación de la
accesibilidad a distintos espacios interiores, en los que, para no repetir, nos
remitiremos constantemente a este bloque de fichas de arquitectura,
destacando en aquellas más concretas los aspectos más específicos de los
espacios que tratemos en ellas.

Contenido del capítulo
Las 14 fichas que encierra este capítulo ofrecen al lector una visión integral
de la accesibilidad en el interior de los edificios. En las dos primeras se
destacan los aspectos más generales de la accesibilidad en viviendas y en
edificios de uso público. En las siguientes se tratan con mayor profundidad
aspectos concretos de la accesibilidad arquitectónica, como las escaleras y
rampas, los ascensores, las puertas, con sus accesorios, los pasillos, las
áreas de recepción y los mostradores, las señales y paneles informativos
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interiores, las instalaciones o el diseño de sistemas de protección contra
incendios y planes de evacuación. 

También hemos incluido en este capítulo algunas fichas que describen de una
manera integral determinados espacios que resultan relevantes para
garantizar su uso a todos los posibles usuarios, como los aseos y baños, las
cocinas, los salones, los dormitorios o los vestuarios en instalaciones
deportivas y centros de trabajo.

Diferentes tipos de usuarios

La insuficiente accesibilidad en el interior de los edificios y en sus accesos
puede suponer una de las principales causas de discriminación hacia las
personas con discapacidad, al verse privadas de poder utilizar los recursos
básicos de la comunidad, comenzando por la escasez de  viviendas adaptadas
o con posibilidades de �adaptabilidad�, y continuando por los servicios de uso
público de todo tipo. Las llamadas �barreras arquitectónicas� limitan la
actividad de las personas con movilidad reducida, ya sea por una deficiencia
física o por las limitaciones en la actividad que impone una edad avanzada.

En las fichas de este capítulo, al igual que en todos los demás, se ha tratado
de llamar la atención de los lectores sobre los elementos que facilitarán el uso
de viviendas y otros edificios a personas con movilidad reducida, así como a
personas con ceguera o baja visión, personas mayores, personas con sordera
o baja audición y personas con discapacidad intelectual.

La idea fundamental que queremos lanzar aquí es la necesidad de diseñar
estos espacios interiores pensando en todas las personas y no en un usuario
medio que resulta irreal en la práctica. El rápido envejecimiento de la
población en nuestro país y otras causas hacen que sólo el 2% de la población
responda positivamente a 4 de las 10 dimensiones importantes del patrón
medio del ser humano. Resulta, por tanto, necesario modificar la creencia
general de que existe ese usuario con capacidades medias para el cual se
diseña habitualmente el entorno.

Legislación en materia de Accesibilidad Arquitectónica
La guía �¡Pregúntame sobre accesibilidad y ayudas técnicas!� no pretende
sustituir a la legislación vigente en materia de accesibilidad a edificios sino
ofrecer un compendio de soluciones o, al menos, de aspectos a considerar
para hacer de los edificios �espacios de convivencia para todos� y �espacios
de relación entre personas�, con discapacidad y sin discapacidad, a la vez que



ACCESIBILIDAD
ARQUITECTÓNICA

?

37

se mejora la calidad constructiva en términos de comodidad y seguridad para
todos.

Cada comunidad autónoma del Estado español ha desarrollado legislación
específica en materia de accesibilidad arquitectónica, en términos de
mínimos que deben utilizarse para garantizar la accesibilidad. Sin embargo,
los parámetros que se utilizan en esta legislación no siempre son
coincidentes, por lo que hemos tomado la decisión de incluir en las fichas de
este capítulo aquellos parámetros que tienen un consenso suficiente en las
diferentes legislaciones o textos especializados, haciendo sólo mención de la
necesidad de contemplar determinadas características para las que no hemos
encontrado este consenso. En cuanto a los parámetros mencionados se ha
seguido también el criterio de utilizar aquél más favorable para acercarnos al
concepto de �diseño universal�.

En cualquier caso, recomendamos a los lectores que, una vez analizado el
contenido de estas fichas, realicen las consultas necesarias con la legislación
autonómica que les sea de aplicación, a efectos de cumplir la legalidad
vigente en esta materia en cada territorio. Además, será necesario
contemplar también las ordenanzas locales que puedan afectar a cada
usuario de esta guía. Consideramos que el valor añadido de esta guía se
encuentra en la visión integral de la accesibilidad que ofrece en cada una de
las fichas, en relación con el elemento que describe.

En el ámbito estatal la legislación aplicable en materia de accesibilidad
arquitectónica se encuentra en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las
personas con discapacidad. De esta ley queremos destacar a continuación
dos aspectos fundamentales: la reforma en la Ley de Propiedad Horizontal
que afecta a la eliminación de barreras arquitectónicas en los espacios
comunes de los edificios de uso privado y de uso público y las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación de los espacios, servicios y
productos.

Reforma de la Ley de Propiedad Horizontal

La realización de reformas en portales, pasillos o la instalación de ascensores
en zonas comunes de edificios de viviendas ha sido un problema para la
mejora de la accesibilidad cuando se ha producido la negativa de la
comunidad de vecinos a aceptar estas reformas, lo que puede suponer una
actitud discriminatoria para las personas con discapacidad. 

Con la intención de obligar a las comunidades de vecinos en mayor medida
en materia de accesibilidad, la Ley 51/2003, de igualdad de oportunidades,
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no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad,
ha introducido en su Disposición Adicional Tercera algunas modificaciones a
la Ley 49/1960, de 21 de julio, de Propiedad Horizontal, de la cual
destacamos los siguientes extremos:

1) Será obligación de la comunidad de vecinos la realización de las obras
necesarias para el adecuado sostenimiento y conservación del inmueble
y de sus servicios, de modo que reúna las debidas condiciones
estructurales, de estanqueidad, habitabilidad, accesibilidad y seguridad.

2) La comunidad, a instancia de los propietarios en cuya vivienda vivan,
trabajen o presten sus servicios altruistas o voluntarios, personas con
discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obligada a realizar las
obras de accesibilidad que sean necesarias para un uso adecuado a su
discapacidad, de los elementos comunes, o para la instalación de
dispositivos mecánicos y electrónicos que favorezcan su comunicación
con el exterior, cuyo importe total no exceda de tres mensualidades
ordinarias de  gastos comunes.

3) Los propietarios que se opongan o demoren injustificadamente la
ejecución de las órdenes dictadas por la autoridad competente
responderán individualmente de las sanciones que puedan imponerse en
vía administrativa.

4) En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras a realizar deberá
resolver la Junta de Propietarios, aunque también podrán los interesados
solicitar arbitraje o dictamen técnico en los términos establecidos por la
ley.

5) El pago de los gastos derivados de las obras necesarias para garantizar
la accesibilidad deberá realizarse mediante contribuciones entre los pisos
y locales del edificio en los mismos términos y condiciones que los
establecidos en el artículo 9 de la ley de Propiedad Horizontal para los
gastos generales.

6) Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones, servicios o mejoras
no requeridos para la adecuada conservación, habitabilidad, seguridad y
accesibilidad del inmueble, según su naturaleza y características.

7) Cuando se acuerde realizar nuevas instalaciones, servicios o mejoras en
los términos del apartado anterior y cuya cuota de instalación exceda del
importe de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes, el
disidente no resultará obligado, ni se modificará su cuota, incluso en el
caso de que no pueda privársele de la mejora o ventaja. Si el disidente
quisiera después utilizar la mejora introducida deberá abonar las cuotas
dejadas de ingresar con la aplicación del interés legal del dinero.
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8) Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de obras de
accesibilidad, la comunidad quedará obligada al pago de los gastos aun
cuando su importe exceda de tres mensualidades ordinarias de gastos
comunes.

9) Las innovaciones que hagan inservible alguna parte del edificio para el
uso y disfrute de un propietario requerirán, en todo caso, el
consentimiento expreso de éste.

10) Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por realizar en el
inmueble serán a cargo de quien sea propietario en el momento de la
exigibilidad de las cantidades afectas al pago de dichas mejoras.

11) La unanimidad sólo será exigible para la validez de los acuerdos que
impliquen la aprobación o modificación de las reglas contenidas en el
título constitutivo de la propiedad horizontal o en los estatutos de la
comunidad. El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor,
portería, conserjería, vigilancia u otros servicios comunes de interés
general, incluso cuando supongan la modificación del título constitutivo o
de los estatutos, requerirá el voto favorable de las tres quintas partes del
total de los propietarios que, a su vez, representen las tres quintas
partes de la cuota de participación.

12) El arrendamiento de elementos comunes que no tenga asignado un uso
específico en el inmueble requerirá igualmente la misma mayoría citada
en el punto anterior, así como el consentimiento del propietario
directamente afectado, si lo hubiere.

13) La realización de obras o el establecimiento de nuevos servicios comunes
que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectónicas que
dificulten el acceso o movilidad de personas con minusvalía, incluso
cuando impliquen la modificación del título constitutivo, o de los
estatutos, requerirá el voto favorable de la mayoría de los propietarios
que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de participación. A
estos efectos se computarán como votos favorables los de los
Propietarios ausentes de la Junta, debidamente citados, quienes una vez
informados del acuerdo adoptado por los presentes, conforme al
procedimiento establecido en el artículo 9 de la ley, no manifiesten su
discrepancia por comunicación a quien ejerza las funciones de secretario
de la comunidad en el plazo de 30 días naturales, por cualquier medio
que permita tener constancia de la recepción. 

14) Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispuesto en esta
norma obligan a todos los propietarios.
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Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

La propia Ley 51/2003 establece en su artículo 10 que el Gobierno, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas y a
las corporaciones locales, regulará unas condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación que garanticen unos mismos niveles de igualdad de
oportunidades a todos los ciudadanos con discapacidad.

Además, diferentes disposiciones finales de esta ley establecen una serie de
plazos de actuación de las administraciones públicas y de las entidades
privadas para garantizar el establecimiento de estas condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación, plazos que, en la mayoría de los casos, han
sido considerados excesivos por los usuarios, teniendo en cuanto que hoy ya
existe una legislación autonómica de accesibilidad con la que estos
larguísimos plazos entran en claro conflicto o los dejan sin efecto alguno, ya
que deben primar los plazos establecidos por las legislaciones autonómicas y
locales al tener asignadas las competencias en la materia.

La obligatoriedad de las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación de esta ley, en cuando a edificios de uso público y viviendas,
supone el cumplimiento de los siguientes plazos:

A) Antes del 4 de diciembre de 2005 el Gobierno establecerá las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación que deberán reunir las
oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al ciudadano,
incluidos los relativos a la participación en la vida política y los procesos
electorales. Igualmente en cuanto al acceso y utilización de los bienes y
servicios a disposición del público por las personas con discapacidad.
También en esta fecha definirá el Gobierno las condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los
espacios públicos urbanizados y las edificaciones.

B) Antes del 4 de diciembre de 2005 el Gobierno deberá también realizar los
estudios integrales sobre la accesibilidad de aquellos entornos, sistemas,
bienes, servicios, espacios públicos urbanizados y edificaciones que se
consideren más relevantes desde el punto de vista de la no
discriminación y la accesibilidad universal.

C) Antes del 4 de diciembre de 2008, todos los entornos, productos y
servicios nuevos de las administraciones públicas serán accesibles y toda
disposición, criterio o práctica administrativa será corregida.

D) Antes del 4 de diciembre de 2010 las condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación serán obligatorias en los bienes y servicios de
titularidad pública y en el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados y las edificaciones nuevas.
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E) Antes del 4 de diciembre de 2012 las condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación serán obligatorias en los bienes y servicios nuevos de
titularidad privada que concierten o suministren a las administraciones
públicas.

F) Antes del 4 de diciembre de 2020 todos los entornos, productos y
servicios existentes y toda disposición, criterio o práctica de la
Administración Pública cumplirán las exigencias de accesibilidad y no
discriminación. Igualmente estas exigencias serán obligatorias en esta
fecha para los bienes y servicios de titularidad privada no incluidos en la
letra e). Esta fecha también marcará la obligatoriedad para el acceso y
utilización de los espacios públicos urbanizados y las edificaciones
existentes siempre que sean susceptibles de ajustes razonables.

Situación actual de la accesibilidad arquitectónica, según
el Plan Nacional de Accesibilidad
La ley 51/2003 incluía en su Disposición Final Cuarta el mandato al Gobierno
para que antes del 4 de junio de 2004 aprobara un Plan Nacional de
Accesibilidad 2004-2012 que se desarrollará a través de fases de actuación
trienal y para que en su diseño, ejecución y seguimiento participaran las
asociaciones más representativas de utilidad pública de ámbito estatal de las
personas con discapacidad. Curiosamente este Plan Nacional fue aprobado
por el Consejo de Ministros el 25 de julio de 2003, cinco meses antes de la
publicación de la ley.

De acuerdo con el diagnóstico del Plan Nacional de Accesibilidad, el estado de
la edificación, tanto en viviendas como en edificios de uso público, muestra
alguna barrera en el 100% de los edificios estudiados. En cuanto a las
viviendas, las principales dificultades provienen de la falta o la definición de
los ascensores, así como de la existencia de desniveles salvados mediante
escaleras sin soluciones alternativas. En los accesos, la dificultad más
destacada es la existencia de rampas con pendiente excesiva. En el interior
de las viviendas, los aseos y baños, los vestíbulos y distribuidores y las
cocinas son los espacios más inaccesibles. Además, en el caso de las
viviendas no se aprecia una mejora considerable con el paso del tiempo.

En cuanto a los edificios de uso público se observan mejoras en los accesos,
donde se han implantado pasos alternativos a las escaleras. Sin embargo en
el interior de estos edificios la inaccesibilidad se produce de manera reiterada
en los baños y aseos, ascensores y en los mostradores de atención al público,
así como en sistemas de comunicación alternativos a la lengua hablada y el
uso de la lengua de signos. 
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Tal y como señala el Plan Nacional de Accesibilidad, los defectos en la
accesibilidad arquitectónica se deben más a la falta de aplicación de la
normativa vigente que es de obligado cumplimiento que a defectos en las
especificaciones de esta normativa. En las siguientes fichas hemos trabajado,
por tanto, con la normativa en vigor, así como con las principales guías
existentes en materia de accesibilidad arquitectónica y que se han recogido
en la bibliografía de cada una de las fichas. 
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Descripción general 
La vivienda es un elemento fundamental en la vida
de cualquier persona. Goza de gran importancia por
ser el espacio donde la persona crea su propio
ambiente y desarrolla sus relaciones interperso-
nales más cercanas. Pero no todas las viviendas son
iguales. Una vivienda accesible garantiza la
autonomía, la seguridad, la dignidad, el confort y el
ahorro de tiempo, no sólo de las personas que la
habitan, sino también de aquellas que la visitan.
Una persona con discapacidad, además de
encontrar una casa adecuada a su situación, debe
poder acudir a cualquier reunión familiar o de
amigos sin dificultad, lo que sin duda contribuirá a
su plena integración social. 

La aparición de las Normas DALCO como Norma
UNE 170001-1: 2001, Accesibilidad global permite
utilizar una serie de criterios para la revisión de la
accesibilidad en las viviendas, relacionados con la
Deambulación, Aprehensión, Localización y
Comunicación.

Elementos que garantizarán la accesi-
bilidad integral
A continuación, se señalan los principales elementos y los aspectos relacio-
nados con la accesibilidad en los mismos:

! Exterior de la vivienda: La numeración del edificio debe ser claramente
perceptible (de forma visual y táctil). Desde la calle hasta la puerta de
entrada a la vivienda debe existir un itinerario accesible (véase ficha
2.4). Debe evaluarse la altura del timbre, del portero o videoportero
automático y del buzón. 

! Entrada a la vivienda: A ambos lados de la puerta de acceso a la
vivienda debe existir un espacio libre a nivel del suelo que permita
inscribir un círculo de un diámetro de 1,50 m, para la  maniobra de sillas
de ruedas. Debe evaluarse la anchura y altura del hueco de entrada así
como las características de los tiradores de la puerta (véase ficha 1.5).

! Características generales del interior de la vivienda: Si se trata de
una vivienda en planta alta habrá que contemplar la accesibilidad de
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escaleras, rampas y ascensores (véanse fichas 1.3 y 1.4). Debe
evaluarse la accesibilidad de la información relativa a la escalera, el
número de planta, la letra del piso, etc. (véase ficha 1.12).

Se debe valorar el espacio necesario si se utilizan ayudas técnicas
específicas para la movilidad, como las grúas, que requieren espacio para
el asistente además del espacio que ocupa la propia grúa.

Cada una de las dependencias debe contar con entrada y puerta
accesibles, y debe estar conectada a través de pasillos que permitan la
circulación de una persona con movilidad reducida y el acceso a dichas
dependencias.

El interior de las dependencias debe contar con mobiliario e instalaciones
cómodas, seguras, funcionales y de fácil manejo. Se debe evaluar la
ubicación de interruptores, enchufes y termostatos, así como su fácil
localización, para lo que contrastarán en color con los paramentos
circundantes y dispondrán de un piloto luminoso que permita localizarlos
en la oscuridad.

Para garantizar la máxima seguridad es conveniente que no existan
elementos sueltos que puedan provocar tropiezos (por ejemplo
alfombras, cables, etc.) o fijarlos muy bien al suelo mediante bandas de
doble cara. También es conveniente la instalación de  avisadores
acústicos y/o luminosos y señales de emergencia en todas o algunas de
las dependencias.

Conviene que las ventanas no sean pesadas, que sean de fácil apertura
y a ser posible automatizadas, y que no invadan las áreas de circulación.
Las persianas pueden ser de subida y bajada motorizada. 

En algunos casos, como el de las personas sordas, puede ser interesante
que la vivienda cuente con espacios abiertos y/o con superficies
transparentes que faciliten la comunicación. 

Algunos aspectos a tener en cuenta en las dependencias son los
siguientes:

" Baño: Garantizar el acceso y el espacio libre suficiente para la
movilidad de una silla de ruedas. Asegurar la ausencia de elementos
que obstaculicen la aproximación frontal de una silla de ruedas al
lavabo. Se debe evaluar el espacio de baño o ducha, el pavimento,
las características de los pestillos, grifos, soportes y asideros, y la
iluminación (véase ficha 1.6). 

" Cocina: Se debe garantizar el acceso a la cocina y el espacio libre
suficiente para la movilidad de una silla de ruedas; así como eliminar
elementos que obstaculicen la aproximación frontal de la silla a los
muebles de la cocina. Se debe evaluar la iluminación, las condiciones
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de seguridad, las características de los muebles y la oportunidad de
utilizar mandos a distancia para los aparatos eléctricos (véase ficha
1.8).

" Dormitorio: Se debe garantizar el acceso al dormitorio y el espacio
libre suficiente para la movilidad de una silla de ruedas; así como
eliminar cualquier elemento que obstaculice la aproximación frontal
de la silla a la mesilla, escritorio, armario, etc. Se debe garantizar la
utilización del mobiliario a través de la instalación de adecuados
cajones, tiradores, puertas, etc. Puede ser necesario instalar
elementos que ayuden a la incorporación desde la cama y evaluar la
iluminación (véase ficha 1.10).

" Salón: Se debe garantizar el acceso al salón y el espacio libre
suficiente para la movilidad de una silla de ruedas; así como eliminar
elementos que obstaculicen la aproximación frontal de la silla a los
muebles del salón. Se debe evaluar la iluminación, las características
de los muebles y la oportunidad de utilizar mandos a distancia para
los aparatos eléctricos (véase ficha 1.9).

" Vestíbulo: Deberá garantizarse que sus dimensiones permiten el
giro completo de una silla de ruedas.

" Terrazas: Se deberá garantizar el acceso a la terraza y el espacio
libre suficiente para la movilidad de una silla de ruedas en su interior.

! Vivienda automatizada: Se deberá valorar la posibilidad de crear
instalaciones domóticas en la vivienda. Estas redes permiten controlar
los aparatos de la vivienda desde el interior de la propia vivienda
(mediante mandos a distancia, sensores del movimiento, sensores de
voz, etc. o de forma automática) o desde su exterior (a través de un
ordenador, un teléfono, etc.). Para más información véase ficha 1.13.

¿Dónde conseguir más información? 
! Asociación Española de Domótica (CEDOM). Internet: www.cedom.org/

! Concrete Change. An International Effort to Make All the New Homes
Visitable. Internet: www.concretechange.org/

! Empresas constructoras de viviendas accesibles; Empresas distribuidoras
de ayudas técnicas para el hogar; Prestadores de servicios sobre
vivienda adaptada. Véase el catálogo del Centro Estatal de Autonomía
Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT). Internet: www.ceapat.org
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! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de
barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! Portal de la discapacidad. Internet:
www.discapnet.es/Discapnet/CAstellano/default.htm

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Carmen Morales (2003): Casas inteligentes. El futuro ya está aquí.

Minusval, 142, 62-65. Internet:
http://imsersodiscapacidad.usal.es/idocs/F8/8.2.1.2-
139/142/62_65_nuevastec.pdf

! Comisión Nacional de Fomento de la Vivienda (2003): Anexo III,
Antropometría. En: Criterios de Diseño y Construcción para Vivienda
Adaptable y Accesible. México DF. Internet:
www.conafovi.gob.mx/Publicaciones/Vivienda%20Accesible.pdf

! Dirección General de Servicios Sociales. Servicio de Atención a
Discapacitados (1999): Manual de Accesibilidad Integral. Guía para la
aplicación del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Bienestar Social.

! España. Decreto 2413/1973 de 20 de septiembre. Reglamento
Electrónico de Baja Tensión (RBT). Instrucción Técnica Complementaria
052, sobre sistemas domóticos (en desarrollo).

! España. Ley 3/1990 de 21 de junio, por la que se modifica la ley
49/1960, de 21 de julio, de propiedad horizontal, para facilitar la
adopción de acuerdos que tengan por finalidad la adecuada habitabilidad
de minusválidos en el edificio de su vivienda.

! España. Ley 15/1995, de 30 de mayo, sobre límites de dominio de
inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las personas con
discapacidad.

! España. Orden de 3 de marzo de 1980, sobre características de accesos,
aparatos elevadores y acondicionamiento interior de las viviendas de
protección oficial destinadas a minusválidos.

! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 
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! Norma UNE 170001-1:2001 Accesibilidad global. Criterios para facilitar la
accesibilidad al entorno. Parte 1: requisitos DALCO.

! Norma UNE 170001-2:2001 Accesibilidad global. Criterios para facilitar la
accesibilidad al entorno. Parte 2: sistema de gestión de la accesibilidad
global.

! UNE 41520 Accesibilidad en la edificación. Espacios de comunicación
horizontal

! Normativa autonómica sobre promoción de accesibilidad y supresión de
barreras.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Serie UNE-EN 50090 Sistemas electrónicos para la vivienda y edificios
(HBES).

! The Center for Universal Design (2000): Accessible Stock House Plans.
Internet:
http://design.ncsu.edu/cud/pubs/stockHousePlans.htm

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Los ayuntamientos, regis-
tros civiles, jefaturas
provinciales de tráfico,
escuelas oficiales de
idiomas, conservatorios de
música, oficinas de
empleo, agencias tributa-
rias, centros de salud,
oficinas de correos, ofici-
nas de expedición del
D.N.I., bibliotecas, cines,
museos, etc., son edificios a los que habitualmente acudimos para obtener
información y/o asesoramiento, gestionar documentos, trabajar, aprender o
disfrutar. Estos edificios forman parte de nuestra vida diaria por lo que
cualquier persona debe poder acercarse, acceder y desenvolverse en ellos sin
ninguna dificultad por razón de su condición física, sensorial o intelectual.

La aparición de las Normas DALCO como Norma UNE 170001-1: 2001,
Accesibilidad global permite utilizar una serie de criterios relacionados con la
Deambulación, Aprehensión, Localización y Comunicación para la revisión de
la accesibilidad en los edificios de uso público.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación se señalan los principales elementos y los aspectos
relacionados con la accesibilidad en los mismos:

! Llegada al edificio: Se deberá comprobar la accesibilidad de los
transportes públicos hasta el área del edificio (véase capítulo 4) y de los
espacios de aparcamiento (véase ficha 2.9). 

Se deberá comprobar la accesibilidad de los itinerarios desde las paradas
de transporte público y las zonas de aparcamiento hasta la puerta de
entrada; así como la existencia de rebajes adecuados en las aceras.

Las rutas hasta el edificio deben estar correctamente señalizadas a
través de señales y paneles informativos exteriores (véase ficha 2.2).
Estas rutas podrían comenzar en las paradas de transporte público y
aparcamientos más cercanos. En edificios de particular relevancia las
rutas señalizadas podrán comenzar en su entorno inmediato. Hay que
mantener la misma nomenclatura del edificio en la señalización a lo largo
de toda la ruta. 



ACCESIBILIDAD
ARQUITECTÓNICA

?

Ficha 1.2

Pregúntame ¿cómo hacer
accesible un edificio público?

49

Cualquier información que deba aportarse sobre el edificio en cuestión
(por ejemplo, horarios de apertura) deberá ser clara y perceptible por
cualquier usuario y estar ubicada en lugares adecuados (véase ficha
1.12). 

! Entorno inmediato: Se deberá comprobar la ausencia de obstáculos o
peligros que puedan impedir la circulación horizontal (por ejemplo
elementos del mobiliario urbano) en los itinerarios alrededor del edificio
(véase ficha 2.4). Se deberá garantizar en estos itinerarios un espacio
libre en ningún caso menor de 1,50 m de anchura mínima. Es necesario
evaluar la accesibilidad de los pavimentos (véase ficha 2.1).

! Entrada al edificio: La entrada principal será accesible (véase ficha
1.3). En caso de que para conseguirlo sea necesaria la construcción o
instalación de una rampa, es conveniente que existan escalones como
medio alternativo de subida. Comprobar la accesibilidad de los
pasamanos. 

Se deberá evaluar la accesibilidad de las puertas de entrada (véase ficha
1.5) en cuanto a sus dimensiones, colores, materiales y tiradores.
También es necesario evaluar la posibilidad de instalar puertas de
apertura automática con bordes correctamente señalizados. A ambos
lados de la puerta debe existir un espacio libre al mismo nivel (en ningún
caso menor de 1,50 m de diámetro) que aporte un adecuado espacio
para la  maniobra de personas con movilidad reducida. Hay que
contrastar aquellos elementos que puedan significar un obstáculo en la
entrada, como por ejemplo columnas. Se debe evaluar la ubicación de
timbres e interfonos.

! Interior del edificio: Las dimensiones del vestíbulo deben permitir la
movilidad de una persona con movilidad reducida (en ningún caso menor
de 1,50 m de diámetro). Se deben evaluar las características de los
pavimentos (véase ficha 2.1). 

Las áreas y mostradores de recepción, las puertas interiores y los pasillos
y, por supuesto, todas la dependencias del edificio, deben ser accesibles
(véanse fichas 1.11 y 1.5). 

Las señales y paneles informativos interiores deben ser claramente
perceptibles por cualquier persona (véase ficha 1.12). Se debe evaluar la
iluminación, colores y contraste entre paredes, suelo y puertas. Puede
ser necesario instalar sistemas de bucles magnéticos para usuarios de
prótesis auditivas (audífono e implante coclear) y de amplificación del
sonido en salas de reuniones, de entrevistas, de conferencias, vestíbulos,
etc., y señalizarlos adecuadamente.
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Se dispondrá de avisos de información visuales mediante rótulos y
sistemas de reconocimiento de voz. Se contará con teléfonos de texto.

Es aconsejable que la plantilla disponga de unas pautas elementales
sobre cómo dirigirse a las personas con diferentes limitaciones en la
actividad (véase ficha 7.5), así como que tenga conocimiento mínimo de
lengua de signos o que existan intérpretes de lengua de signos.

! Muebles y accesorios: El mobiliario debe poder ser utilizado por todos,
incluyendo las personas con movilidad reducida, y debe ser adecuado
para la tarea que se va a realizar. El diseño de las mesas debe permitir
la aproximación frontal de personas en sillas de ruedas. La ubicación de
los muebles debe permitir el acceso y la movilidad de una persona en
silla de ruedas. Se deberá evaluar la altura de las vitrinas y estanterías,
la distancia de alcance de los elementos y los etiquetados de los mismos.
Debe existir suficiente espacio alrededor de mesas y sillas para
maniobrar.

Evaluar también la accesibilidad en aseos y baños (véase ficha 1.6),
escaleras y rampas (véase ficha 1.3), ascensores (véase ficha 1.4),
vestuarios (véase ficha 1.7), y máquinas expendedoras y cajeros
automáticos (véase ficha 6.8).

! Edificios automatizados: Se deberá valorar la posibilidad de crear
instalaciones domóticas en el edificio. Estas redes permiten controlar los
aparatos del edificio desde el interior del propio edificio (mediante
mandos a distancia, sensores del movimiento, sensores de voz, etc. o de
forma automática) o desde su exterior (a través de un ordenador, un
teléfono, etc.). Para más información véase ficha 1.13.

¿Dónde conseguir más información? 
! Asociación Española de Domótica (CEDOM). Internet: www.cedom.org/

! Disability Access Information and Solutions. Internet:
www.access2go.co.uk/

! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de
barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).
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¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Dirección General de Servicios Sociales. Servicio de Atención a

Discapacitados (1999): Manual de Accesibilidad Integral. Guía para la
aplicación del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Bienestar Social.

! España. Decreto 2413/1973 de 20 de septiembre. Reglamento
Electrónico de Baja Tensión (RBT). Instrucción Técnica Complementaria
052, sobre sistemas domóticos (en desarrollo).

! España. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

! España. Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran
medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.

! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Organización de Consumidores y Usuarios de España (2002): Movilidad
y barreras arquitectónicas. OCU-Compra Maestra, 258, Marzo.

! Serie UNE-EN 50090 Sistemas electrónicos para la vivienda y edificios
(HBES).

! Norma UNE 170001-1:2001 Accesibilidad global. Criterios para facilitar la
accesibilidad al entorno. Parte 1: requisitos DALCO.

! Norma UNE 170001-2:2001 Accesibilidad global. Criterios para facilitar la
accesibilidad al entorno. Parte 2: sistema de gestión de la accesibilidad
global.

! UNE 41520 Accesibilidad en la edificación. Espacios de comunicación
horizontal

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
La movilidad vertical en edi-
ficios, viviendas y entornos
exteriores suele ser uno de los
principales problemas para las
personas con discapacidad,
especialmente para las personas con movilidad reducida. Las escaleras y
rampas son algunos elementos utilizados para superar este obstáculo, pero
para que estos elementos sean válidos para todos deben estar construidos de
forma adecuada. Es conveniente que escaleras y rampas aparezcan
combinadas para ampliar así el conjunto de personas beneficiarias y
acercarnos al concepto de diseño universal.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
Escaleras
! Señalización: Se colocarán franjas de señalización de textura y color

contrastado antes del primer escalón y después del último. Serán de la
misma longitud del escalón y se prolongarán 1,20 cm en ambos
extremos. Estas franjas tendrán un pavimento táctil de acanaladura
paralelo al borde de las escaleras y bien contrastado visualmente al resto
del pavimento circundante. La sección de acanaladura será mayor en las
escaleras en exteriores que la usada en escaleras en interiores. Este
pavimento se instalará en cada meseta. 

Si se instalan pilotos o indicadores luminosos en la contrahuella, deben
estar empotrados en la misma, es decir, no presentarán cejas ni resaltes.

La iluminación debe evitar deslumbramientos en el ascenso y el
descenso. Si el nivel de iluminación natural de la escalera es bajo, se
incrementará con luz artificial.

! Mesetas: Su fondo mínimo será de 1,20 m. Su ancho coincidirá al menos
con el de la escalera, y este dependerá del flujo de personas y del uso al
que esté destinado el edificio. La siguiente tabla muestra cuales deben
ser esos mínimos en anchura:

Ancho mínimo de la escalera y la meseta

Espacios de uso público
Cruces ocasionales
Cruces habituales
Cruces continuos

≥ 1,20 m
≥ 1,50 m
≥ 1,80 m

Viviendas ≥ 1,05 m 
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! Peldaños: Los tramos tendrán entre tres y doce peldaños. Los tamaños
de huella y tabica deben seguir la relación: 

62 ≤ 2T+H ≤ 64
T= altura de la tabica en cm
H= anchura de la huella en cm

Lo ideal es que esta relación sea lo más cercana posible a 63. Aunque la
normativa marca la altura máxima de la tabica entre 16 cm y 18 cm
(dependiendo de la comunidad autónoma) la ideal es que esta altura se
aproxime a 15 cm. Todos los peldaños de un mismo tramo tendrán la
misma altura. El ángulo de inclinación de la escalera deberá estar entre
25º y 30º. El peldaño deberá tener forma continua, con tabica y sin
bocel. No se incluirán escalones compensados ni peldaños aislados.
Todos los escalones deberán incluir, en la huella, una banda
antideslizante de 5 cm de anchura y ubicada a 3 cm del borde del
peldaño, quedando encastrada en el escalón y abarcando toda la longitud
del mismo.

! Plataformas elevadoras: Estos dispositivos suponen una solución para
salvar las escaleras. Pueden ser de traslación vertical y de traslación
oblicua. Para que sean accesibles deben cumplir los requisitos propuestos
en la ficha 1.4.

Rampas
! Dimensiones: Dependerán del flujo de usuarios previsto. Las mínimas

serán las siguientes:

! Señalización: Se señalizan mediante franja táctil de acanaladura al
inicio y final de la rampa, con las mismas características que las que se
instalan en las escaleras.

Dimensiones mínimas de la rampa

Cruces ocasionales ≥ 1,20 m de ancho

Cruces habituales ≥ 1,50 m de ancho

Cruces continuos ≥ 1,80 m de ancho

Mesetas de embarque y
desembarque

Suficiente para que quepa un círculo
de diámetro ≥ 1,50 m

Mesetas intermedias
Anchura mínima igual a la de la
rampa. Fondo mínimo de 1,50 m  
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! Pendiente: Determinada por la relación entre el desnivel que se debe
salvar y la longitud de la proyección horizontal. Las pendientes máximas
según la proyección horizontal L del plano inclinado de la rampa, son las
siguientes:

! Mesetas: En rampas largas, insertar mesetas intermedias (como
máximo, cada 9 m de proyección horizontal) para el descanso de los
usuarios. 

! Desembarco: Si se produce ante una puerta, el espacio entre puerta y
plataforma de desembarque tendrá una longitud mínima de 1,20 m más
la longitud ocupada por el barrido de la puerta.

! Rampas mecánicas: Apropiadas en grandes edificios públicos
(aeropuertos, estaciones, etc). Pueden tener pendientes superiores a las
de las rampas fijas (hasta 10% con anchura mínima de 1,00 m). Hay que
proteger los laterales con barandillas de cristal o chapa metálica. Hay que
coordinar la velocidad del pasamanos móvil y la de la rampa.

! Rampas móviles o temporales: Puede resultar de utilidad cuando no
sea posible instalar una rampa fija por falta de espacio, invadir zonas
públicas, etc. Debe ser segura, estable y de poco peso y cumplir los
mismos requisitos que una rampa fija (dimensiones, pendiente,
señalización, etc.).

Elementos comunes:
! Recorrido: El recorrido de la escalera o rampa estará libre de

obstáculos. Los aparatos de iluminación, climatización y megafonía se
ubicarán a 2,20 m de altura. La directriz de la escalera o rampa será
recta o ligeramente curva.

! Pasamanos: Se instalarán pasamanos continuos en todo el recorrido a
ambos lados de la escalera o rampa. Además, se prolongará 30 cm, hacia
abajo para evitar enganches, en el inicio y fin de la misma en los espacios
de circulación y de uso. Estos pasamanos serán fáciles de asir, de sección
preferentemente circular, con diámetro entre 40 y 50 mm, separado de
la pared entre 45 y 55 mm y con sistema de sujeción que permita el

Longitud de la proyección
horizontal (L)

Pendiente máxima

6 m < L ≤ 9 m 6%

3 m < L ≤ 6 m 8%

L ≤ 3 m 10%  
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deslizamiento continuo de la mano a lo largo del mismo. El pasamanos
se colocará a dos alturas: una entre 65 y 75 cm y la otra entre 95 cm y
105 cm, desde el borde de cada peldaño o plano inclinado. Se evitará
usar materiales muy deslizantes o que sufran sobrecalentamiento.

El pasamanos puede aprovecharse para colocar correctamente en él
información táctil (véase ficha 1.12).

! Barandillas: Los huecos horizontales de la barandilla medirán menos de
12 cm de longitud y no deben facilitar el trepar por ellos. Deben estar
firmemente ancladas a los paramentos para evitar movimientos u
oscilaciones. Deben soportar las solicitaciones mínimas resultantes de las
siguientes cargas:

! Zócalo: Los peldaños o tramos de rampa que tengan los bordes laterales
libres, dispondrán de un zócalo o elemento de protección lateral de 10
cm de altura que podría integrarse en la barandilla.

! Pavimento: Los pavimentos deberán cumplir las condiciones de
accesibilidad que se especifican en la ficha 2.1. Las alfombras deberán
eliminarse. Si no resulta posible, habrá que fijarlas perfectamente a la
superficie de la escalera o rampa.

¿Dónde conseguir más información? 
! Disability Access Information and Solutions. Internet:

www.access2go.co.uk/

! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de
barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet:
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/

Cargas

Carga vertical uniformemente repartida 50 daN/m

Carga horizontal uniformemente repartida
Uso público
Viviendas

100 daN/m
50 daN/m
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¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo (2002):

Guía técnica de accesibilidad en la edificación 2001. (2ª edición).
Ministerio de Fomento.

! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 

! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general 
Los ascensores y los aparatos elevadores
especiales constituyen elementos esenciales
para que cualquier persona pueda alcanzar
dependencias a distinto nivel en el hogar, en los
edificios públicos, en el trabajo, en los parking,
centros comerciales, centros de ocio, etc. Su
existencia puede ser imprescindible para
garantizar la igualdad en el disfrute de estos
recursos y su inexistencia, ante situaciones de
inaccesibilidad puede traer consigo situaciones
graves de discriminación. Sin embargo, para que
los ascensores y otros aparatos elevadores
puedan ser utilizados por todos, su diseño debe cumplir una serie de
requisitos que hagan accesible y seguro su uso.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral

Ascensores
! Cabina: La cabina debe permitir entrar en ella a una persona en silla de

ruedas y su acompañante. Su tamaño dependerá del número de puertas
de las que conste y de su posición:

La cabina contará con un pasamanos a una altura entre 95 y 105 cm,
separado entre 45 y 55 mm de los paramentos verticales. El pasamanos
debe ser fácil de asir y su sección será preferentemente circular, de

Nº de puertas y posición
relativa dentro de la
cabina

Dimensiones
mínimas
(en metros)* 

Dimensiones
recomendadas
(en metros)

Ancho Fondo** Ancho Fondo**

Una sola puerta 1,00 1,20 1,10 1,40

Dos puertas enfrentadas 1,00 1,20 1,10 1,40

Dos puertas en ángulo --- --- 1,40 1,40

* En algunas comunidades autónomas. Consultar legislación.
** Fondo en el sentido del embarque.
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diámetro entre 40 y 50 mm. Dispondrá también de un zócalo de altura
mayor o igual a 30 cm. Puede disponer de un banco abatible.

Las botoneras del ascensor estarán a una altura entre 90 y 120 cm y
separados de las esquinas una distancia mínima de 40 cm. La
información de la botonera se representará en altorrelieve contrastado y
braille. Los botones tendrán un tamaño mayor de 2 cm. Se evitarán los
botones enmarcados ya que deben sobresalir claramente del panel, en
ningún caso se utilizarán pulsadores en bajorrelieve y térmicos. Los
indicadores de parada o alarma serán diferentes en forma y color al resto
de botones. Deben instalarse intercomunicadores visuales que
garanticen la transmisión de información a las personas sordas o con
limitaciones para la comunicación. 

El nivel de iluminación en el interior será, como mínimo, de 300 lux. Las
paradas serán señalizadas con un indicador sonoro e información visual
sobre la planta de las paradas inmediatas y otros movimientos de sube
y baja.

! Puertas: Serán puertas automáticas de una anchura libre mínima de 90
cm y una altura libre mínima de 2,20 m, con un sensor de cortina. Su
barrido no invadirá el espacio de la cabina. En caso de que las puertas
sean abatibles o de librillo deberá existir un espacio de 1,00 m de ancho
y 1,20 m de fondo no barrido por la puerta. Debe evitarse el aislamiento
de las personas que se encuentran en el ascensor por lo que, además de
instalarse videoporteros, puede ser aconsejable contar con zonas
acristaladas en las puertas que permitan a las personas sordas un
contacto visual con el exterior.

! Zonas de embarque/desembarque: El vestíbulo de acceso tendrá
unas dimensiones mínimas de 1,50 m por 1,50 m y estará libre de
obstáculos. En las paradas, el suelo de la cabina y el de la planta deben
quedar enrasados y con una separación máxima de 2 cm. La zona debe
estar señalizada mediante un pavimento táctil de acanaladuras paralelas
a la puerta del ascensor. El pulsador de llamada tendrá las mismas
características que la botonera de la cabina. El indicador de planta tendrá
un tamaño mínimo de 10 cm de ancho por 10 cm de alto y la numeración
se presentará en altorrelieve contrastado. Se colocará centrado a 1,60 m
del suelo, en las jambas a ambos lados del ascensor; de no haber espacio
en éstas, se colocará en la zona inmediatamente adyacente a la puerta.

! Pavimento: El pavimento deberá cumplir las condiciones de accesi-
bilidad que se especifican en la ficha 2.1.
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Aparatos elevadores especiales

Se instalarán en lugares donde no sea posible instalar una rampa de
pendiente adecuada o un ascensor. Su desplazamiento será suave, silencioso
y sin vibraciones. Su velocidad máxima será de 0,1 m/s.

! Plataformas Verticales: La plataforma debe medir, como mínimo, 80
cm de anchura por 1,20 m de fondo. Dispondrá de una pequeña rampa
abatible de acceso, y de barras de protección y sujeción. Los huecos de
embarque/desembarque deben estar cerrados  cuando la plataforma se
ponga en marcha. El espacio de embarque/desembarque debe ser
suficiente para maniobrar con la silla. El pavimento será no deslizante.
Los mandos serán fácilmente accionables mediante presión constante
desde la silla de ruedas. Dispondrá de un botón de parada de emergencia
detectable de manera visual y sonora.

! Plataformas salvaescaleras: La plataforma debe contar con unas
dimensiones mínimas de 70 cm por  1,10 m. Dispondrá de una pequeña
rampa abatible de acceso y de barras de seguridad cómo mínimo de 90
cm de alto, conectadas al sistema de seguridad para que la plataforma
no se ponga en marcha hasta que no estén correctamente posicionadas.
El pavimento será no deslizante. La pendiente del recorrido será como
máximo de 40º. Los mandos se situarán tanto dentro como fuera de la
plataforma (en las áreas de embarque/desembarque).

! Sillas salvaescaleras: La silla estará compuesta por al menos un
asiento giratorio (mínimo de 90º) con respaldo, reposabrazos y
reposapies abatibles y cinturón de seguridad, todos ellos regulables. La
pendiente del rail será como máximo de 40º. Los mandos estarán
ubicados en el reposabrazos.

Tanto para las plataformas como para las sillas salvaescaleras, el sistema
de transmisión podrá ser hidráulico (para recorridos rectos) o mecánico.
Los mandos serán fácilmente accionables por el usuario mediante
presión constante. Cada planta contará con una estación de llamada y
reenvío. El sistema dispondrá de freno de paro progresivo con posibilidad
de accionamiento manual y de un dispositivo de parada de emergencia.
Las dimensiones mínimas de la escalera donde se instalen serán de 1,05
m de ancho (2,10 m en espacios de uso público) y 1,20 m de fondo en
la meseta. La forma de separar los espacios destinados a la circulación a
pie y a la circulación por plataforma o silla puede ser diferente en función
de la legislación de cada comunidad autónoma y de la anchura de la
escalera. Los espacios de embarque/desembarque serán suficientes para
maniobrar con la silla de ruedas.

Ficha 1.4
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! Grúas cenitales: Están compuestas por elevadores de rail superior
anclados al techo. Contará con cinchas, arnés de sujeción u horquilla,
plataforma o barquilla. Contará además con un mando protegido contra
el agua y fácilmente accionable por el usuario. Podrá funcionar
manualmente en caso de fallo eléctrico. Suele recurrirse a estos sistemas
cuando no pueden instalarse plataformas salvaescaleras.

En todos los casos, el equipo debe garantizar las máximas condiciones de
seguridad para el usuario y otras personas por lo que deben situarse de
forma que no provoque golpes ni invada los espacios interiores. Además,
debe contar con dispositivos anticizallamiento y antiaplastamiento delante y
debajo (plataformas verticales), debajo (plataformas salvaescaleras) o en el
reposapiés (sillas salvaescaleras).

¿Dónde conseguir más información? 
! Disability Access Information and Solutions. Internet:

www.access2go.co.uk/

! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de
barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet: 
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Comisión Nacional de Fomento de la Vivienda (2003): Anexo III

Antropometría. En: Criterios de Diseño y Construcción para Vivienda
Adaptable y Accesible. México DF. Internet:
www.conafovi.gob.mx/Publicaciones/Vivienda%20Accesible.pdf

! Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo (2002):
Guía técnica de accesibilidad en la edificación 2001. (2ª edición).
Ministerio de Fomento.

! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales, INSERSO.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Las puertas y pasillos resultan de gran
importancia al garantizar la movilidad
entre diferentes espacios al mismo nivel.
Un inadecuado diseño de puertas y
pasillos puede representar un insalvable
obstáculo para la vida diaria de las
personas con discapacidad, especial-
mente para las personas con movilidad
reducida. Por ello proponemos a conti-
nuación una serie de pautas a respetar a
la hora de diseñar e instalar puertas y
construir pasillos que harán de las
viviendas y los edificios públicos lugares más accesibles para todos.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral

Puertas

Resulta conveniente proteger la parte inferior de las puertas de los golpes
mediante un zócalo de una altura mínima de 40 cm. 

Hay que evitar que las puertas invadan espacios de circulación, por lo que
deberán disponer de mecanismos de retorno de cierre automático de lenta
operatividad. Nunca deben permanecer entreabiertas.

Dimensiones mínimas

Puertas de acceso exteriores

! Anchura mínima libre de paso: 1,20 m (edificios públicos); 1 m
(edificios de viviendas)

! Altura mínima: 2,20 m

Otras puertas

! Anchura mínima libre de paso: 90 cm
! Altura mínima: 2,20 m
! Ángulo de apertura mínimo: 90º
! Altura de los mecanismos de apertura (manuales o mecánicos):

85-110 cm

En todos los casos debe existir un espacio libre de 1,20 m a ambos lados
de la puerta

61
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Para facilitar su localización, las puertas se diferenciarán cromáticamente y
contrastarán suficientemente con los elementos de su alrededor.

En puertas de vidrio, éste será de seguridad y se señalizará con dos bandas
horizontales de 20 cm de ancho que ocupen toda la extensión de la puerta,
contrastadas visualmente, a una altura de 1,00 m y 1,50 m, medidas desde
el suelo hasta el borde inferior de ambas. Las puertas transparentes en todo
o en parte son las más adecuadas para favorecer el contacto visual a las
personas sordas y con discapacidad auditiva.

! Puertas de apertura manual

" Abatibles: Requieren una superficie de aproximación y apertura de
acuerdo al área de barrido de la puerta. Deben disponer de
mecanismos de apertura y cierre adecuados al tipo de aproximación
que se requiera (frontal o lateral). Para abrir la puerta se requerirá
una fuerza menor de 30 N. Si la puerta consta de mecanismos de
cierre elástico o hidráulico el cierre de la puerta será suficientemente
lento. No deben utilizarse puertas de vaivén.

" Correderas: Este tipo de puertas disminuye el espacio requerido
para la aproximación a la puerta y la apertura de la misma. Son
recomendables en áreas pequeñas. No deben requerir esfuerzos
excesivos para ser abiertas, concretamente menos de 25 N. Deben
carecer de carriles inferiores, estar libres de resaltes en el suelo y
acanaladuras de ancho superior a 1,55 cm. Un doble tabique u otro
sistema debe proteger la apertura de la hoja para evitar atrapamientos.

" Giratorias: Estas puertas no son recomendables para personas con
movilidad reducida o sillas de niño, excepto las preparadas para tal
fin. Cuando no puedan ser utilizadas por estas personas, será
necesario habilitar al lado un acceso alternativo accesible.

" Manillas, tiradores y pestillos: Deben tener un diseño ergonómico
y poder ser manipulados con una sola mano o con otra parte del
cuerpo. Su forma debe ser redondeada y suave. Los pomos
giratorios deben evitarse, pues son muy difíciles de manejar para
muchas personas. Su color debe contrastar con el de la hoja de la
puerta para que sean fácilmente detectables. Los pestillos no se
utilizarán, colocándose en su lugar muletillas de cancela fácilmente
manipulables. Por el exterior contará con un sistema de desbloqueo
en caso de emergencia.

! Puertas de apertura automática

El sistema de accionamiento de las puertas puede ser por conmutador
eléctrico, radar, rayos infrarrojos, detectores de funcionamiento estático,
etc., que se activan desde un punto cercano a la puerta. El sistema de
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detección no debe dejar espacios muertos. La amplitud del área
abarcada por los detectores debe tener en cuenta la altura de los
usuarios en silla de ruedas, personas de talla baja y niños. El tiempo de
apertura se ajustará al tiempo empleado en cruzar la puerta por una
persona con movilidad reducida. Los sistemas de control de estas
puertas deben ser visualmente detectables.

La puerta contará con un sistema de seguridad que evite el riesgo de
aprisionamiento o colisión. 

Pasillos
! Dimensiones: La anchura mínima del pasillo dependerá del trazado, del

flujo de personas que por él circulen y de las características de las
mismas. En  ningún caso su anchura será menor de 90 cm, aunque en
edificios de uso público lo recomendable es una anchura mínima de 1,20 m.
No debe presentar ningún obstáculo a una altura menor de 2,20 m. 

! Trazado: Cada 10 m, como máximo, el pasillo dispondrá de espacios en
los que se pueda dibujar un círculo como mínimo de 1,50 m de diámetro,
para así facilitar a las personas en sillas de ruedas el cambio de sentido
de la marcha. Las esquinas y aristas se deben redondear o achaflanar.

! Obstáculos: No existirán obstáculos en los pasillos. Los obstáculos a
una altura menor de 2,20 m se empotrarán en los paramentos. Si esto
no es posible, se colocarán  elementos que impidan el paso por debajo
del obstáculo (respetando siempre las medidas mínimas del pasillo) y
que sean detectables de forma visual y táctil.

Se eliminarán los desniveles a través de rebajes o rampas de pendiente
adecuada.

! Elementos auxiliares: Pueden utilizarse rodapiés, diferenciados
cromáticamente de las paredes que aporten información y orienten.
También los zócalos y bandas-guía pueden cumplir estas funciones. Del

Tipo de puerta Características de los herrajes

Abatible

! Se utilizarán manillas y tiradores fácilmente
manejables

! Longitud del tirador: 20-30 cm
! Localización del tirador: altura de 85-110 cm, a 20

cm del borde, alineado con la manilla

Corredera
! Localización del tirador: Vertical; separación de la

puerta entre 3,5 y 4 cm. Contará con un tope que lo
mantenga a una distancia mínima del marco de 5 cm
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mismo modo pueden utilizarse pasamanos ergonómicos, de entre 40 y
50 mm de diámetro, situados a una altura de entre 95 y 105 cm y
separados de la pared entre 45 y 55 mm. Es aconsejable instalar otro
pasamanos entre los 65-75 cm de altura. La información táctil necesaria
podría colocarse en los pasamanos aprovechando su existencia. En
cualquier caso, hay que garantizar la correcta ubicación de los
pasamanos para evitar que se conviertan en un obstáculo para cualquier
persona con discapacidad. 

¿Dónde conseguir más información? 
! Disability Access Information and Solutions. Internet:

www.access2go.co.uk/

! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de
barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet:
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Comisión Nacional de Fomento de la Vivienda (2003): Anexo III

Antropometría. En: Criterios de Diseño y Construcción para Vivienda
Adaptable y Accesible. México DF. Internet:
www.conafovi.gob.mx/Publicaciones/Vivienda%20Accesible.pdf

! Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo e
IMSERSO (2002): Guía técnica de accesibilidad en la edificación 2001.
(2ª edición). Ministerio de Fomento.

! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 

! Norma ISO 7176-5 Determination of dimensions, mass and manoeuvring
space. NOTA: Los últimos borradores de esta norma (ISO/2nd CD 7176-
5:2004) incorporan algunos valores de referencia de silla de ruedas.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Un aseo o un baño es un espacio para la
higiene, vital e imprescindible en cualquier
edificio público o privado, donde además de las
funciones fisiológicas se realizan otras
actividades que tienen que ver con el cuerpo y
sus cuidados. Estos espacios deben permitir el
acceso, la movilidad interior y el uso del mismo
a todas las personas que puedan utilizar el
edificio o espacio donde se encuentran,
incluidas las personas con discapacidad. Si en
las dependencias sólo existe un baño o aseo,
éste deberá ser accesible para todos los
posibles usuarios. Si existen varios baños o
aseos, al menos uno deberá ser utilizable por
personas con cualquier tipo de discapacidad.

Elementos que garantizarán la
accesibilidad integral
! Señalización: El aseo y el baño accesible se identificará (señalizará) con

el símbolo internacional de Accesibilidad (véase ficha 7.2). 

! Acceso: La puerta de entrada al aseo deberá tener una anchura libre de
paso suficiente para permitir el acceso de las personas usuarias de silla
de ruedas, bastones, etc. La puerta dispondrá de un cerrojo que permita
conocer de la disponibilidad del baño desde el exterior. El herraje de
apertura de la puerta será de fácil accionamiento y manipulación, la
muletilla de cancela de la puerta será desbloqueable desde el exterior y
su diseño y tamaño permitirá su utilización a las personas con problemas
de movilidad en las manos. La manilla contrastará con la puerta y la
puerta con el paramento en el que esté situada (véase ficha 1.5). La
apertura de la puerta será preferiblemente hacia el exterior o se instalará
una puerta corredera. 

! Dimensiones interiores: Las dimensiones interiores del aseo o baño
permitirán la inscripción de un círculo de 1,50 m de diámetro libre de
obstáculos y fuera de la confluencia del barrido de la puerta. Esto
permitirá  a una persona usuaria de silla de ruedas o de bastones
moverse de forma cómoda y segura. 
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! Pavimento: El pavimento será no deslizante tanto en seco como en
mojado, bien colocado, sin cejas ni resaltes distintos a los del propio
material (véase ficha 2.1). El color del pavimento contrastará con el de
los paramentos verticales. El revestimiento de los paramentos carecerá
de brillo que produzca reflejos.

! Mecanismos de control ambiental: Los mecanismos eléctricos
permitirán una fácil manipulación y estarán dentro de la longitud de
alcance de las personas usuarias de sillas de ruedas.

Los interruptores serán del tipo de presión, de gran superficie, evitándose los
de giro o palanca, los mecanismos se diferenciarán cromáticamente de la
superficie donde se  sitúen (véase ficha 1.13).

! Seguridad: Contará con un sistema de alarma visual y acústica en su
interior que permita su utilización por todos los usuarios.

! Aparatos sanitarios: Como característica general cabe señalar que han
de contrastar en color con los paramentos a los que estén adosados.

" Lavabo: Siempre que sea posible se montará el lavabo sobre un
bastidor que permitirá regular la altura de uso. El lavabo no tendrá
pie ni mobiliario inferior que impida el acercamiento frontal de una
persona usuaria  de silla de ruedas. Si el lavabo está encastrado en
una encimera, el faldón no impedirá el acercamiento frontal de una
persona usuaria de silla de ruedas, dejando una altura libre inferior
mínima de 70 cm. El grifo se accionará mediante un mecanismo de
presión o de palanca.

" Inodoro: El plano del asiento del inodoro estará colocado a 45-47
cm de altura para  facilitar la transferencia (paso desde la silla de
ruedas al inodoro y viceversa), el asiento y levantamiento. El inodoro
tendrá a un lado, y si es posible en los dos lados, un espacio libre
suficiente para situar la silla de ruedas y realizar la transferencia
(mayor o igual a 75 cm).

" Cisterna: El mecanismo de accionamiento de la cisterna permitirá
su utilización a las personas con problemas de movilidad en las
manos, bien mediante pulsador de gran superficie o palanca.

" Barras de ayuda: El inodoro dispondrá de dos barras de ayuda
firmemente ancladas que permitan apoyarse o agarrarse con fuerza
en la transferencia. La barra situada en el lado del espacio de
aproximación deberá ser abatible, (si la aproximación se puede
realizar por los dos lados del inodoro, ambas barras serán abatibles
y se colocarán a 35 cm del eje del inodoro y a 70-75 cm de altura).
Es conveniente que una de las barras disponga de un accesorio para
colocar el papel higiénico.
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" Accesorios: Todos los accesorios se colocarán dentro de la longitud
de alcance de las personas usuarias de sillas de ruedas (véase Guía
Técnica de Accesibilidad en la Edificación 2001 del Ministerio de
Fomento para consultar longitudes de alcance).

" Espejo: La medida mínima del espejo debe ser de 46 cm de ancho
por 137 cm de alto y colocado de tal forma que tanto una persona
sentada como una persona de pie puedan verse en él. El espejo
podrá ser inclinable aproximadamente en 10º. Se deben evitar los
reflejos y destellos molestos.

" Urinario: La altura de colocación permitirá su utilización (al menos
uno) a los niños y a las personas de talla baja. Su ubicación permitirá
el acercamiento frontal de una persona usuaria de silla de ruedas. Al
menos uno de los urinarios contará con asidero firmemente anclado
al paramento. 

" Iluminación: El nivel de iluminación en el interior del aseo o baño
será suficiente: La iluminación general estará entre 100 y 300 luxes
y la iluminación puntual entre 200 y 500 luxes.

! Ducha: El plato de la ducha, que deberá tener unas dimensiones de
135x135 cm o 235x235 si se necesita la intervención de asistentes, no
debe tener bordes para posibilitar el acceso con silla de ruedas de baño.
El suelo debe impermeabilizarse con pendientes de desagüe de un 2%
aproximadamente, pero sin dejar resaltes. La rejilla o sumidero debe
tener orificios menores a 2 cm. La grifería debe ser alcanzable desde una
posición sentada y desde el exterior del recinto de la ducha. Deberá estar
dotada de asiento abatible o no fijo. La profundidad del asiento debe
permitir el lavado de la espalda. Existen sillas de ruedas para ducha y
también sin ruedas que hacen más cómoda y segura la higiene.

! Bañera: El acceso a la bañera entraña grandes dificultades para
personas con movilidad reducida. Este acceso podrá ser frontal o lateral,
pero siempre requerirá el uso de un banco o asiento de apoyo. Es posible
usar asientos de transferencia giratorios o grúas que faciliten este
movimiento. El borde superior de la bañera deberá ser inferior a los 45
cm. El fondo de la bañera debe situarse a la misma altura del solado del
cuarto de baño para evitar caídas, frecuentes entre las personas
mayores. Este fondo debe ser antideslizante. Para ello podemos colocar
una alfombrilla fijada al fondo. La grifería de la bañera debe ser
alcanzable en un radio de 60 cm y colocada sobre la pared frontal o
lateral. Si se utiliza una grúa habrá que dejar espacio libre bajo la bañera
para que quepa la base de la grúa.
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! Toallero: La barra de la toalla no debe situarse a una altura superior a
los 90 cm del suelo en una zona alcanzable desde la bañera o ducha y
sin que se moje.

¿Dónde conseguir más información? 
! Ayudas técnicas para el baño en general. Véase el Catálogo de Ayudas

Téncias del CEAPAT. Internet: www.catalogo-ceapat.org/

! Fabricantes y distribuidores de accesorios para aseos. Véase el Catálogo
de Ayudas Técnicas del CEAPAT. Internet: www.catalogo-ceapat.org/

! Fabricantes y distribuidores de aparatos sanitarios para personas con
discapacidad. Véase el Catálogo de Ayudas Téncias del CEAPAT. Internet:
www.catalogo-ceapat.org/

! Fabricantes y distribuidores de barras de ayuda. Véase el Catálogo de
Ayudas Téncias del CEAPAT. Internet: www.catalogo-ceapat.org/

! Fabricantes y distribuidores de pavimentos  no deslizantes para
interiores. Véase el Catálogo de Ayudas Téncias del CEAPAT. Internet:
www.catalogo-ceapat.org/

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet: 
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/ 

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Cerezuela Martínez, J.B.; Moreno Fernández, M.J.; y Sánchez Herrero,

M.J. (2000): Los Mayores y el Cuarto de Baño. Madrid: IMSERSO.

! Comisión Nacional de Fomento de la Vivienda (2003): Anexo III
Antropometría. En: Criterios de Diseño y Construcción para Vivienda
Adaptable y Accesible. México DF. Internet:
www.conafovi.gob.mx/Publicaciones/Vivienda%20Accesible.pdf

! Danish Centre for Technical Aids for Rehabilitation and Education (1997):
Design Guidelines for elderly and disabled persons� housing.

! Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo (2002):
Guía técnica de accesibilidad en la edificación 2001. (2ª edición).
Ministerio de Fomento. Capítulo 5.
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! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 

! Legislación Estatal, Autonómica y Municipal sobre accesibilidad.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! UNE 41523 Accesibilidad en la edificación. Espacios higiénico-sanitarios.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Los vestuarios juegan un papel
importante para el desarrollo de
determinadas actividades, espe-
cialmente laborales y deportivas.
Las actividades de cambio de
ropa o preparación para el
desarrollo de estas actividades
suelen suponer momentos ade-
cuados para contribuir al estable-
cimiento y mantenimiento de
redes sociales interpersonales. 

El diseño de los vestuarios debe
garantizar su utilización segura y
cómoda por parte de cualquier
persona que pueda utilizar el
resto de las actividades del
edificio donde se encuentran los
vestuarios, ya sea un centro de trabajo o un complejo deportivo. 

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
Los vestuarios constituyen un elemento incorporado a un edifico, por lo que
la accesibilidad al vestuario deberá comprender la accesibilidad al edificio y
la movilidad interior hasta llegar a los vestuarios:

! Exterior y acceso: Para poder acceder al vestuario es necesario que
exista un itinerario accesible hasta el mismo desde las áreas de acceso y
diversas instalaciones deportivas, así como desde las saunas, duchas y
aseos. Los pasillos y puertas de acceso a los vestuarios deben cumplir los
requisitos de accesibilidad que se proponen en la ficha 1.5.

! Pavimento: Debe cumplir las condiciones de accesibilidad descritas en
la ficha 2.1. Es recomendable disponer de desagües enrasados con el
suelo, con rejillas adecuadas para evitar atrapamientos de las ruedas de
las sillas o de los bastones.

! Dimensiones: La superficie dedicada a vestuarios dependerá del
número de personas que se prevean en las instalaciones en hora punta.
Los vestuarios podrán ser individuales o colectivos. Los individuales
deben medir al menos 1,50 m x 1,80 m, y debe contar con un asiento
abatible (si es posible regulable en altura), barras de apoyo abatibles,
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espejo y percha situada en la zona de alcance. La puerta de entrada al
vestuario no debe interferir en el espacio libre de maniobra. Al menos el
5% de los vestuarios individuales debe ser accesible.

En los vestuarios colectivos pueden instalarse cabinas individuales de
unas dimensiones mínimas de 1,85 por 1,70 m, que pueden estar
cerradas con cortinas, lonas u otros tejidos. Dentro del vestuario existirá
un espacio mínimo de paso de 90 cm con lugares de giro de 1,50 m de
diámetro, como máximo cada 10 m. La anchura mínima frontal entre
asientos debe ser de 1,80 m.

Las puertas de los vestuarios individuales y de las cabinas de los
vestuarios colectivos deberían contar con un espacio inferior abierto y
cerrojos con señales de libre u ocupado para conocer la disponibilidad del
mismo y desbloqueables desde el exterior.

! Bancos y perchas: En general deben cumplir las condiciones de
accesibilidad propuestas en la ficha 2.5. A su lado debe existir un espacio
libre que permita a las personas con movilidad reducida o silla de ruedas
realizar una aproximación paralela al borde lateral del banco. Los bancos
serán estables y de color contrastado. Deben colocarse perchas de color
contrastado con los paramentos verticales a diferentes alturas (1,40 cm
y 1,10 cm, para personas en silla de ruedas o talla baja). El acercamiento
a las perchas debe estar libre de obstáculos. 

! Taquillas: Deben ser fácilmente alcanzables por una persona en
posición sentada. Para ello han de colocarse a una altura máxima de 1,22
m sobre una bancada de 30 cm. Las taquillas deben disponer de pestillos
y tiradores fácilmente manejables (véase apartado manillas, tiradores y
pestillos de la ficha 1.5). Las taquillas serán de color diferente en cada
una de sus filas y coincidirá con el color del llavero que se entrega. Cada
una de las taquillas estará correctamente rotulada en macrocaracteres
contrastados en relieve y en braille. La numeración deberá situarse
encima de la cerradura para facilitar su localización táctil.

! Espejos: La medida mínima de los espejos que se localicen en el
vestuario debe ser de 46 cm de ancho por 137 cm de alto y colocado de
tal forma que tanto una persona sentada en el banco como una persona
de pie puedan verse en él.

¿Dónde conseguir más información? 
! Disability Access Information and Solutions. Internet:

www.access2go.co.uk/
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! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de
barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Casado, D. (comp.) (2002): Curso básico sobre accesibilidad (con

seguridad) del medio físico. Selección de materiales. Real Patronato
sobre Discapacidad.

! Comisión Nacional de Fomento de la Vivienda (2003): Anexo III
Antropometría. En: Criterios de Diseño y Construcción para Vivienda
Adaptable y Accesible. México DF. Internet:
www.conafovi.gob.mx/Publicaciones/Vivienda%20Accesible.pdf

! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

! North Carolina Office on Disability and Health (2001): Removing Barriers
to Health Clubs and Fitness Facilities. A Guide for Accommodating All
Members, Including People with Disabilities and Older Adults. Internet:
www.fpg.unc.edu/~ncodh/FitnessGuide.pdf

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! U.S. Architectural and Transportation Barriers Compliance Board (2002):
ADA Accessibility Guidelines for Recreation Facilities. Internet:
www.access-board.gov/recreation/final.pdf

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general 
El diseño de una cocina convencional en una
vivienda entraña grandes dificultades para que
personas con distintos tipos de discapacidad
puedan mantener suficientes niveles de
autonomía personal. Observando unas sencillas
y económicas recomendaciones podemos
mejorar mucho la accesibilidad de las cocinas y
facilitar nuestro trabajo diario en ellas. 

Por otra parte, en las cocinas existen multitud
de riesgos de los que no siempre somos
conscientes, en forma de productos químicos de
limpieza, objetos cortantes, gas, aparatos
elécricos, etc. A los que son más sensibles las
personas con discapacidad y las personas
mayores. 

Recomendaciones sobre accesibilidad
A continuación destacaremos de manera sintética las principales
recomendaciones para mejorar la accesibilidad en las cocinas:

! Espacio sobre la encimera: Una dificultad habitual que se encuentra
en las cocinas es la poca superficie para la preparación de los alimentos.
Generalmente sobre la encimera hay siempre demasiados objetos
(tostadora, jarrón, adornos�). Si los quitamos o reubicamos no sólo
ganamos espacio sino que incluso podremos deslizar cacerolas sin tener
que cargar con ellas.

! Color de las encimeras: Las encimeras serán de color liso y
contrastadas cromáticamente con los demás elementos de la cocina:
fregaderos, placa, etc. Deben tener las terminaciones redondeadas. 

! Altura de la encimera y resto de mobiliario: Se deberá comprobar la
altura de la encimera y demás mobiliario para que quede dentro del
alcance del usuario. Generalmente se colocan a una altura entre 80 y 90
cm, pero si la persona es de talla baja o está en silla de ruedas, la altura
será menor. Si en la cocina se dispone de mesa, la altura libre por debajo
de la misma deberá ser mayor de 70 cm.

! El mobiliario: Dispondrá de un borde o remate en tono contrastado que
facilite su localización visual. 
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! Tableros extraíbles: Colocar tableros extraíbles que  se puedan utilizar
como mesa auxiliar. 

! Información multisensorial: Los electrodomésticos deben
proporcionar, junto con información visual, una clara información auditiva
en su pulsación. 

! Ordenar el contenido de los cajones y gavetas: Es conveniente
guardar los utensilios de cocina que menos se utilizan en el fondo de los
armarios o en los estantes más inaccesibles, para dejar más a mano los
que se utilizan a diario. Muchos muebles de cocina disponen de gavetas
(cajones extraíbles que permiten acceder lateralmente), con lo que el
alcance que se requiere es menor y no es necesario quitar los objetos
que están delante para llegar al fondo del armario o cajón. Existen
incluso muebles completamente extraíbles, con rodamientos suaves que
requieren poca fuerza para desplazarlos.

! Asas de los armarios: Elegir el tamaño y la ubicación de las asas  de
los armarios según la destreza y el alcance.

! Grifos: En ocasiones, puede resultar útil sustituir los grifos por modelos
diferentes, como los de manguera extraíble, que permiten llenar ollas sin
tener que introducirlas en el fregadero, o los grifos monomando con
palanca larga, que requieren menos fuerza y destreza para manejarlos
que la mayoría de los grifos convencionales

! La iluminación: La iluminación general de la cocina debe ser de al
menos 300 lux. Para una cocina de 10 m2 esto se consigue con un tubo
fluorescente de 65 W y 150 cm o dos bombillas incandescentes de 100
W. Es útil colocar una luz puntual el la zona de la encimera que ilumine
directamente la superficie de  preparación de  los alimentos.

! El horno y el lavaplatos: Deben colocarse dentro del espacio de
alcance y con mandos fáciles de manipular. 

! Espacio de paso y alcance: Como en cualquier estancia, si hay un
usuario de silla de ruedas o muletas en la vivienda, la anchura mínima
de cualquier espacio de paso debe ser un de 90 cm con lugares de giro
de 1,50 m de diámetro, como máximo cada 10 m. Las llaves de paso de
agua y gas, así como los interruptores y bases de enchufe deberán estar
también dentro del alcance de la persona y libres de obstáculos que
impidan su rápido y correcto uso (véase ficha 1.13).

! El suelo: debe ser antideslizante en seco y en mojado, y de color liso
(véase ficha 2.1).

! Es recomendable disponer de avisadores luminosos para estar
conectado con el interior y exterior de la casa. Sería recomendable
reducir paredes o cambiarlas por zonas acristaladas transparentes que
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favorezcan el contacto visual a personas con discapacidad auditiva. En el
caso de las personas con discapacidad visual las zonas acristaladas
deberán evitarse o estar perfectamente señalizadas.

Riesgos en la cocina: recomendaciones

A continuación se ofrecen recomendaciones relacionadas con la seguridad en
las cocinas:

! Es interesante instalar un detector de gas y humo conectados a
avisadores acústicos o luminosos, según las necesidades del usuario.

! Revisar la instalación eléctrica poniendo atención en el estado de las
bases de enchufe. Las bases muy cercanas a fregaderos deberían
anularse o protegerse mediante tapas estancas.

! No limpiar enchufes, extractores o cualquier elemento que tenga
conexión eléctrica con paños húmedos si no está desenchufado.

! Evitar la colocación de cortinas cerca de los fogones. No es mala idea
tener un pequeño extintor en lugar adecuado para utilizar en caso de
emergencia.

! Las cocinas de gas no deberían colocarse junto a la ventana, pues
podría apagarse el fuego y provocar un accidente. Si no hay posibilidad
de otra ubicación habrá que asegurarse de que la ventana está cerrada
mientras se cocina .Se pueden instalar también cocinas de inducción o
vitrocerámicas, que tienen la ventaja de disponer de testigos
luminosos de calor residual y existen modelos con mandos de presión,
giro o sensores digitales. Las cocinas de inducción no funcionarán a
menos que el recipiente que se coloque sea el adecuado (debe tener
hierro) y el foco de calor residual es de intensidad y duración menor, pero
el campo magnético que generan puede afectar a implantes activos
(prótesis) o estimuladores cardiacos (marcapasos).

! Si la persona trabaja sentada, solo podrá acceder a los fogones
colocados más al borde de la encimera y no a los que están en segundo
plano.

! Cuidado con los productos de limpieza y antigrasas. Los envases
deberían ser fácilmente identificables por personas con deficiencias de la
vista. Deben estar bajo llave si en la vivienda hay usuarios que puedan
ingerirlos sin tener conciencia del peligro (niños, personas con demencia,
personas con discapacidad intelectual grave...).
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! Si la persona tiene problemas de memoria se puede colocar un reloj
con temporizador y avisador para recordar que ha dejado un recipiente
al fuego.

! Mantener el suelo seco y limpio para evitar resbalones y caídas.

! Cuando el aceite arde no debemos intentar apagarlo con agua. Se debe
utilizar una tapadera grande.

Ayudas técnicas para la cocina

Muchas de las tareas de cocina requieren mucho tiempo y son laboriosas,
amén de la dificultad que pueden tener para personas con dificultades en la
movilidad o en la manipulación. Por ello, no se debe desdeñar la idea de
trabajar sentados y utilizar pequeños electrodomésticos que nos faciliten
algunas tareas como la picadora, el abrelatas eléctrico, batidora con varias
funciones, incluso un microondas, que evitará que usemos el fuego en más
de una ocasión.

También existen ayudas técnicas que facilitan estas tareas, como los
peladores, tablas para cortar con pinchos para sujetar el alimento, mesitas
con ruedas para desplazar objetos con seguridad y comodidad, abrebotes,
etc.

¿Dónde conseguir más información? 
! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).

Internet: www.ceapat.org

! Cocinas adaptadas Scavolini. Internet: www.scavolini.com

! Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV). Internet: www.ibv.org

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Cerezuela Martínez, J.B.; Moreno Fernández, M.J.; y Sánchez Herrero,

M.J. (2000): Los mayores y su cocina. Madrid: IMSERSO.

! Comisión Nacional de Fomento de la Vivienda (2003): Anexo III
Antropometría. En: Criterios de Diseño y Construcción para Vivienda
Adaptable y Accesible. México DF. Internet:
www.conafovi.gob.mx/Publicaciones/Vivienda%20Accesible.pdf
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! Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo e
IMSERSO (2002): Guía técnica de accesibilidad en la edificación 2001.
(2ª edición). Ministerio de Fomento.

! España. Ley 38/1999, de Ordenación en la edificación.

! España. Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran
medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.
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Descripción general 
El salón o el salón-comedor es la
parte de las viviendas donde más
tiempo empleamos cuando esta-
mos en casa o en casa de amigos
o familiares. Es necesario, por
tanto, solucionar cualquier pro-
blema de accesibilidad que
impida una estancia agradable
para todo tipo de usuarios. Tanto
si alguno de los usuarios de la
vivienda tiene algún tipo de
discapacidad, como si esperamos
la visita de una persona con
limitaciones de movilidad o
sensoriales, debemos tener en
cuenta algunas consideraciones
para hacer de este elemento un
lugar confortable. 

Muchas de las adaptaciones que
hay que hacer, si no todas, pasan
por modificar o cambiar el
mobiliario, su disposición o ambos
en el espacio de la estancia.

Recomendaciones sobre accesibilidad
Los principales aspectos relacionados con la accesibilidad en un salón-
comedor son los siguientes:

! Espacios de paso y giro. Como en cualquier estancia, en una vivienda de
una persona con movilidad reducida, la anchura mínima recomendable de
cualquier espacio de paso debe ser igual o mayor de 80 cm. Del mismo
modo, es recomendable que exista un espacio libre mínimo de 90 cm con
lugares de giro de 1,50 m de diámetro, como máximo cada 10 m,
necesario para poder girar una silla de ruedas con comodidad.

! Alfombras. Es conveniente fijar las alfombras al suelo con una red
antideslizante de goma o con cinta adhesiva de doble cara, para evitar
que se mueva y provoque un resbalón o un tropiezo.
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! Puertas. Se recomienda no colocar pomos giratorios, sustituyéndolos
por  los de tipo manivela (véase ficha 1.5).

! Protecciones en las esquinas. Es interesante colocar cantoneras de
goma en las esquinas de los muebles, para evitar hacerse daño en caso
de golpe o tropiezo, especialmente en la mesa baja frente al sofá, la
mesa de comedor, etc. En cualquier caso es mejor disponer de mobiliario
que no disponga de aristas ni esquinas.

! Interruptores y enchufes. Los interruptores y bases de enchufe
deberán estar también dentro del alcance de la persona (véase ficha
1.13). Además es conveniente que incorporen un piloto luminoso para
localizarlos fácilmente en penumbra u oscuridad y que estén contratados
con el paramento o con borde exterior contrastado. 

! Iluminación. La iluminación debe ser evaluada de forma muy cuidadosa
según las necesidades del usuario.  La estancia debe tener suficiente luz
para permitir una lectura cómoda al usuario concreto. La luz se puede
concentrar mediante lámparas de pie cercanas a nuestros rincones
favoritos de lectura. También en la mesa donde se coma habitualmente
es conveniente que haya suficiente luz.

! Desplazamiento de muebles. Si hay que arrastrar muebles, como
sillas, alguna mesita, etc. es buena idea colocar discos deslizantes de
fieltro o teflón en la base de las patas de estos muebles, facilitando así
su deslizamiento sin esfuerzo.

! Alcance. Para recoger cosas del suelo sin necesidad de agacharnos se
pueden utilizar unas pinzas de largo alcance. También sería ideal
disponer de mandos a distancia para manejar los aparatos de uso más
habitual: la televisión, el aire acondicionado, equipos de música, etc. Es
interesante adquirir teléfonos inalámbricos que nos permitan conversar
sentados cómodamente o mientras nos desplazamos a otras estancias.

! También en este caso se deberá comprobar la altura de las mesas,
estantes y demás mobiliario para que quede dentro del alcance del
usuario. La altura útil para personas con movilidad reducida estará entre
75 y 80 cm.

! Altura de las mesas de comedor. La altura libre por debajo de las
mesas deberá ser mayor o igual a 70 cm. 

! Señalización. Pictogramas u otro tipo de lenguaje que permita a las
personas con discapacidad intelectual saber para qué sirve cada mando
a distancia, que un enchufe puede resultar peligroso, etc.

! Información y comunicación: Es recomendable disponer de televisión
con teletexto y dispositivos DVD que cuenten con sistemas de
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subtitulado. Se tiene que propiciar una buena acústica y comunicación a
través de lugares espacios abiertos y/o transparentes.

! Suelo. Si se decide sustituir el suelo, deberemos aprovechar para
instalar uno no deslizante (véase ficha 2.1).

¿Dónde conseguir más información? 
! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).

Internet: www.ceapat.org.

! Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV). Internet: www.ibv.org

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Cerezuela Martínez, J.B.; Moreno Fernández, M.J.; y Sánchez Herrero,

M.J. (2000): Los mayores y las zonas de estar. Madrid: IMSERSO.

! España. Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran
medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.

! España. Ley 38/1999, de Ordenación en la edificación.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general 
Los dormitorios de las personas con
discapacidad o personas mayores
deben estar adaptados a sus
capacidades para resultar accesibles.
Es necesario solucionar cualquier
problema que impida una estancia
agradable y cómoda, tanto en el domi-
cilio particular como en alojamientos
durante viajes o estancias en hoteles,
albergues, u otro tipo de estableci-
mientos de hospedaje (véase fichas 5.4
y 5.12). 

Al igual que en la ficha anterior,
muchas de las adaptaciones que hay
que hacer, si no todas, pasan por
modificar o cambiar el mobiliario, su
disposición o ambos en el espacio de la
estancia.

Recomendaciones sobre accesibilidad
Las principales recomendaciones para mejora la accesibilidad en dormitorios
son las siguientes:

! Como en cualquier estancia en una vivienda de una persona con
movilidad reducida, la anchura mínima recomendable de cualquier
espacio de paso de 90 cm, con lugares de giro de 1,50 m de diámetro
como mínimo cada 10 m necesario para poder girar una silla de ruedas
con comodidad. 

! El cabecero y el piecero resultan muy útiles a muchas personas con
movilidad reducida, porque les permite agarrarse a ellos para acostarse
o levantarse y cambiar de posición en la propia cama. En muchos casos,
es aconsejable disponer de una cama articulada regulable por el propio
usuario cuando está acostado, lo que se consigue mediante un motor y
un mando eléctrico. 

! Para las personas con movilidad reducida resulta interesante también
disponer de grúas de transferencia, que permitan mover a la persona
desde la cama a la silla de ruedas y viceversa. La grúa puede ser fija,
móvil o de techo. 
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! Si existen alfombras es conveniente fijarlas al suelo con una red
antideslizante de goma o con cinta adhesiva de doble cara, para evitar
que se mueva y provoque un resbalón o un tropiezo.

! Es conveniente que los cajones tengan un asa de bordes redondeados
en lugar de  pomo, que puedan abrirse con una sola mano y que,
además, dispongan de un tope para que no puedan caer y rodamientos
para que la fuerza empleada sea mínima.

! Es interesante colocar cantoneras de goma en las esquinas de los
muebles, para evitar hacerse daño en caso de golpe o tropiezo,
especialmente en la mesita de noche, esquinas de la cama, etc.

! Los interruptores y bases de enchufe deberán estar también dentro
del alcance de la persona (véase ficha 1.13) y ser de color contrastado.
Además, sería conveniente que incorporasen un piloto luminoso para
localizarlos fácilmente en penumbra u oscuridad.

! La iluminación de la estancia debe ser suficiente para permitir una
lectura cómoda, y se puede concentrar mediante lámparas de pie o de
pared sobre las mesitas de noche. 

! Si hay que arrastrar muebles, como sillas, alguna mesita, etc. es
buena idea colocar discos deslizantes de fieltro o teflón en la base de las
patas de estos muebles, facilitando así su deslizamiento sin esfuerzo.

! Para recoger cosas del suelo sin necesidad de agacharnos se pueden
utilizar unas pinzas de largo alcance. También sería ideal disponer de
mandos a distancia para manejar los aparatos de uso más habitual: la
televisión, el aire acondicionado, equipos de música, etc. Es interesante
adquirir teléfonos inalámbricos que nos permita conversar sentados
cómodamente o mientras nos desplazamos a otras estancias.

! El dormitorio debe contar con ayudas técnicas que permitan el acceso a
la información a través de señales acústicas, visuales y táctiles, por
ejemplo, teléfonos adaptados. En el caso de personas con discapacidades
auditivas es necesario instalar avisadores luminosos para timbres. Sería
recomendable poder contar con Internet dentro de la dependencia.

! Además, disponer de itinerarios libres de obstáculos entre la cama y
la entrada de la habitación es adecuado para todas las personas.

¿Dónde conseguir más información? 
! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).

Internet: www.ceapat.org

! Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV): www.ibv.org
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¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Cerezuela Martínez, J.B.; Moreno Fernández, M.J.; y Sánchez Herrero,

M.J. (2000): Los mayores y su hogar. Madrid: IMSERSO. 

! Comisión Nacional de Fomento de la Vivienda (2003): Anexo III
Antropometría. En: Criterios de Diseño y Construcción para Vivienda
Adaptable y Accesible. México DF. Internet:
www.conafovi.gob.mx/Publicaciones/Vivienda%20Accesible.pdf

! España. Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran
medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.

! IMSERSO/IBV (1995): Guía de recomendaciones para diseño y selección
de mobiliario para personas mayores. IMSERSO

! Poveda et al. (2000): Manual del usuario de grúas de transferencia.
Instituto de Biomecánica de Valencia.
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Descripción general 
Las zonas de los edificios de uso
público, donde se realiza una aten-
ción personal al ciudadano, tanto en
centros de titularidad pública como
privada (consultas, notarías, corre-
durías, hoteles, bares, tiendas,
despacho de billetes, bancos, co-
mercios, etc.), suelen contar con
mostradores en las áreas de recep-
ción o en las área de prestación de
servicios. Estos mostradores o áreas
de atención al ciudadano o consu-
midor deben estar diseñadas de
manera que faciliten la interacción
de la persona visitante con el
trabajador que le atiende. Un diseño
inadecuado de estos espacios y mostradores puede suponer, además de una
gran incomodidad para muchas personas con discapacidad, incluso una
discriminación. Al contrario también puede ocurrir, es decir, que el trabajador
sea una persona con discapacidad y deba de atender a usuarios o
consumidores sin discapacidad. En ambos casos, ha de preverse la
adecuación de estos espacios a los requisitos de movilidad, maniobrabilidad,
detección, alcance, seguridad y comunicación que se precisen para hacer
accesible el servicio.

Elementos que aseguran la accesibilidad integral

Despachos de atención al público

Las principales características de accesibilidad en los despachos de atención
al público son las siguientes:

! La puerta de acceso deberá tener como mínimo 80 cm, estar
señalizada y con contraste cromático con los paramentos circundantes
(véase ficha 1.5).

! En el despacho deberá haber un espacio de circulación y de maniobra
libre para que el usuario con movilidad reducida pueda desenvolverse de
al menos 150 cm de diámetro.
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! El mobiliario deberá ser polivalente, especialmente cuando se disponga

de una mesa que se utilice para firmar documentos. Esta mesa debe

permitir el acercamiento de una Persona con Movilidad Reducida (PMR)

en silla de ruedas. Es conveniente que se disponga de sillas regulables,

o  por lo menos con dos alturas de asiento,  para personas con dificultad

al levantarse o sentarse.

! La iluminación sobre la mesa o el mostrador deberá alcanzar los 

500 lux.

! Disposición, por parte del personal de atención al público, de unas

pautas elementales sobre cómo dirigirse a la persona con limitaciones en

la actividad (véase ficha 7.5).

! El personal de atención al público debe contar con conocimiento básico

de lengua de signos o asistencia de un intérprete de lengua de signos,

bien presencial o por sistema de videoconferencia.

Mostradores

Los mostradores y elementos similares tienen una gran variedad de funciones

como: espacio para mostrar productos de una tienda, venta de billetes,

espacio de despacho de documentación o simplemente información. Estos

mostradores deben cumplir ciertos requisitos de accesibilidad:

! Disposición de varias alturas de mostrador (110 y 80 cm) y espacio

inferior libre para permitir la aproximación del usuario.

! Iluminación y contraste suficiente para poder ser detectado con

facilidad por personas con limitaciones visuales. 

No debe haber mamparas de cristal ya que disminuyen la audición y

crean dificultades por reflejos. Si existe intercomunicador debe dotarse

de bucle magnético y con la instalación conmutada con la anterior de

altavoz convencional y amplificador. Las indicaciones o señales acústicas

se acompañarán siempre con señales visuales equivalentes. Lo ideal

sería contar con sistemas de videoconferencia que permitan la conexión

con un intérprete de lengua de signos.

! Bucles magnéticos para usuarios de prótesis auditivas (audífono e

implante coclear).
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Zonas de espera

Es muy importante para la accesibilidad y para la calidad de vida en general
que estas zonas se diseñen correctamente, por lo que precisan de lo
siguiente:

! Una dimensión acorde a las necesidades de uso en los periodos de
tiempo de máximo uso, en función del número de personas previstas.

! Disponibilidad de asientos cuando el tiempo de espera se prevea
superior a 15 minutos y espacio para sillas de ruedas en la zona de
espera. Estos asientos deben ser firmes y de la altura adecuada, para
permitir levantarse con facilidad.

! No utilizar exclusivamente la megafonía para llamar a las personas o dar
avisos, ésta debe acompañarse por elementos visuales detectables por
personas con limitaciones auditivas.

Dimensiones mínimas de algunos elementos
A continuación, se ofrecen parámetros adecuados o rangos mínimos para una
serie de elementos:

¿Dónde conseguir más información? 
! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).

Internet: www.ceapat.org

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).

Elementos Medidas mínimas

Altura corriente de mostrador 110 cm

Altura accesible en mostradores 72 ~ 80 cm

Intensidad luminosa 500 lux

Altura mínima bajo mesa o mostrador > 72 cm

Profundidad libre a nivel de rodillas > 60 cm

Profundidad libre a nivel de pies > 75 cm

Anchura mínima debajo de mesas > 86 cm

Fuente: Capdevila, M. (1998): Manual de accesibilidad arquitectónica.
Consellería de Benestar Social. Generalitat Valenciana.

86
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! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet: 
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Capdevila, M. (1998): Manual de accesibilidad arquitectónica. Consellería

de Benestar Social. Generalitat Valenciana 

! Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo
/IMSERSO (2002): Guía técnica de accesibilidad en la edificación 2001.
(2ª edición). Ministerio de Fomento.

! Normativa sobre accesibilidad de las Comunidades Autónomas y
municipios.

! Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no
discriminación y accesibilidad universal de personas con discapacidad.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Las señales y paneles informativos interiores
proporcionan información diversa sobre el
interior de un edificio, como la localización
de determinados lugares, las condiciones de
accesibilidad, la advertencia de determi-
nados peligros, normas de seguridad, la
celebración de determinados eventos, etc.
Su función es facilitar a cualquier usuario la
orientación y la comprensión del edificio, de
sus componentes y de las actividades
desarrolladas en su interior. Para diseñar y
distribuir las señales y paneles de tal forma
que la mayor parte de las personas pueda
percibir y entender la información que
contienen, han de tenerse en cuenta una
serie de elementos que presentamos a
continuación. Una inadecuada disponibilidad de la información puede poner
en peligro a las personas que no puedan acceder a la información en los
formatos adecuados.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación señalamos algunos elementos que nos ayudarán a mejorar la
accesibilidad de los paneles informativos interiores:

! Condiciones ambientales: El ruido y la iluminación deben ser
controlados. Si se ofrece información acústica, la intensidad sonora del
mensaje debe ser como mínimo 15 dB mayor que el sonido ambiental.
La iluminación será preferentemente indirecta para evitar reflejos.

! Ubicación de los rótulos: Las señales y paneles informativos estarán
situados junto a la entrada del edificio público y serán fácilmente
localizables. 

Ni la señal, ni su soporte, pueden suponer un riesgo para las personas
con discapacidad visual. Toda la información puede tener que ser leída a
distancias muy cortas (lo ideal sería que la persona pudiese acercarse
hasta 5 cm), por lo que se situará de forma que el usuario pueda
acercarse, sin colocar obstáculos delante.

Para determinar la altura a la que se colocarán las señales y paneles
informativos hay que contemplar esencialmente el tipo de señal o panel
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informativo del que se trata, pero también la  altura de percepción del
receptor, que varía en función de su altura y de su posición. También ha
de tenerse en cuenta el ángulo de visión, que se encuentra entre 27 y
30º. Como norma general, el panel o señal se colocará a una altura entre
1,45-1,75 m, centrado a 1,60 m (incluidas las señales y paneles con
información táctil). Además, es aconsejable contar con una doble
señalización táctil a una altura entre 95-125 cm, centrada a 1,10 m, en
las  zonas específicas donde haya gran concurrencia de niños.

En los itinerarios interiores se colocarán señales de direccionamiento al
principio, al final y en los cambios de dirección intermedios. Si el
itinerario es muy largo, las señales o planos de situación aparecerán con
más frecuencia, para reforzar el mensaje. El lenguaje y nomenclatura
utilizados en estas señales deben ser claros, fáciles de entender y
uniformes a lo largo de todo el recorrido.

En el caso de planos de pisos, directorios, maquetas..., se colocarán en
lugares destacados. Los planos y directorios se ubicarán en el vestíbulo
principal, lo más cerca posible de la puerta de entrada.

Se colocarán tantas señales y paneles informativos como resulte
necesario, pero siempre teniendo en cuenta que demasiadas señales,
sobrecargarán al receptor. No se protegerán con cristaleras u otros
elementos, ya que estos dificultan tanto la localización como el poder
interactuar con los mismos.

! Modalidad sensorial del mensaje: La información relevante se
presentará, al menos, de forma visual y acústica, aunque también se
podrá presentar de forma táctil.

Señalización visual: 

" La información debe ser
claramente visible y
comprensible (frases
cortas y simples).

" El color de los carac-
teres debe contrastar
suficientemente con el
del fondo y éste, a su
vez, con el de su entorno.

" Los colores y símbolos
se utilizarán de acuerdo
a códigos o formas nor-
malizadas. 

Contraste de colores en señalización

Símbolo Fondo

Blanco Azul oscuro

Negro Amarillo

Verde Blanco

Rojo Blanco

Azul Blanco

Negro Blanco

Amarillo Negro

Blanco Rojo

Blanco Verde oscuro
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" El tamaño de los caracteres dependerá de la distancia a la que se
vaya a ver la información. 

Señalización acústica:

" Será una información audible pero no molesta. La señal ha de
amplificarse a través de bucles magnéticos para usuarios de prótesis
auditivas (audífono e implante coclear) y así facilitar la percepción de
información por parte de personas con limitaciones para la audición.

" Antes de que la información sea emitida se lanzará una señal de
aviso o introducción para llamar la atención.

Señalización táctil:

" Se proporciona a través de texturas rugosas, y caracteres en
altorrelieve y en braille.

" Las texturas rugosas se utilizarán para pavimentos.

" En el caso de escaleras o rampas, la señalización táctil se colocará
en el borde lateral interno de los pasamanos, en el arranque de las
mismas, con el texto boca abajo.

" Los caracteres en vista y altorrelieve se ubicarán en la parte superior
de la señal, centrados o justificados a la izquierda; los caracteres en
braille se ubicarán en la parte inferior izquierda.

" Leer táctilmente es muy costoso, por lo que debe reservarse a
indicadores identificativos de habitaciones o espacios, y a símbolos
específicos.

! Señalización de seguridad: Hay que evitar que cualquier obra o
alteración del edificio se convierta en un peligro para una persona con
discapacidad, especialmente en el caso de la persona con discapacidad
visual. (véase capítulo VII de la guía �Accesibilidad para personas con
ceguera y deficiencia visual�. ONCE).

! Señalización de accesibilidad: Las condiciones de accesibilidad del
edificio serán señalizadas mediante el símbolo internacional de
accesibilidad (S.I.A). El uso del S.I.A. indica la prioridad de acceso para
las personas con movilidad reducida pero no su uso exclusivo. Además
de este símbolo pueden ser utilizados otros específicos para señalizar la
eliminación de barreras para personas con otros tipos de discapacidad.

Tamaño del símbolo en función de la distancia de lectura

Distancia de lectura, en m 5 4 3 2 1

Tamaño de la letra, en cm 14,0 11,2 8,4 5,6 2,8
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En muchos casos se requiere una normalización de símbolos referidos a
estas otras discapacidades (véase ficha 7.2). 

! Paneles informativos: Deben ser fácilmente perceptibles y contener
información simple y de fácil  comprensión, cualquiera que sea la
modalidad sensorial en la que se presente. 

Su altura debe ser adecuada para cualquier usuario, incluidos los
usuarios de silla de ruedas y personas de talla baja. 

Los paneles y expositores horizontales ofrecen más problemas para las
personas en silla de ruedas o personas de corta estatura. Una solución
puede ser instalar expositores horizontales inclinados en un ángulo
adecuado para que cualquier persona pueda explorarlos. Habrá que
prestar especial atención a la ausencia de reflejos y deslumbramientos.

! Mapas, planos y maquetas: Deberían ser reproducidos, al menos, de
forma visual y táctil. Un plano táctil útil para las personas con
discapacidad visual requiere un conocimiento de cómo se debe reflejar la
información. Pueden utilizarse diferentes texturas para representar
diferentes tipos de información.

¿Dónde conseguir más información? 
! Disability Access Information and Solutions. Internet: 

www.access2go.co.uk/

! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de
barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! Taller a distancia de Diseño para Todos. Internet: 
www.accesible.com.ar/

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Dirección General de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo (2002):

Guía técnica de accesibilidad en la edificación 2001. (2ª edición).
Ministerio de Fomento.

! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.
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! Norma UNE 170001-1:2001 Accesibilidad global. Criterios para facilitar la
accesibilidad al entorno. Parte 1: requisitos DALCO.

! Norma UNE 170001-2:2001 Accesibilidad global. Criterios para facilitar la
accesibilidad al entorno. Parte 2: sistema de gestión de la accesibilidad
global.

! UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo. Criterios
generales de diseño

! U.S. Architectural and Transportation Barriers Compliance Board (2002):
ADA Accessibility Guidelines for Buildings and Facilities. Transportation
facilities. Internet:
www.access-board.gov/adaag/html/adaag.htm

! U.S. Architectural and Transportation Barriers Compliance Board (2004):
Access Board Issues New Guidelines for Accessible Design. Internet:
www.access-board.gov/ada-aba.htm

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Las personas con limitaciones funcionales, ya
sean producto de una discapacidad, permanente,
o transitoria, o de la edad avanzada, encuentran
serias dificultades y en muchas ocasiones se
enfrentan con obstáculos que, en mayor o menor
medida, les impide el acceso adecuado y
satisfactorio a las instalaciones de las viviendas. 

Se deben y se pueden tomar medidas para paliar
estas carencias, teniendo en cuenta una serie de
factores que pueden facilitar mucho el uso de los
interfaces de dichas instalaciones (interruptores,
llaves de paso, termostatos, etc.).

Por otro lado, cada día se extiende más en los
hogares el uso de la domótica: sistemas de
gestión técnica de las instalaciones que permiten
un uso y control de las mismas de una forma más
cómoda y accesible.

Elementos que aseguran la accesibilidad integral
Para que se produzca la completa integración de las personas con su entorno
se tienen que satisfacer los requisitos DALCO (Deambulación, Aprehensión,
Localización y Comunicación), que se relacionan directamente con las
capacidades humanas.

Por otro lado, se sabe que las acciones relacionadas con los elementos del
interfaz instalado son siempre las mismas: ubicación, condición de uso,
material, tamaño, forma, color y verificación del resultado.

A continuación  se presenta una tabla de doble entrada en la que se muestran
las posibles vinculaciones entre los elementos a analizar de la interacción
interfaz-usuario y los requisitos DALCO. 

Las celdas marcadas corresponden a las acciones que cada uno de los
elementos del interfaz requieren del usuario.
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Elementos
relevantes
del interfaz
instalado

REQUISITOS DALCO

Deambulación Aprehensión Localización Comunicación

Ubicación X X X

Condición de
uso

X X

Material X

Tamaño X X

Forma X X

Color X

Verificación
del resultado

X

! Ubicación: Para ser accesible, un interfaz debe estar instalado en un lugar que
permita la deambulación. La ubicación debe facilitar la aprehensión y su
accionamiento, y además ser fácilmente localizable (no estar oculto detrás de
muebles, por ejemplo), por lo que se ubicaran en la parte frontal. 

! Condición de uso: El tipo de acción (presión, fuerza, motricidad fina o gruesa,
presencia, voz, etc.) debe ser sencilla en la medida de lo posible (evitar movi-
mientos de giro de muñeca o brazo, por ejemplo) y proporcionar información del
estado que produce (piloto rojo o señal acústica si está accionado, por ejemplo).

! Material: Además de la seguridad, sería conveniente que se tengan en cuenta
aspectos como posibles reacciones alérgicas, un diseño libre de aristas u otros
elementos que puedan ocasionar lesiones, que no sean conductores de calor, y
la robustez para que no falle en condiciones difíciles.

! Tamaño: Un tamaño adecuado de los interfaces y sus componentes facilitaría a
las personas con limitación de la manipulación y del movimiento el manejo
adecuado de los interfaces. Por otro lado, aumentar el tamaño del interfaz es
también una forma de compensar las dificultades de localización que pueden
tener las personas con limitaciones visuales.

! Forma: Partes móviles como palancas, pulsadores, etc. son más cómodas de
utilizar. Además, para ser localizables, distintos elementos deben tener la misma
forma mientras posean la misma función. 

! Verificación del resultado: Hay personas con ciertas limitaciones sensoriales
que pueden tener problemas a la hora de saber si el uso de una interfaz ha dado
resultado o no. Es necesaria la inclusión conjunta de dispositivos visuales y
sonoros, que indiquen si la instalación funciona en el momento que se hace uso
de dichos interfaces. Así se evitarían algunos peligros como los inherentes al
manejo de hornos, vitrocerámicas, gas, etc. por personas con limitaciones
visuales, por ejemplo.
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Instalaciones domóticas
La domótica ayuda a gestionar las instalaciones de una vivienda de una
manera más cómoda para los usuarios, mediante la automatización de
determinadas tareas. De esta forma procuramos adaptar las instalaciones a
las necesidades del usuario y no el usuario a las condiciones de las
instalaciones.

Domótica para personas con limitaciones funcionales

La automatización y control de elementos puede incluir, por ejemplo, la
iluminación, persianas y toldos, puertas y ventanas, cerraduras,
climatización, riego y el funcionamiento de electrodomésticos. Se pueden
incluir alarmas de intrusión pero también alarmas técnicas y alarmas
personales en caso de necesidad de ayuda urgente. 

Además del control y automatización se pueden adaptar los interfaces a las
necesidades y capacidades de las personas que van a utilizar el sistema;
pueden ser pulsadores o commutadores, mandos a distancia o navegadores
web. Estos dispositivos evitan la necesidad de desplazarse para controlar
distintos dispositivos operativos en la casa.

También es posible utilizar interfaces de reconocimiento de voz para personas
que lo necesitan. Incluso se puede utilizar el propio cuerpo como interfaz. Por
ejemplo, se puede encender la luz cuando una persona está presente en una
habitación o llamar a un ascensor cuando se acerca a la puerta. También se
puede detectar si hay alguna puerta o ventana abierta y por ejemplo apagar
todas las luces al salir de casa.

Domótica para personas con discapacidad intelectual

En estos casos el objetivo es facilitar las tareas diarias y garantizar la
seguridad. Para facilitar las tareas diarias se pueden agrupar funciones para,
por ejemplo, permitir al usuario pulsar un botón al salir de casa que apaga
todas las luces, corta la electricidad de la cocina y activa el sistema de
alarma, etc.

Para mejorar la seguridad puede ser interesante el uso de alarmas de
escapes de agua y gas, alarmas de humos/incendios, etc. También es
importante que las alarmas de agua y gas corten de forma automática el
suministro y que todas las incidencias puedan, si es necesario, mandar un
aviso a terceros fuera de la casa (familiares, vecinos, profesionales del
servicio de teleasistencia) que puedan ayudar a resolver el problema. 
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También el servicio de videoconferencia puede ser de gran valor para

personas con discapacidad intelectual. Por un lado, el hecho de poder ver y

hablar con otras personas de confianza puede hacerle sentir más seguro

estando solo sin que, a lo mejor, tengan que esperar hasta la visita del día

siguiente o desplazarse a su casa para resolver pequeños problemas. Este

servicio también permite la comunicación mediante lengua de signos con

personas sordas.

Estos servicios facilitan la independencia de las personas con discapacidad.

La instalación de sistemas que controlen la ocurrencia de algún peligro (por

ejemplo mediante alarmas predefinidas) puede disminuir la necesidad de

asistencia personal por parte de monitores o terceras personas. Se puede,

además, sustituir parte de la ayuda in situ necesaria para resolver pequeños

problemas cotidianos por videoconferencia.

La instalación domótica

Cada usuario deberá decidir qué tipo de instalación domótica necesita

incorporar en su vivienda o puesto de trabajo. Actualmente las posibilidades

de control del entorno de una manera automatizada son muy poderosas.

Cada usuario deberá también contemplar su restricción presupuestaria a la

hora de decidir cuántos y qué elementos puede �domotizar�.

Los constructores deberán contemplar la futura adaptación domótica de un

edificio aunque en el momento de la construcción no esté previsto. Ello

afectará al cableado necesario para poder después poder instalar los

elementos domóticos, aunque la tendencia futura es utilizar redes

inalámbricas.

¿Dónde conseguir más información? 
! Guía de Domótica para personas con discapacidad. Internet:

www.guia-domotica.com/index.html

! Casadomo, revista digital de domótica. Internet:

www.casadomo.com/

! Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV): www.ibv.org
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¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! CEIS (2003): Accesibilidad universal en los interfaces del sistema

eléctrico de baja tensión.

! Guía ISO/IEC 71 (también adoptada como guía del CEN/CENELEC 6)
�Guía para que los responsables de las normas aborden las necesidades
de las personas mayores y de las personas discapacitadas�.

! Norma UNE 170001-1: 2001 Accesibilidad global. Criterios para facilitar
la accesibilidad al entorno, Parte 1: Requisitos DALCO.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.



ACCESIBILIDAD
ARQUITECTÓNICA

98

Descripción general 
Ante una catástrofe o accidente que precise de
una evacuación de emergencia, las personas
con discapacidad juegan siempre con
desventaja. Una de las asignaturas pendientes
de la legislación y la normativa es desarrollar
protocolos concretos en materia de accesibilidad
en los sistemas de protección contra incendios y
planes de evacuación.

Actualmente un grupo de trabajo formado por
diferentes profesionales del ámbito de la
arquitectura, bomberos y expertos en
discapacidad está elaborando un prontuario
sobre �Accesibilidad e incendios�. El grupo de
trabajo está potenciado por el Consejo Superior
de los Colegios de Arquitectos de España y la
Comisión de Coordinación de Centros de
Asesoramiento Tecnológico y coordinado por el
Colegio de Arquitectos de Aragón. Como resultado de este trabajo se podrá
contar con indicaciones claras para conseguir edificios que cumplan las leyes
de evacuación y los criterios de accesibilidad. 

Aspectos relacionados con la accesibilidad 
En el actual marco normativo internacional apenas existen medidas concretas
que afecten al colectivo de personas con discapacidad más allá de las
recomendaciones generales y alusiones muy vagas, remitiendo a los pro-
cedimientos de emergencia que debe seguir cualquier persona en caso de
evacuación o incendio.

La única luz que un organismo de normalización o legislación arroja sobre el
tema se puede encontrar en el Reino Unido, donde la Norma británica BS
5588-8:1999 (Fire precautions in the design, construction and use of
buildings � Part 8: Code of practice for means of escape for disabled people)
desarrolla un procedimiento de evacuación para personas con discapacidad.

En España, el artículo 20 de la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales, sobre medidas de emergencia, obliga al empresario a analizar las
posibles situaciones de emergencia, a adoptar las medidas necesarias en
materia de primeros auxilios, en la lucha contra incendios y en la evacuación
de los trabajadores.

Ficha 1.14
Pregúntame sobre accesibilidad en
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Existen normas, manuales, documentos técnicos que pueden servir de guía
en la elaboración de un plan de emergencia o un plan de evacuación. En este
sentido no se abundará en una cuestión ya suficientemente documentada;
sin embargo, se hace necesario tener en cuenta el hecho de estar
refiriéndonos a un colectivo de especiales características, el de personas con
algún tipo de discapacidad. En empresas en las que algún puesto de trabajo
está ocupado por una de estas personas será necesario tener una especial
consideración del hecho. La cuestión se hace más evidente y necesaria
cuando se trata de empresas en las que la mayor parte de trabajadores
pertenecen a este colectivo; este es el caso de los Centros Especiales de
Empleo (Empresas reguladas según el artículo 41 de la LISMI y el R.D.
1368/1985, de 17 de julio).

Aunque, como ya se ha dicho, las normas y documentos técnicos referidos
anteriormente no establecen métodos ni procedimientos especiales para
estos colectivos, sí que en algunos momentos hacen alusión a los mismos.
Por otro lado, cuando tratan cuestiones generales referidas a los aspectos
que se han de considerar en la elaboración de planes de emergencia se cae
en la cuenta de la importancia que pueden tener estas personas en las
consecuencias derivadas de tales situaciones. Basten para ello los siguientes
ejemplos.

�El componente más difícil de evaluar en la seguridad humana es la
sensibilidad de los ocupantes expuestos�. Esta frase se cita en el Manual de
Protección contra Incendios de la norteamericana National Fire Protection
Association (NFPA) refiriéndose a las características de los ocupantes de un
edificio en el que se puede dar una situación de emergencia. En general,
todos estos documentos técnicos establecen entre los factores de riesgo que
se han de considerar, las características de los ocupantes de los edificios.

De forma más explícita la NFPA se refiere a determinados colectivos cuando
dice: �Los problemas de incendios en edificios en los que residan personas
con discapacidad permanente o temporal, como guarderías y hospitales, se
deben resolver sobre la base del diseño del edificio, una formación adecuada
del personal y la posibilidad de proteger a los ocupantes en el edificio hasta
que sea posible su evacuación�. Las personas con discapacidad se encuentran
con una variedad de limitaciones que hacen aumentar su riesgo en caso de
incendio: problemas sensoriales, problemas de movilidad, como la necesidad
de usar silla de ruedas, y problemas intelectuales como retraso mental.
Existen cuestiones más concretas en las que esta norma se refiere a este tipo
de población, como por ejemplo, cuando habla de los métodos de cálculo de
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la anchura de las salidas, estableciendo dos principios básicos en función
de las características esperadas de los ocupantes:

! Método del caudal: Este método utiliza la teoría de la evacuación en un
período máximo de tiempo. Los caudales se establecen a 60 personas por
minuto y por unidad de paso de 22 pulgadas (56 cm) a través de pasos
horizontales y puertas.

! Método de la capacidad: Este método está basado en la teoría que
supone que hay bastantes escaleras en el edificio para albergar a todos
los ocupantes del mismo, sin necesidad de ningún movimiento al
exterior. En teoría se supone que las escaleras son una zona segura
dentro de la barrera creada por sus cierres y, por tanto, la evacuación al
exterior puede realizarse posteriormente de forma más lenta y
compatible con las posibilidades físicas de cada persona.

�En instalaciones en las cuales se encuentran enfermos (físicos o mentales),
ancianos u ocupantes dormidos o incapacitados [con discapacidad] por
cualquier razón, la evacuación por el método del caudal no es la adecuada;
el método de la capacidad es más adecuado�.

Recomendaciones sobre accesibilidad en planes de
evacuación e incendios
Según las actuaciones contempladas en la norma británica referida
anteriormente, se pueden hacer las siguientes recomendaciones para
evacuaciones en caso de emergencia de personas con discapacidad:

! Se creará una brigada de voluntarios que se encargarán exclusivamente
de la asistencia para la evacuación de personas con discapacidad.

! Antes y durante la asistencia a una persona con discapacidad en una
evacuación se le preguntará cómo desea ser asistido, pues en la mayoría
de los casos sabrá mejor que nadie cómo se le debe ayudar.

! En el caso de personas con ceguera o con discapacidad visual se les dará
la mano, siempre que las personas lo precisen y lo soliciten, desde
delante mientras se descienden escaleras, y se les ofrecerá el brazo para
desplazamientos horizontales.

! Las personas sordas requieren medios visuales o táctiles para ser
avisados de una emergencia. 

! Las personas con movilidad reducida (PMR: usuarios de sillas de ruedas,
personas mayores, embarazadas, etc.) pueden necesitar asistencia para
descender escaleras. 
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! Los usuarios de silla de ruedas pueden ser evacuados por escalera con
ayuda de dos personas. También puede que no deseen exponerse a una
caída durante la evacuación. Están en su derecho. En tal caso se les
deberá asistir para evacuarlos a las zonas de protección temporal
previamente establecidas (escaleras, rellanos, huecos en los itinerarios
de evacuación), evitando obstruir la evacuación del resto del personal
hasta que el flujo de evacuados disminuya o reciba la asistencia del
personal de evacuación profesional y cuerpos de seguridad (bomberos,
protección civil, etc.).

¿Dónde conseguir más información? 
! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).

Internet: www.ceapat.org

! National Fire Protection Association (NFPA). Internet:
www.nfpa.org/

! NBE-CPI/96: Condiciones de protección contra incendios en los edificios.
Internet: www.mtas.es/insht/legislation/RD/nbe_cpi.htm

! Nota técnica de Prevención NTP 490. Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo. Internet: www.mtas.es/insht/ntp/ntp_490.htm

Legislación asociada
! España. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Artículo 20. Internet:

www.mtas.es/insht/legislation/L/lprl.htm#articulo20

! España. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con disca-
pacidad.

! España. Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran
medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios.

! Norma ISO 8421-6:1987 Fire protection � Vocabulary � Part 6:
Evacuation and means of escape.

! Norma Británica 5588-8:1999 Fire precautions in the design,
construction and use of buildings � Part 8: Code of practice for means of
escape for disabled people.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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En este segundo capítulo nos ocuparemos del espacio urbano y su
adecuación para poder satisfacer las expectativas y necesidades del conjunto
de ciudadanos, sin que nadie pueda sentirse discriminado por no poder
utilizar este espacio en condiciones de igualdad. La movilidad, por una parte,
y la percepción y comprensión de la información sobre el entorno urbano, por
otra, son aspectos que resultan más difíciles para las personas con alguna
deficiencia física, psíquica o sensorial, especialmente en los casos de
ciudadanos en silla de ruedas o en el caso de ciudadanos con discapacidad
visual.

Resulta habitual que en los itinerarios por las vías públicas de nuestros
municipios encontremos múltiples obstáculos que nos obligan a modificar el
recorrido natural para alcanzar nuestro destino. Por ejemplo, vehículos mal
aparcados tapando los pasos peatonales en los cruces, vehículos subidos en
las aceras, andamios de obras que modifican el itinerario habitual, mobiliario
urbano situado incorrectamente (paneles informativos, bancos, señales de
tráfico, buzones, cabinas telefónicas, aseos, quioscos, terrazas de bares y
restaurantes, etc.). 

Además, los árboles en las aceras con sus alcorques, en muchos casos
desprotegidos o con una protección inadecuada, suponen también en muchas
ocasiones un peligro para muchas personas, al igual que las alcantarillas, las
rejillas de ventilación, etc. 

En consecuencia, en este capítulo nos ocuparemos por una parte de aspectos
relacionados con la accesibilidad, como el rebaje de bordillos en los pasos
peatonales, y por otra, de aspectos de seguridad para las personas con
discapacidad y para el conjunto de los ciudadanos, aspectos sobre los que se
puede actuar desde el diseño del espacio.

Contenido del capítulo

Si en el capítulo 1 hemos tratado de dar respuestas puntuales a aspectos de
la accesibilidad en el interior de los edificios, en este segundo capítulo
trataremos de hacerlo en referencia a la accesibilidad en el exterior, en el uso
de las calles, plazas, parques y jardines de nuestros municipios.

En este capítulo se incluyen 9 fichas que tratan de recoger los distintos
elementos que integran los problemas y las posibles soluciones a la
accesibilidad y la seguridad en el entorno urbano. Se ha dedicado una ficha
a la descripción de la importante función que tienen los distintos tipos de
pavimentos urbanos para evitar caídas o para informar del itinerario más
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adecuado a través del tacto percibido a través de los pies, de su color, o del
sonido que produce al ser utilizado.

Se ha incluido en primer lugar una ficha general sobre accesibilidad
urbanística que hace referencia a los �itinerarios accesibles�, en la cual hemos
incorporado, a modo de síntesis, los principales elementos que pueden
dificultar el tránsito por el espacio público externo. Esta ficha supone en sí
misma un recorrido por la ciudad en la que nos encontraremos la mayoría de
los elementos que pueden obstaculizar la circulación de los ciudadanos si no
se utilizan los criterios de accesibilidad que se exponen para cada caso.

Como ya se ha comentado anteriormente, una estrategia general para no
repetir información consiste en remitir al lector de una ficha a otras fichas
donde se trata un elemento con mayor profundidad, citando el código de
dicha ficha. En esta ficha de itinerarios accesibles nos remitimos por ejemplo
a la ficha de pavimentos, a la de bancos, a la de fuentes y papeleras, etc. que
están dentro de este capítulo y que complementan a la de itinerarios que
pretende tener un carácter más integrador. 

El concepto de �itinerario accesible� suele utilizarse en las guías turísticas
para anunciar recorridos de determinadas ciudades en los cuales se ha
cuidado especialmente la accesibilidad y se presentan como �aptos� para
personas con discapacidad. En general, estos recorridos suelen responder a
un concepto parcial de la accesibilidad y, generalmente, están limitados a la
accesibilidad referida a los usuarios de silla de ruedas.

En una ciudad o incluso en un pequeño municipio, los ciudadanos gustan de
disfrutar de los espacios abiertos y del contacto con la naturaleza, por esa
razón las plazas, parques y jardines cumplen, además de una función
ornamental, también una función social. Estos espacios reúnen a los vecinos
con motivos lúdicos y de descanso o relajación. Hemos dedicado una ficha a
destacar aquellos aspectos que limitan la utilización de estos espacios a las
personas con discapacidad. 

Esta ficha tiene la misma intención de integralidad que la comentada
anteriormente. Se ha tratado de identificar todos los aspectos que garantizan
la accesibilidad integral en plazas, parques y jardines, por lo que para
obtener la descripción de algunos de sus elementos debe acudirse a la
referencia citada de otras fichas.

En una gran ciudad es frecuente, casi habitual, la realización de obras en la
vía pública o la instalación de andamios en las aceras para la rehabilitación
de fachadas. Las obras obligan a habilitar en sus inmediaciones itinerarios
peatonales alternativos al habitual, los cuales en muchos casos no
contemplan los requisitos de las personas con discapacidad. Esta situación
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introduce nuevas barreras en estos itinerarios alternativos que ponen en
peligro a las personas con discapacidad. En la ficha �¿Cómo hacer accesible
una obra en la vía pública?� hemos tratado este tema tratando de orientar a
los responsables de estas obras sobre los aspectos de la misma que afectan
a los ciudadanos con discapacidad y las posibles soluciones.

En este capítulo destaca también la ficha relativa a la accesibilidad de las
señales y paneles informativos exteriores. En las ciudades se ubican
diferentes tipos de paneles informativos para realizar avisos a la población,
orientar dentro de la ciudad, indicar determinadas rutas turísticas o
actividades culturales y de ocio, identificar edificios, informar sobre medidas
de seguridad, distribuir información comercial, etc. Los soportes para colocar
esta información plantean problemas similares a los del resto del mobiliario
urbano, pero, además, introducen el problema de la comunicación a
receptores con discapacidad, los cuales deben ser capaces de interpretar el
mensaje, algo que dependerá de cómo se codifique el mensaje y de qué
medios de transmisión se utilicen. En esta ficha se hace referencia al tipo de
soporte, a su ubicación física, a la configuración de los carteles y a las
diferentes modalidades sensoriales de envío de mensajes (visual, acústica y
táctil).

Finalmente queremos mencionar la inclusión en este capítulo de la ficha
dedicada a la accesibilidad de las plazas de aparcamiento. Este tema,
tradicionalmente, suele tratarse en el ámbito de los transportes privados,
pero no será así en este caso al considerarse que se trata de un elemento
que se encuentra en muchas ocasiones en la vía pública (también en
aparcamientos públicos cerrados y privados). La reserva de plazas de
aparcamiento para personas con movilidad reducida es otro de los aspectos
donde más se ha avanzado en materia de accesibilidad en los últimos años.
Sin embargo, la oportunidad de esta ficha se deriva de que la accesibilidad
integral no puede ceñirse sólo a la disposición del espacio reservado para
aparcar sino que en un aparcamiento público es necesario contemplar otros
aspectos como la accesibilidad de las máquinas expendedoras de tickets o la
comunicación con el personal del servicio de aparcamiento.

Pese a estos avances en las plazas de aparcamiento y la existencia de una
tarjeta europea que reconoce el derecho al uso de estas plazas, la falta de
civismo de los ciudadanos que no respetan las plazas reservadas,
especialmente las establecidas en la vía pública, y el hecho de que no esté
prohibido aparcar en ellas mediante una placa de prohibición visible, hace
que en muchas ocasiones las plazas sean utilizadas por ciudadanos para los
cuales no están destinadas, impidiendo su uso por parte de personas con
movilidad reducida.
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Diferentes tipos de usuarios

Aunque con el paso del tiempo, en el ámbito de la accesibilidad urbanística,
se notan avances importantes en algunas ciudades grandes, estos avances
tienen un carácter parcial ya que se centran principalmente en el rebaje de
bordillos y la instalación de pavimento diferenciado en textura y color en
pasos peatonales, así como en la instalación de rampas alternativas a
determinados pasos de escalera. Si bien,  estas soluciones que benefician a
la población en general, en muchos casos presentan aspectos que no resultan
del todo adecuados, como rampas con una pendiente excesiva, pavimentos
deslizantes, etc., o no están todavía instaladas en todos los barrios o zonas
de la ciudad. 

En otras ocasiones, las soluciones para reservar el uso de las aceras para las
personas y evitar que los vehículos invadan este espacio reservado a
peatones, como son la instalación de bolardos, horquillas o pilarotes suponen
un nuevo y muy grave problema de falta de accesibilidad y de seguridad para
las personas ciegas o con discapacidad visual, tanto para las que se mueven
con bastón como para las que no lo usan. 

Esta circunstancia nos hace ver que la heterogeneidad de la discapacidad, a
veces hace difícil encontrar soluciones de accesibilidad que sirvan para todos
los ciudadanos y, por tanto, no siempre es fácil aplicar el concepto de diseño
universal, como a todos nos gustaría. En estos casos es necesario trabajar
para buscar diseños que favorezcan a todos y no perjudiquen a nadie. Esto
es lo que podríamos llamar sistemas de accesibilidad para todos, que
incorporan soluciones diferentes para un mismo problema, de manera que se
cubran los diferentes requisitos de todos los ciudadanos.

Hay algunos elementos de este capítulo que tienen una gran importancia
para todo tipo de colectivos con alguna limitación funcional en la actividad.
Por ejemplo, la elección del pavimento en las zonas urbanas es un aspecto
clave para la autonomía personal de muchas personas con discapacidad. El
pavimento cumple una función de seguridad y además una función
informativa y orientativa, al permitir establecer un lenguaje claro y eficaz que
permite emitir y recibir mensajes a través de su textura, sonoridad y color a
personas con ceguera o discapacidad visual, y a personas con movilidad
reducida. El estado y tipo de pavimento también puede tener mucha
importancia en los accidentes que implican caídas para las personas
mayores.
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Legislación en materia de Accesibilidad Urbanística
Al igual que en el capítulo anterior, la Guía �¡¡Pregúntame sobre Accesibilidad
y Ayudas Técnicas!!� no pretende sustituir a la legislación vigente en materia
de accesibilidad urbanística sino ofrecer un compendio de soluciones o, al
menos, de aspectos a considerar para hacer de los espacios urbanos lugares
de tránsito o de esparcimiento para todos los ciudadanos, a la vez que se
mejora la seguridad y prevenir los accidentes que ocurren en las vías públicas
a los peatones.

Cada comunidad autónoma del Estado español ha desarrollado legislación
específica en materia de accesibilidad urbanística, en términos de mínimos
que deben utilizarse para garantizar la accesibilidad y seguridad. Sin
embargo, los parámetros que se utilizan en esta legislación no siempre son
coincidentes, por lo que hemos tomado la decisión de incluir en las fichas de
este capítulo aquéllos parámetros que tienen un consenso suficiente en las
diferentes legislaciones o textos especializados, haciendo sólo mención de la
necesidad de contemplar determinados elementos para los que no hemos
encontrado este consenso. En cuanto a los parámetros mencionados se ha
seguido también el criterio de utilizar aquél más favorable para acercarnos al
�diseño universal�.

En cualquier caso, recomendamos a los lectores que, una vez analizado el
contenido de estas fichas, realicen las consultas necesarias con la legislación
autonómica que les sea de aplicación, a efectos de cumplir la legalidad
vigente en esta materia en cada territorio. Además, será necesario
contemplar también las ordenanzas locales que puedan afectar a cada
usuario de esta guía. Consideramos que el valor añadido de esta guía se
encuentra en la visión integral de la accesibilidad que ofrece en cada una de
las fichas, en relación con el elemento que describe, pero no tiene por objeto
sustituir a los mandatos de la legislación vigente en cada territorio.

En el ámbito estatal, la legislación aplicable en materia de accesibilidad
urbanística se encuentra en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad
de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas
con discapacidad. De esta ley queremos destacar a continuación lo
relacionado con las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación
de los espacios urbanos.

Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

La propia Ley 51/2003 establece en su artículo 10 que el Gobierno, sin
perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas y a
las corporaciones locales, regulará unas condiciones básicas de accesibilidad
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y no discriminación que garanticen unos mismos niveles de igualdad de
oportunidades a todos los ciudadanos con discapacidad.

Además, diferentes disposiciones finales de esta ley establecen una serie de
plazos de actuación de las administraciones públicas y de las entidades
privadas para garantizar el establecimiento de estas condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación, plazos que, en la mayoría de los casos, han
sido considerados excesivos por los usuarios, teniendo en cuanto que hoy ya
existe una legislación autonómica de accesibilidad urbanística con la que
estos larguísimos plazos entran en claro conflicto o los dejan sin efecto
alguno, ya que deben primar los plazos establecidos por las legislaciones
autonómicas y locales al tener asignadas las competencias en la materia.

La obligatoriedad de las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación de esta ley, en cuando al espacio urbano, supone el
cumplimiento de los siguientes plazos:

A)Antes del 4 de diciembre de 2005 el Gobierno establecerá las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación que deberán reunir los
dispositivos y servicios de atención al ciudadano, incluidos los relativos a
la participación en la vida política y los procesos electorales. Igualmente
en cuanto al acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición
del público por las personas con discapacidad. También en esta fecha
definirá el Gobierno las condiciones básicas de accesibilidad y no
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados.

B) Antes del 4 de diciembre de 2005 el Gobierno deberá también realizar los
estudios integrales sobre la accesibilidad de aquellos entornos, sistemas,
bienes, servicios y espacios públicos urbanizados que se consideren más
relevantes desde el punto de vista de la no discriminación y la
accesibilidad universal.

C) Antes del 4 de diciembre de 2008, todos los entornos, productos y
servicios nuevos de las administraciones públicas serán accesibles y toda
disposición, criterio o práctica administrativa será corregida.

D) Antes del 4 de diciembre de 2010 las condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación serán obligatorias en los bienes y servicios de
titularidad pública y en el acceso y utilización de los espacios públicos
urbanizados.

E) Antes del 4 de diciembre de 2012 las condiciones básicas de accesibilidad
y no discriminación serán obligatorias en los bienes y servicios nuevos de
titularidad privada que concierten o suministren a las administraciones
públicas.
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F) Antes del 4 de diciembre de 2020 todos los entornos, productos y
servicios existentes y toda disposición, criterio o práctica de la
Administración Pública cumplirán las exigencias de accesibilidad y no
discriminación. Igualmente estas exigencias serán obligatorias en esta
fecha para los bienes y servicios de titularidad privada no incluidos en la
letra e). Esta fecha también marcará la obligatoriedad para el acceso y
utilización de los espacios públicos urbanizados siempre que sean
susceptibles de ajustes razonables.

Situación actual de la accesibilidad urbanística, según el
Plan Nacional de Accesibilidad

Como ya señalamos en el capítulo anterior, la ley 51/2003 incluía en su
Disposición Final Cuarta el mandato al gobierno para que antes del 4 de junio
de 2004 aprobara un Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012 que se
desarrollará a través de fases de actuación trienal y para que en su diseño,
ejecución y seguimiento participaran las asociaciones más representativas de
utilidad pública de ámbito estatal de las personas con discapacidad. Plan
Nacional  que ya había sido aprobado por el Consejo de Ministros el 25 de
julio de 2003, cinco meses antes de la publicación de la ley.

De acuerdo con el diagnóstico del Plan Nacional de Accesibilidad, el estado de
los espacios urbanos, en general en nuestras ciudades, basándose en una
muestra de 80 municipios de la península y las islas, presenta una situación
que está lejos de que podamos pensar que la accesibilidad sea una
característica común y que la misma esté plenamente asumida como un
requisito de la construcción del espacio por parte de los planificadores y
gestores de la política urbanística y del territorio. 

De los 729 itinerarios evaluados para la elaboración del Plan Nacional de
Accesibilidad tan solo 4 cumplían los criterios establecidos por las normativas
autonómicas de accesibilidad. Según los autores de este Plan Nacional de
Accesibilidad la situación puede describirse indicando que no podrá realizarse
ningún recorrido de 500 metros por nuestras ciudades sin encontrarse con
alguna barrera para las personas con discapacidad. 

Según este Plan, los problemas principales se localizan en las aceras y
cruces, mientras que los aspectos con menores problemas están en los
cambios de nivel y en los elementos que limitan la altura de paso. En
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resumen, el Plan Nacional agrupa los principales problemas de la
accesibilidad urbanística de la manera siguiente:

! Problema estructurales derivados de la falta de consideración de la
accesibilidad en la configuración de la ciudad y en los planes
urbanísticos: Cambios de nivel, pendientes excesivas, aceras estrechas.

! Problemas de diseño urbano derivados de la falta de integración de la
accesibilidad en los proyectos y ejecución de la urbanización de la ciudad:
estrechamiento en aceras (mobiliario urbano, arbolado), pavimentación
inadecuada, falta de rebaje en los cruces, elementos que limitan la altura
libre de paso, etc.

! Problemas de mantenimiento derivados de la falta de consideración
de la accesibilidad en tareas de mantenimiento y gestión del espacio
urbano: mal estado del pavimento, inadecuada poda de árboles, etc.

! Problemas de incumplimiento cívico y normativo derivados de la
falta de consideración de la accesibilidad en el uso de la ciudad y en las
labores de policía y control por parte de la administración: vehículos mal
aparcados, obras, terrazas, toldos etc.

En los últimos años se han desarrollado Planes de Accesibilidad en algunos
municipios, siempre con carácter voluntario y, generalmente, en función de
los convenios de colaboración firmados por los Ayuntamientos con el actual
Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO) y de la Fundación ONCE
para la elaboración de estos planes y, en algunos casos, la ejecución material
de los mismos o parte de los mismos. Según el Plan Nacional de
Accesibilidad, la elaboración y ejecución de estos planes no responde a
criterios estratégicos y territoriales con lo que sus efectos se ven reducidos.
En muchos casos tampoco tienen una visión integral de la accesibilidad
(todas las discapacidades en todos los ámbitos) ni están integrados dentro de
las Ordenanzas Municipales, si no que suelen tener un tratamiento especial,
al margen de las Ordenanzas en materia de Urbanismo, lo que también
disminuye su eficacia.

En consecuencia, dotar a estos instrumentos de planificación estratégica y de
una mayor integración en las políticas territoriales de las administraciones
locales, así como de una visión integral de la accesibilidad supondrían
avances mucho mayores que los vividos hasta ahora y sobre todo, supondría
generalizar las buenas prácticas de algunos grandes ayuntamientos a otros
de menor tamaño, principalmente en el entorno rural donde las carencias de
accesibilidad son mucho más significativas.
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Descripción general
El pavimento es uno de los
componentes más importantes
de los itinerarios peatonales por
las funciones que desempeña
como:

! Soporte y unión a la tierra.

! Revestimiento estético.

! Canal continuo de informa-
ción y orientación.

Uno de los aspectos que más
resaltan de la función informativa
y orientativa del pavimento es
que ofrece la posibilidad de establecer un lenguaje claro y eficaz para emitir
y recibir mensajes a través de su textura, sonoridad y color a personas con
discapacidad visual y a personas con movilidad reducida.

Para las personas con movilidad reducida o con discapacidad visual, la
elección del pavimento puede resultar decisiva para alcanzar un mayor grado
de autonomía personal. El estado y tipo de pavimento que pisan puede tener
mucha importancia en los accidentes que implican caídas para las personas
mayores.

Características exigibles a un pavimento accesible
Las principales características que debe exigirse a los pavimentos son su
dureza, capacidad antideslizamiento en seco y en mojado y ausencia de
rugosidades distintas de la propia pieza. En general podemos decir que el
pavimento debe ser:

! Estable, como las baldosas hidráulicas, piedras, etc, evitando las tierras
sueltas, gravas, arenas y demás. En parques y jardines los itinerarios
pueden ser de tierra batida, que debe estar compactada.

! Antideslizante, tanto en seco como en mojado, para lo cual hay que
hacer las pruebas oportunas in situ, simulando las situaciones más
favorables a deslizamiento, como la acumulación de polvo y riego, y
comprobando que incluso en esas condiciones no es resbaladizo.

! Sin rugosidades distintas de la propia pieza, lo cual supone que el
pavimento esté perfectamente colocado y sobre todo que se realice un
mantenimiento adecuado.
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Además, en el espacio urbano elementos como registros, rejillas y alcorques
deberán estar perfectamente enrasados con el pavimento. Las juntas deben
tener una resistencia similar a la del pavimento, y su grosor no superar los
10 mm. La altura máxima en relieves y tetones no superará tampoco los 7
mm para evitar tropiezos.

Pavimentos especiales
Llamamos pavimentos especiales a los que, a través del color, la textura o la
sonoridad, pueden transmitir información útil para el desplazamiento y la
seguridad a las personas con discapacidad visual, tanto con los pies como con
el bastón blanco de movilidad. Básicamente se clasifican en pavimentos
táctiles y de color.

! Pavimentos táctiles. Nos sirve para proporcionar aviso y direccio-
namiento. Se utiliza el pavimento táctil de botones con las características
recogidas en la norma UNE 127029 �Baldosas táctiles prefabricadas de
hormigón, estructuras rugosas formadas por resaltes a base de tetones
en bandas perpendiculares al sentido de la circulación�. También se
utilizan baldosas con acanaladuras, marcando cambios de cota y
dirección, colocadas para que tengan continuidad. Esta última técnica se
utiliza para alertar de posibles peligros.

La utilización correcta de este tipo de pavimentos táctiles es una gran
ayuda para las personas con problemas visuales. Si, por el contrario, se
utilizan de manera excesiva o inadecuada, producen el efecto contrario
generando confusión, y puede llevar a tomar decisiones que pongan en
peligro a los usuarios.

Existe un tipo de pavimentos táctiles conocidos como pavimentos
sonoros, que son franjas de pavimento detectables mediante el sonido
del bastón y se utilizan para guiar a las personas con discapacidad visual
usuarias de bastón de movilidad, especialmente en pasos de peatones.

! Pavimentos de color. Advierten de peligros o delimitan espacios
distintos en los itinerarios, de manera que personas con  discapacidad
visual mejoran su funcionamiento visual si el contraste es adecuado y su
utilización se reserva a determinados espacios.

¿Dónde conseguir más información? 
! Asociación Española de Fabricantes de Azulejos y Pavimentos Cerámicos.

Internet: www.ascer.es
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! Fabricantes y distribuidores de pavimentos. Internet: www.ceapat.org

! Instituto de Biomecánica de Valencia. Internet: www.ibv.org

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en pavimentos.

! Norma UNE 127020:1999 EX Criterios de ensayo sobre baldosas de
Terrazo interior. 

! Norma UNE 127021:1999 EX baldosas de Terrazo exterior.

! Norma UNE 127022:1999 EX hormigón exterior.

! Norma UNE 127023:1999 EX losetas de hormigón.

! Norma UNE 127024:1999 EX baldosas aglomeradas de cemento.

! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo.
Criterios generales de diseño.

! Norma UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Las señales y paneles informa-
tivos exteriores informan,
orientan, recomiendan, aconse-
jan o advierten sobre distintas
características específicas de un
determinado núcleo urbano.
Esta información puede estar
relacionada con la localización
de determinados puntos o
lugares, el seguimiento de
direcciones, la prevención de
accidentes, la identificación de
edificios, la información turística, etc. Se trata de que cualquier ciudadano o
visitante pueda orientarse y comprender el núcleo urbano de una forma
lógica, segura y sencilla. 

Cuando esta información no está disponible en distintos formatos habrá
personas que, por razón de distintos tipos de limitaciones funcionales no
podrán acceder con facilidad y forma autónoma a la misma pudiendo quedar
desorientados o incluso en situación de peligro.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación trataremos los distintos elementos que contribuyen a
garantizar la accesibilidad integral en señales y paneles informativos
exteriores:

! Soporte. No debe suponer un obstáculo o riesgo, por lo que no tendrá
elementos o salientes sin base en el suelo y su diseño no presentará
esquinas ni aristas. 

! Ubicación

" Señales verticales: Deberían ser placas o banderolas que dejen
desde su parte inferior una altura libre de paso mínima de 2,20 m.
Se instalarán junto a la pared, en aceras estrechas o junto al bordillo
en aceras mayores de 1,50 m de ancho.

" Paneles informativos: Su ubicación o consulta no debe interrumpir la
circulación peatonal. Deben ser fácilmente localizables y permitir que
los viandantes se acerquen a ellos a una distancia adecuada para su
lectura. En aceras anchas el panel puede tener una o más caras de
exposición, siempre y cuando deje una anchura libre para la
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circulación peatonal de al menos 1,50 m a cada lado del panel. En
aceras estrechas tendrá una sola cara. En cualquier caso, siempre
debe quedar espacio suficiente para la circulación peatonal.

Toda la información podrá ser leída hasta una distancia de 5,00 m.
Como norma general, el panel o señal se colocará a una altura entre
1,45-1,75 m, centrado a 1,60 m (incluidas las señales y paneles con
información táctil). Además, es aconsejable contar con una doble
señalización táctil a una altura entre 95-125 cm, centrada a 1,10 m,
en las  zonas específicas donde haya gran concurrencia de niños.

En los itinerarios se deberán colocar señales de direccionamiento al
principio, al final y en los cambios de dirección intermedios. Si el
itinerario es muy largo, las señales o planos de situación deberán
aparecer con más frecuencia, para reforzar el mensaje. El lenguaje
y nomenclatura utilizados en estas señales deben ser claros, fáciles
de entender y uniformes a lo largo de todo el recorrido.

! Cartel. Ha de tener un contorno nítido. La información contenida en el
cartel ha de ser sencilla y de fácil comprensión. El tipo de letra a utilizar
debe ser fácilmente perceptible (por ejemplo Verdana, Arial, Helvética o
Universal). La separación entre los caracteres debe ser proporcionada. El
trazo de los caracteres debe ser nítido y sencillo y el ancho del trazo
uniforme. 

Respecto al color, se utilizarán los colores de mayor contraste. El color de
la leyenda debe contrastar con el del cartel y éste, a su vez con el del
fondo donde esté ubicado:

" Un paramento de ladrillo o piedra oscuros o un fondo con vegetación
en verde, requieren un panel con fondo en blanco y con una leyenda
oscura (negro, verde o azul).

" Un paramento de ladrillo o piedra claros, o una pared clara,
requieren un panel negro, azul u otros colores oscuros, con una
leyenda en blanco o en amarillo.

Es conveniente utilizar un blanco crema a un blanco puro para evitar
deslumbramientos. Además no conviene utilizar demasiados colores.

Respecto a los materiales del cartel, han de evitarse las superficies que
produzcan brillos y destellos y, en caso de llevar cristales,  se utilizarán
cristales mate.

! Modalidad sensorial del mensaje. La información se podrá presentar
a través de señalización visual y acústica y/o táctil. 
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! Mapas y planos. Deberían ser reproducidos, al menos, de forma visual
y táctil. Bajo la modalidad táctil pueden utilizarse diferentes texturas
para representar diferentes tipos de información.

! Puntos de información electrónicos. Pueden existir en la vía pública
puntos de información electrónicos que deben ser adecuados en su
diseño y altura para que puedan ser utilizados por cualquier persona.
Deben permitir la aproximación frontal por parte de una persona en silla
de ruedas. Los materiales que lo forman deben ser resistentes a la
intemperie y a otros posibles elementos agresivos, y habrá de preverse
su adecuado mantenimiento.

Al tratarse de ordenadores deben cumplir las condiciones de accesibilidad
descritas en las ficha 6.6 y 6.7.

! Condiciones ambientales. Debe garantizarse un adecuado nivel de
iluminación tanto de día como de noche. Se evitarán los reflejos y
deslumbramientos de la luz solar y de la artificial. Para ello, se dispondrá
de toldos u otra protección apropiados, o estarán situados en zonas
donde la luz del sol no  impida ver  las imágenes de la pantalla, o
quemarse si es un panel interactivo. La luz artificial estará siempre
colocada en el exterior del panel. 

! Otros aspectos de interés. Habrá que evitar que cualquier obra o
alteración en la vía pública se convierta en un peligro para una persona
con discapacidad, especialmente en el caso de la persona con
discapacidad visual (véase ficha 2.8).

Los aparcamientos, edificios, ascensores exteriores y otros elementos
accesibles serán señalizados mediante el símbolo internacional de
accesibilidad (S.I.A.) u otros símbolos específicos para otros tipos de
limitaciones de la actividad (véase ficha 7.2).

¿Dónde conseguir más información? 
! Disability Access Information and Solutions. Internet:

www.access2go.co.uk

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet:
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/
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¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Casado, D. (Comp.) (2002): Curso básico sobre accesibilidad (con

seguridad) del medio físico. Selección de materiales. Real Patronato
sobre Discapacidad.

! Dirección General de Servicios Sociales. Servicio de Atención a
Discapacitados (1999): Manual de Accesibilidad Integral. Guía para la
aplicación del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Bienestar Social.

! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 

! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! U.S. Architectural and Transportation Barriers Compliance Board (2002):
ADA Accessibility Guidelines for Buildings and Facilities. Internet: 
www.access-board.gov/adaag/html/adaag.htm

! U.S. Architectural and Transportation Barriers Compliance Board (2004):
Access Board Issues New Guidelines for Accessible Design. Internet:
www.access-board.gov/ada-aba.htm

! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo.
Criterios generales de diseño.

! Norma UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
La función de los vados es la de
salvar las diferencias de altura
entre las aceras y la calzada de
forma que se dé continuidad a
los itinerarios peatonales. El
objetivo principal ha de ser que
todo el mundo pueda realizar
una transición de forma cómoda
y sin riesgos entre la acera y la
calzada. Este elemento quizás
sea uno de los elementos a
considerar en el campo de la
accesibilidad urbanística que
más se ha desarrollado en
nuestro país en los últimos años
y sobre el que existe una clara
conciencia entre las autoridades
municipales con responsabilidad
en la materia. No obstante,
también es cierto que en
muchas ocasiones encontramos vados peatonales que no cumplen las
especificaciones de accesibilidad, por lo que podemos decir que los técnicos
que los han diseñado y/o ejecutado se han quedado a mitad camino entre la
calidad y la voluntad.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación ofrecemos indicaciones sobre el tratamiento de los principales
elementos a considerar para garantizar la accesibilidad integral en los vados
peatonales:

! Dimensiones. La anchura de paso ha de ser como mínimo de 1,80 m,
aunque se debe extender a la anchura del paso de peatones. La
pendiente máxima de los planos inclinados longitudinales hasta un 10%
para parámetros inferiores a 3 m y la de los transversales del 2%.

! Diseño y trazado. Dependerán del ancho de la acera. 

" Aceras estrechas: El vado se situará de forma longitudinal a la
directriz de la acera. Ésta se rebajará en todo lo ancho del vado,
como máximo hasta 2 cm por encima del nivel de la calzada. Si
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existe algún acceso a un edificio en frente del vado, habría que
modificar la posición del paso de peatones.

" Aceras de dos y más metros de anchura: El vado se situará en la
zona de cruce, de forma transversal a la directriz de la acera. Al igual
que en el caso anterior, el nivel de la acera se rebajará como máximo
hasta 2 cm por encima de la calzada pero siempre dejando una
banda de 90 cm de longitud mínima para permitir la circulación
peatonal. La acera contará con canto redondeado o achaflanado.

" Una opción recomendable si se desea que los vehículos circulen a
una baja velocidad es elevar la cota de la calzada hasta la cota de la
acera en todo lo ancho del paso de peatones. Habrá que prever la
evacuación del agua de la calzada así como la pendiente de los
planos inclinados del paso de peatones para que los vehículos no
golpeen en sus bajos. En este caso el paso de peatones debe ser
diferente en textura y color del resto del pavimento.

! Pavimento. Debe cumplir las condiciones de accesibilidad especificadas
en la ficha 2.1. 

! Señalización. La presencia de un paso de peatones se señalizará en la
acera mediante una franja señalizadora de 1,20 m de anchura. La franja
señalizadora de paso peatonal en la acera debe contrastar en textura
(estará compuesta de pavimento táctil de botones) y color con el resto
de la acera, para que sea fácilmente detectable por las personas ciegas
y con deficiencia visual. 

La franja señalizadora del vado peatonal estará ubicada en la acera, en
el centro o eje del paso peatonal, en dirección perpendicular a la marcha.
Sin embargo la ubicación será diferente en función de las características
concretas del caso al que nos estemos enfrentando:

" Caso A: La franja señalizadora se extenderá necesariamente sin
interrupción desde la línea de fachada o parte más externa del
itinerario peatonal opuesta al bordillo hasta el mismo, cubriendo
igualmente todo el ancho del paso de peatones en el tramo de acera
contiguo al bordillo, con una longitud mínima de 1,20 m (quedando
en forma de �T� invertida).

" Caso B: Cuando, excepcionalmente, la acera o itinerario peatonal
sea menor a 2 m, se señalizará la totalidad del mismo, coincidente
con el paso peatonal, desde la línea de fachada hasta el bordillo.

" Caso C: Si el paso peatonal en acera está resuelto con vado, toda la
superficie en pendiente del mismo debe realizarse también con dicha
pavimentación. 
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" Caso D: En el caso de que no exista línea de fachada (espacio
abierto), esta franja señalizadora de 1,20 m de anchura se extenderá
sin interrupción desde la parte más externa del itinerario peatonal,
opuesta al bordillo, con una longitud mínima de dos veces el ancho
mínimo peatonal, es decir, 4 m. Esta longitud de señalización se
prevé para pasos peatonales frente a itinerarios peatonales
ilimitados, es decir, no enfrentados a una línea de fachada, por estar
ubicados en una intersección o encontrados en la línea de dirección.

! Vado de entrada y salida de vehículos. No puede afectar a las
condiciones que debe cumplir un itinerario peatonal accesible (véase
ficha 2.4). En aceras estrechas conviene mantener una zona de
circulación peatonal horizontal de al menos 90 cm de anchura, y
achaflanar el bordillo. En aceras muy anchas conviene diseñar los vados
mediante el acuerdo de planos inclinados que nunca deben superar una
pendiente del 10% para tramos inferiores a 3 m. En el caso de que la
pendiente sea superior al 2% habrá que dejar una banda libre de paso
peatonal, de al menos 90 cm, que no supere esta pendiente. 

La zona por donde pasan los vehículos debe recibir una limpieza
frecuente para evitar accidentes. 

! Otros aspectos de interés. Debe contemplarse la correcta ejecución de
la rígola y la colocación de un sumidero aguas arriba del vado.

¿Dónde conseguir más información? 
! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de

barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet:
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/ 

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Dirección General de Servicios Sociales. Servicio de Atención a

Discapacitados (1999): Manual de Accesibilidad Integral. Guía para la
aplicación del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Bienestar Social.
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! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 

! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

! Normativas locales de urbanismo.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo.
Criterios generales de diseño.

! Norma UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Los itinerarios peatonales son rutas en la vía pública
que nos permiten acceder a edificios y lugares para
poder desarrollar nuestra vida diaria con
normalidad. También hablamos de itinerarios
peatonales turísticos cuando se trata de un recorrido
marcado sobre un mapa que permite visitar o
contemplar lugares o edificios de interés turístico en
una determinada zona de una ciudad o municipio.
Incluso en este contexto podemos observar que en
algunas ciudades se han marcado itinerarios
turísticos accesibles. Sin embargo, incluso cuando
son �accesibles�, suele ser habitual encontrar en
estos itinerarios algunos elementos que pueden
obstaculizar el recorrido señalizado o aconsejado.

Para muchas personas con limitaciones en la
actividad determinados itinerarios que tienen que
realizar habitualmente o diariamente pueden
convertirse en una verdadera odisea y en uno de los
principales impedimentos para sus relaciones
sociales y su plena integración sociolaboral.

Elementos que garantizarán la accesi-
bilidad integral
A continuación describiremos las soluciones más
adecuadas para garantizar la accesibilidad integral
en los itinerarios peatonales:

! Elementos generales. La anchura del espacio
libre destinado a la circulación de peatones
debe ser al menos de 1,50 m, siendo reco-
mendable una anchura de 2 m. La altura
mínima libre peatonal será de 2,20 m. La
pendiente del itinerario deberá ajustarse a los
parámetros establecidos por la normativa de accesibilidad (véase ficha
1.3, apartado �rampas�). Si no es posible alcanzar este objetivo,
especialmente en ciudades históricas, habrá de habilitarse itinerarios
alternativos.
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! Aceras. La anchura mínima de la acera deberá garantizar el espacio libre
de circulación peatonal de 1,50 m, aunque la anchura recomendable es
de 2,00 m. En cascos históricos donde esta medida resulte compleja
conviene crear una plataforma única en la que acera y calzada se
encuentren a la misma cota, y en la que se limite el acceso de vehículos.

! Pavimento. El pavimento del itinerario debe cumplir las características
de accesibilidad propuestas en la ficha 2.1.

! Bordillo. La altura máxima del bordillo será de 14 cm. Si existe un paso
de peatones a la misma cota de la calzada, el bordillo contará con un
rebaje que contraste en color y textura con el resto del pavimento. En
cualquier caso, la zona de encuentro del bordillo de la acera con la
calzada en todo el ancho del paso peatonal debe contemplar siempre una
altura mínima de 2 cm, con canto redondeado o achaflanado.

! Pasos de peatones. Los vados, isletas y pasos de peatones tendrán una
anchura mínima de 1,50 m que permita el paso a dos personas con
movilidad reducida. Hay que evitar la diferencia de cota entre bordillo y
paso de peatones, ya sea a través de un rebaje en el bordillo o de una
elevación de la calzada, pero siempre manteniendo un desnivel de al
menos 2 cm para evitar  que las personas con discapacidad visual
invadan inadvertidamente la calzada. 

Los pasos de peatones han de señalizarse en la acera, en el centro o eje
del paso peatonal y en dirección perpendicular a la marcha, mediante
una franja señalizadora de 1,20 m de anchura contrastada en textura
(pavimento táctil de botones) y color con el resto de la acera.

Las isletas deben diferenciarse en color y textura del pavimento de la
calzada. Si el paso es largo, con parada intermedia, la isleta tendrá una
longitud mínima 1,50 m y una anchura como la del paso. Si la longitud
de la isleta es menor de 4 m, su pavimento estará casi al mismo nivel
del de la calzada ya que contará con un desnivel mínimo respecto a ésta
de 2 cm, con canto redondeado o achaflanado. 

Los pasos de peatones elevados y subterráneos deberán contar con una
escalera y una rampa, o con un ascensor, que cumplan las condiciones
de accesibilidad y que estén señalizados de acuerdo con las
especificaciones para cambios de cota (véanse fichas 1.3 y 1.4). 

En todos los casos, los pasos de peatones deben estar debidamente
señalizados tanto para los peatones como para los conductores.

! Señalización vertical, semáforos, farolas 

" Las señales verticales y farolas se colocarán preferentemente junto
al bordillo, siempre que dejen libre una franja para la circulación
peatonal horizontal de anchura mínima de 1,50 m. Si esto no es
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posible lo aconsejable es colgar estos elementos. En caso de estar
colgados, deberán anclarse adecuadamente dejando una altura libre
de paso igual o mayor de 2,20 m.

" Los semáforos se ubicarán de forma que no interrumpan la
circulación, y contarán con una señal acústica no molesta, y
claramente distinguible de sonidos habituales de la zona, que se
active cada vez que el semáforo esté abierto para los peatones.
Estos señalizadores acústicos podrían ser activados por mandos a
distancia cuando un usuario lo requiera, para evitar así las molestias
que el sonido continuado pueda generar a los vecinos.

" En ningún caso se adosarán papeleras u otros objetos salientes en
los postes verticales, ya que no serían detectables por las personas
con discapacidad visual.

! Cuerpos salientes. Los toldos, banderolas y otros cuerpos salientes en
las fachadas se colocarán a una altura mínima de 2,20 m desde el suelo.
En caso de existir elementos estructurales que invadan la altura mínima
libre peatonal, deberán prolongarse en vertical hasta el suelo o a una
altura máxima de 25 cm del mismo, en toda su superficie. 

! Bolardos, horquillas y pilarotes. Han de colocarse en línea en el borde
de la acera y lo más próximo posible a la calzada, dejando una anchura
libre mínima para la circulación peatonal de 1,50 m. 

Deben contrastar cromáticamente con la acera, y tener una altura
mínima de 90 cm y un diámetro mínimo de 20 cm. Los bolardos,
horquillas y pilarotes suponen un peligro para las personas ciegas o con
deficiencia visual. En ningún caso se deben instalar horquillas. Siempre
deben ser de un solo fuste (bolardos y alcorques).

! Protección de alcorques. Todos los alcorques en áreas de circulación
peatonal se cubrirán con rejillas enrasadas con el pavimento para evitar
una diferencia de nivel que pueda provocar accidentes. La rejilla: (a)
debe ser permeable para que el agua pueda llegarle al árbol, (b) debe
poder ajustarse al crecimiento del mismo y (c) sus dimensiones deben
impedir problemas de movilidad para personas ciegas o con deficiencia
visual y de otros usuarios. Si los huecos de la rejilla son rectangulares,
uno de sus lados no puede ser superior a los 15 mm. Si los huecos de la
rejilla son cuadrados sus dimensiones no podrán superar a los 20 por 
20 mm.

! Tapas de registro, rejillas de ventilación y sumideros. Deben estar
perfectamente fijados y enrasados en la acera, además de impedir
cualquier tipo de deslizamiento. 



Si los huecos de la rejilla son rectangulares, uno de sus lados no puede
ser superior a 15 mm y el lado mayor del hueco debe quedar colocado
en perpendicular al sentido de la marcha. Si los huecos de la rejilla son
cuadrados el tamaño máximo de los mismos será de 20 por 20 mm.

! Árboles y jardineras. La altura libre de paso en un área arbolada que
se encuentre en la zona de circulación peatonal, será de 2,20 m de
altura. Su tronco debe ser recto.

Entre los tiestos, jardineras y otras áreas ajardinadas ubicados en las
zonas de circulación peatonal debe existir una distancia mínima de 90
cm. Las plantas que en ellas se contengan no deben invadir la zona libre
de paso entre los elementos.

! Paneles informativos y carteleras. Las señales y paneles informativos
a lo largo del itinerario deben ajustarse a las condiciones de accesibilidad
que se presentan en la ficha 2.2.

! Otros elementos de interés. Debemos cuidar que no obstaculicen el
itinerario otros elementos tales como fuentes, papeleras, bancos, obras
en la vía públicas, etc. (véanse fichas 2.5, 2.6 y 2.8).

¿Dónde conseguir más información? 
! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de

barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet: 
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Casado, D. (comp.) (2002): Curso básico sobre accesibilidad (con

seguridad) del medio físico. Selección de materiales. Real Patronato
sobre Discapacidad.

! Dirección General de Servicios Sociales. Servicio de Atención a
Discapacitados (1999): Manual de Accesibilidad Integral. Guía para la
aplicación del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Bienestar Social.
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! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 

! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo.
Criterios generales de diseño.

! Norma UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
El banco es un elemento del
mobiliario urbano importante para
la circulación peatonal ya que
aporta posibilidades de descanso a
quienes lo necesitan, especialmente
a las personas mayores. Los bancos
en la vía pública facilitan las salidas
a la calle y las  interacciones so-
ciales de los ciudadanos. 

Pero para que los bancos sean adecuados para todos los usuarios de los
mismos, tanto en sus materiales como en su diseño se deben contemplar
determinados criterios procedentes de los estudios biomecánicos y
antropométricos. De esta forma nos aseguraremos de que todos podamos
disfrutar de ellos con comodidad y seguridad.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
En este apartado indicaremos los criterios adecuados para garantizar la
accesibilidad integral en el diseño y colocación de los bancos:

! Elementos generales. Para poder acceder al banco debe existir un
itinerario accesible (véase ficha 2.4) que una los accesos, las zonas de
paseo y las zonas de recreo con las zonas de descanso donde se ubicarán
los bancos. Estas zonas deberán disponer de un número adecuado y
suficiente de bancos en función del número y características de las
personas que las frecuenten. En itinerarios con pendientes prolongadas
o fuertes es conveniente diseñar áreas de descanso con bancos. Ha de
contemplarse la accesibilidad de los pavimentos donde los bancos están
ubicados (véase ficha 2.1).

! Ubicación. Los bancos deben estar situados en las zonas laterales
exteriores de las aceras, sendas o caminos, de tal forma que no
obstaculicen los flujos de circulación peatonal, y cerca de los accesos y
áreas de recreo. A ambos lados del banco ha de quedar espacio
suficiente para que pueda colocarse un carrito de niño o una persona en
silla de ruedas (al menos 80 cm). 

! Materiales. Dependerán del lugar donde se ubique el banco y del clima
de la zona en la que se encuentre. Ha de tenerse en cuenta la resistencia
de los materiales a la acción de los agentes atmosféricos y evitar su
excesivo calentamiento o enfriamiento.
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! Dimensiones. A pesar de que no existe acuerdo tácito en torno a las
dimensiones que han de tener los bancos accesibles, las diversas
opiniones giran en torno a las siguientes medidas:

En cualquier caso, los salientes deben prolongarse hasta el suelo o
proyectarse como mínimo hasta 25 cm del mismo.

¿Dónde conseguir más información? 
! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de

barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet:
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/ 

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Dirección General de Servicios Sociales. Servicio de Atención a

Discapacitados (1999): Manual de Accesibilidad Integral. Guía para la
aplicación del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Bienestar Social.

! García, C.; Moraga, R.; Page, A.; Tortosa L.; Verde, V. (1992): Diseño de
Mobiliario Ergonómico. Instituto de Biomecánica de Valencia.

Elemento Dimensiones máximas

Asiento
! Altura 
! Profundidad 

40-46 cm
39-43 cm

Reposabrazos 
! Altura desde el asiento 18-26 cm

Respaldo
! Altura 37-61 cm

Ángulo de inclinación asiento/respaldo 105º

Ángulo de inclinación asiento* 10º

*Parte delantera más elevada.
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! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 

! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo.
Criterios generales de diseño.

! Norma UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Las fuentes y papeleras forman parte
del mobiliario habitual de nuestros
núcleos urbanos. Sus funciones respec-
tivas son las de saciar la sed del
paseante y recoger los desperdicios que
los ciudadanos generamos mientras
realizamos un trayecto por la vía
pública. 

Para que cualquier persona pueda
beber agua de una fuente o contribuir a
mantener la limpieza en nuestras
calles, caminos, parques, etc, estos
elementos deben diseñarse atendiendo a criterios que no excluyan a nadie de
su utilización. En muchos casos su diseño y ubicación impiden su uso a
personas con distintos tipos de limitaciones funcionales.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación ofrecemos algunas recomendaciones para garantizar la
accesibilidad en fuentes y papeleras:

! Elementos generales. El número de fuentes y papeleras será adecuado
y suficiente a las necesidades de la zona, determinadas por el número de
personas que la frecuentan. Un itinerario accesible (véase ficha 2.4) debe
unir el lugar de ubicación de fuentes y papeleras y las áreas de
circulación, descanso, recreo, etc. 

Las fuentes y papeleras han de estar situadas en los laterales exteriores
de las aceras, sendas, caminos, o áreas de descanso y cerca de los
accesos a estas zonas, de tal forma que no obstaculicen el flujo de
circulación peatonal. 

El material, tanto de fuentes como de papeleras, ha de ser resistente y
adecuado al lugar donde se ubiquen. 

! Fuentes. La fuente debe poder ser utilizada por cualquier persona, por
lo que habrán de eliminarse los escalones o cambios de nivel en su
acceso inmediato. Un elemento de recogida de aguas evitará las
salpicaduras y contará con una rejilla de desagüe enrasada en el suelo,
cuyas dimensiones deberán impedir que las ruedas de sillas y carritos de
niños o bastones, puedan quedar atrapados o atascados.
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La altura recomendada de la salida de agua es de 90 cm. Si bien esto
obligaría a agacharse en exceso a una persona alta. Una buena opción
es contar con dos surtidores a diferentes alturas, uno a 85 cm para
personas en sillas de ruedas y personas de baja estatura, y otro a 95 cm.

El accionamiento de la fuente debe resultar sencillo para cualquier
persona. Ciertos mecanismos por presión que requieran poca fuerza para
ser accionados parecen los más adecuados ya que evitan un excesivo
gasto de agua.

! Papeleras. Las papeleras de una sola boca deben situarse en paralelo a
la dirección de la circulación. Las  papeleras de dos bocas se situarán en
perpendicular a la dirección de la circulación. No deben convertirse
nunca en un obstáculo para una persona con discapacidad visual o con
ceguera. Si la papelera se encuentra en la zona de circulación, deberá ser
una papelera de color contrastado, que parta del suelo para que pueda
ser fácilmente detectable.

Las papeleras con boca superior deben tener una altura máxima de 80
cm desde el suelo. Si la boca se encuentra en la parte lateral, la altura
máxima será de 1,10 m. 

¿Dónde conseguir más información? 
! Legislación sobre accesibilidad e infraestructuras y eliminación de

barreras arquitectónicas. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! Taller a distancia de Diseño para Todos. Internet:
www.accesible.com.ar

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet:
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/ 

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Casado, D. (comp.) (2002): Curso básico sobre accesibilidad (con

seguridad) del medio físico. Selección de materiales. Real Patronato
sobre Discapacidad.

! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 
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! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo.
Criterios generales de diseño.

! Norma UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general 
Las plazas, los parques y los
jardines suponen lugares
especiales dentro del entorno
urbano. En ellos los ciuda-
danos realizan actividades de
esparcimiento y ocio, además
de ser lugares adecuados
para las relaciones sociales y
para las actividades cultu-
rales y recreativas. Estos es-
pacios deben ofrecer a todos
sus usuarios la comodidad y seguridad adecuada.

Sin embargo, en muchas ocasiones, problemas de diseño urbanístico impiden
que las plazas, parques y jardines puedan ser utilizados adecuadamente por
personas con algún tipo de discapacidad, desde niños hasta personas mayores.

Elementos que aseguran la accesibilidad integral
A continuación destacaremos algunos criterios que tratan de garantizar que
las plazas, parques y jardines resulten accesibles para todos los ciudadanos:

Accesibilidad exterior
! Los aparcamientos de uso público que estén al servicio o cerca de las

plazas, parques o jardines deberán poseer plazas de aparcamiento
reservadas (véase ficha 2.9) para personas con movilidad reducida, con
las siguientes características:

" Estar debidamente señalizadas.

" Situarse lo más cerca posible a los accesos para peatones.

" Tener las dimensiones mínimas establecidas (3,6 x 5 m).

! Al menos una ruta de acceso debe conectar las paradas de transporte
público, zonas de aparcamiento accesible, calles o aceras con la entrada
accesible al lugar. Es preferible el acceso al parque, plaza o jardín
mediante transporte público con el fin de preservar el entorno natural de
la zona.

! El acceso principal debe producirse sin diferencia de nivel o, en caso de
que exista, con una rampa de suave pendiente.
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! Los caminos que proporcionan acceso a los elementos y espacios de un
lugar de recreo están entre los factores más críticos para asegurar la
accesibilidad. La persona con discapacidad no tendrá facilidad para
disfrutar de los espacios naturales si el camino que le lleva a ellos es
inaccesible. Se harán accesibles mediante rutas de acceso y senderos de
recreo (véase ficha 2.4).

! Se diseñarán rutas alternativas cuando la ruta de acceso que existe
provoque daño al aspecto ambiental o no sea practicable.

! Estos espacios se deberán acompañar de una señalización apropiada
sobre la organización del área, horarios, actividades, etc. Para ello, los
paneles informativos y planos guía (véase ficha 2.2) deberán contemplar
también requisitos de accesibilidad. Igualmente los teléfonos y mobiliario
urbano deberán ser accesibles (véanse fichas 6.3, 2.5 y 2.6).

! El pavimento debe ser antideslizante y regular, para no suponer un
obstáculo (véase ficha 2.1).

Accesibilidad de los recorridos
! Los senderos de circulación compartida deberán tener un carril por

el que se podrá circular a pie, en silla de ruedas y en bicicleta, cuya
anchura estará situada entre 1,60 y 3,00 m para peatones y entre 2,00
y 2,50 m para bicicletas. Además estarán separados por 1,00 m de
anchura y zonas de protección a ambos lados de unos 25 cm.

! La anchura libre en senderos de transeúntes, para nivel de
accesibilidad fácil, será de 1,40 m. Sin embargo, en accesibilidad
moderada en terreno natural será de 0,90 m, igual que en un nivel de
accesibilidad difícil en terreno semisalvaje. En niveles de accesibilidad
muy difícil no será aplicable.

! En relación con la pendiente máxima ésta no será superior al 10% para
tramos no superiores a 3 m, y en entornos naturales con o sin viario no
deberá superar el 6%. La pendiente transversal no excederá del 2%.

! Se deberán disponer espacios de paso de 1,80 x 1,80 m en rutas de
acceso o senderos cuando tengan una anchura libre menor a 1,80 m. La
intersección de caminos en forma de �T� podrá servir  como lugar de
paso aceptable. El espacio libre vertical debe ser de al menos 2,20 m de
altura y se vigilará el crecimiento de ramas en los árboles que invadan
este espacio libre.

! Las rejillas no tendrán orificios de más de 2,5 cm de diámetro o
separaciones entre las barras superior a 2 cm, siempre en sentido
transversal al de la marcha. Las superficies serán de pavimento exento
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de gravilla o material suelto y con compactación mínima de 75% del
ensayo Proctor (véase norma ASTM D-698). En los entarimados de
madera, los huecos no serán mayores de 1,5 cm.

! La iluminación artificial deberá ser uniforme donde se requiera,
resaltando algunos elementos importantes, como cabinas telefónicas,
bancos, papeleras, paneles informativos, etc.

! Se deberá contar con mobiliario y mostradores accesibles en bares,
terrazas y zonas de servicios del parque, plaza o jardín, así como con
espacio suficiente para la circulación y maniobra libre de obstáculos.

! Las señales de tránsito, semáforos, postes de iluminación y cualquier
otro elemento vertical de señalización o de mobiliario urbano (buzones,
papeleras, teléfonos públicos, etc.) se dispondrán en senderos y veredas
en forma que no constituyan obstáculos para las personas con ceguera o
con discapacidad visual y para las personas que se desplacen en silla de
ruedas. Para que se cumpla ese requisito habrá que tomar en cuenta un
�volumen libre de riesgo� de 1,20 m de ancho, por 2,20 m de alto, el cual
no debe ser invadido por ningún tipo de elemento perturbador de la
circulación (véase ficha 2.4).

! En los senderos se instalarán pasamanos que sirvan de apoyo para las
personas con movilidad reducida y de guía para aquellas personas que
posean una deficiencia visual.

! Los árboles que se sitúen en estos itinerarios no interrumpirán la
circulación y tendrán cubiertos los alcorques con rejas o elementos
perforados, enrasados con el pavimento circundante. Cuando el ancho
mínimo de la circulación no se encuentre comprometido podrá
señalizarse la presencia de árboles con canteros destacados por color de
alturas, táctilmente detectables con el bastón de la persona ciega al
hacer el arco.

! Dotar a las áreas de recreo con bancos y fuentes adaptadas (véase
ficha 2.6), con zonas de sombra, sendas accesibles y buena iluminación.

Zonas de descanso 

Se recomienda la ubicación de zonas de descanso en puntos centrales de
itinerarios extensos, áreas verdes y edificios de infraestructura de trasporte,
además de contemplarse los siguientes criterios:

! Los asientos de bancos deben ser ergonómicos y contar con respaldo y
apoyabrazos de modo que brinden a las personas con movilidad reducida
mayor confort y estabilidad tanto para sentarse como para incorporarse.
El asiento debe estar aproximadamente a 45 cm del suelo y los apoya-
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brazos a aproximadamente entre 70 cm y 75 cm con respecto al nivel del
solado. Se recomienda anchos de asiento de alrededor de 45 cm con una
ligera pendiente hacia la parte posterior (véase ficha 2.5).

! En cada área de descanso deberá preverse una superficie de 0,90 m x
1,50 m para la ubicación de una silla de ruedas. La localización de
dichas zonas debe señalizarse en el camino mediante la utilización de un
solado háptico (véase ficha 2.1).

¿Dónde conseguir más información? 
! Abedul: guía de lugares accesibles para sillas de ruedas. Internet:

www.arrakis.es/~engb/turismo1.htm

! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).
Internet: www.ceapat.org

! Guía accesible del viajero con movilidad y/o comunicación reducidas.
Internet: www.polibea.com

! Taller a distancia de Diseño para Todos. Internet:
www.accesible.com.ar

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Casado Martinez, N. Y Castellote Casillas, R. (1991): Accesibilidad al

Medio Físico. Supresión de Barreras Arquitectónicas. Colegio Oficial de
Arquitectos de Cataluña.

! España. Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de Minus-
válidos.

! España. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapa-
cidad.

! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo.
Criterios generales de diseño.

! Norma UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
En una ciudad, sea cual sea su tamaño, es
frecuente encontrarnos con obras en la vía
pública que afectan tanto al man-
tenimiento de las aceras, la apertura del
suelo para mantener tuberías o la
conducción de cableado de diversos tipos,
la rehabilitación de fachadas o la cons-
trucción de nuevos edificios o instalaciones
de la vía pública.

En todos los casos se ven afectados los
itinerarios habituales del tráfico y de los
peatones, rectificando los sistemas de
seguridad implantados en condiciones
normales de utilización del espacio urbano.
En consecuencia, estas obras en la vía
pública representan un grave riesgo de
accidente para los ciudadanos que
transitan las calles, especialmente para aquellas personas con algún tipo de
limitación en su actividad, ya sea física, intelectual o sensorial. 

Es necesario mejorar la conciencia sobre la necesidad de las empresas
constructoras y los ayuntamientos eliminen o aminoren los riegos y el
malestar de los vecinos desde el primer momento en que las obras se ponen
en marcha. Para ello, consideramos que debe actuarse en tres momentos
fundamentales y contemplando los requisitos especiales de las personas con
discapacidad: (a) En el diseño de la seguridad de la obra; (b) En el momento
de señalizar la obra; y (c) En el momento de habilitar itinerarios alternativos.

Actuaciones que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación propondremos una serie de criterios a utilizar en cada uno de
estos tres momentos importantes:

Diseño de la seguridad de la obra
! Andamios: Los pies del andamio deben colocarse junto a la fachada, de

tal forma que deje libre un ancho de paso suficiente para permitir la
circulación horizontal de los peatones por la acera (al menos 90 cm). El
diseño del andamio debe cumplir la norma de seguridad HD-1000 y
carecer de elementos punzantes. Las diagonales de rigidización deben
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señalizarse mediante barras horizontales fácilmente detectables, y los
soportes verticales deben señalizarse de forma que sean detectables por
cualquier persona. Las piezas horizontales en las zonas de paso deben
estar a una altura mínima de 2,20 m.

! Zonas de trabajo y acopio: Se habilitarán preferentemente en la
calzada y no en la acera.

Señalización de la obra
! Vallado: El contorno de la zona de obras deberá vallarse con balizas

estables y colocadas de manera difícil de desplazar y Sin dejar ningún
hueco, incluyendo en su interior todo el material y herramientas que se
utilicen. Las zanjas han de cubrirse con planchas de acero cuando no se
trabaje en ellas. Nunca se utilizarán cables, cuerdas o algo similar para
señalizar una obra.

! Percepción del obstáculo: Las balizas han de señalizarse visualmente
con destellos luminosos.  Un vallado correcto hace innecesaria la
señalización acústica. Los elementos de protección y señalización deben
poder ser detectados por una persona con ceguera o con discapacidad
visual antes de llegar al obstáculo o peligro. El nivel de iluminación en la
zona de la obra debe ser adecuado.

Itinerarios alternativos
! Si para la realización de la obra se han instalado andamios que

obstaculizan los itinerarios de circulación peatonal, deberán habilitarse
itinerarios alternativos libres de obstáculos, correctamente señalizados y
de al menos 1,50 m de anchura y 2,20 m de altura. Estos itinerarios
estarán protegidos contra la caída de materiales, herramientas o
cascotes.

! Si esquivar el obstáculo supone bajar de la acera a la calzada, el
itinerario habilitado estará vallado a los dos lados, estando el lado
exterior (el que linda con la calzada) correctamente señalizado con
balizas luminosas y acústicas y con señalización vertical. De esta forma
será fácilmente perceptible tanto para el usuario como para los
conductores que circulan por la calzada. También resulta recomendable
igualar la altura de acera y calzada mediante un elemento con superficie
no deslizante que permita el paso del agua hasta los sumideros. Esta
pieza debe contrastar en textura y color respecto de los elementos del
entorno.
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! En el caso de zanjas que haya que salvar, se instalarán estructuras
metálicas de paso de peatones de anchura aproximada de 1,00 m, con
barandillas, rodapiés y suelo no deslizante. 

Otras precauciones
! Recoger el material sobrante y residuos de la obra para mantener limpia

en todo momento la zona de circulación peatonal.

¿Dónde conseguir más información? 
! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).

Internet: www.ceapat.org

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Casado, D. (comp.) (2002): Curso básico sobre accesibilidad (con

seguridad) del medio físico. Selección de materiales. Real Patronato
sobre Discapacidad.

! Dirección General de Servicios Sociales. Servicio de Atención a
Discapacitados (1999): Manual de Accesibilidad Integral. Guía para la
aplicación del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha. Consejería de Bienestar Social.

! Guerrero Vega, J.M.; Rodríguez Mahou, C.; Peinado Margalef, N. et al.
(1994): Manual de accesibilidad. Ministerio de Asuntos Sociales,
INSERSO. 

! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras
arquitectónicas.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo.
Criterios generales de diseño.

! Norma UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
El transporte en vehículo
privado es uno de los más
utilizados en los tiempos
modernos. Ante la escasa
accesibilidad del transporte
público y también ante la
falta de itinerarios adecuados
a las necesidades indivi-
duales, frecuencia suficiente
y otros aspectos, el trans-
porte privado se convierte en
una necesidad en el caso de
muchas personas con disca-
pacidad. Pero el uso del
vehículo particular requiere
disponer de un lugar de
estacionamiento cercano a su vivienda, su centro de trabajo, los centros
comerciales, etc. que facilite el traslado desde el vehículo al punto de destino. 

La reserva de plazas de aparcamiento accesibles quizás sea también uno de
los aspectos de la accesibilidad que más han mejorado en los últimos años.
Sin embargo, existen situaciones y usos ciudadanos, así como problemas de
diseño y ubicación, que limitan la eficacia de estas reservas de plaza. Por ello,
las autoridades municipales deben asegurar un número significativo de
plazas de aparcamiento reservadas para vehículos privados de personas con
movilidad reducida, así como un adecuado diseño de las mismas y su
correcta utilización.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
Las plazas reservadas para vehículos ligeros dedicados al trasporte de
personas con movilidad reducida, ya sean en espacios en superficie o
subterráneos, en vías o en espacios públicos deben cumplir las siguientes
especificaciones:

! Dimensiones. Deben medir, como mínimo, 5 m de longitud por 3,60 m
de anchura. En caso de que la plaza tenga dimensiones inferiores deberá
contar con una zona adyacente segura para que un conductor o pasajero
con movilidad reducida pueda realizar la transferencia al vehículo
(anchura mínima 90 cm). En caso de aparcamientos en batería, la zona
de transferencia puede ser común a dos plazas.
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! Ubicación. Las plazas estarán ubicadas tan cerca como sea posible de
los accesos peatonales, que deberán presentar reducción de bordillo o
rampa. Los itinerarios entre las zonas de transferencia y las salidas del
aparcamiento deben ser accesibles y seguras (véase ficha 2.4), con
buena visibilidad entre el usuario y el tráfico. Si la plaza se encuentra en
un aparcamiento subterráneo, deberá disponerse de un ascensor
accesible (véase ficha 1.4) que permita llegar hasta el nivel de ubicación
de la plaza. Si existen varias entradas accesibles al edificio, las plazas
deberán estar dispersas y cercanas a dichas entradas.

! Señalización. Las plazas deberán estar señalizadas correctamente,
tanto de forma vertical como de forma horizontal (véase ficha 1.12 y
2.2), con el símbolo internacional de accesibilidad (S.I.A. � véase ficha
7.2). La señalización debería incluir también una señal de prohibición de
aparcar en las plazas a personas no autorizadas.

! Nº de plazas. Debe ser, como mínimo, de 1 por cada 40 ó 50 plazas o
fracción (según comunidad autónoma) de las que dispone el área de
aparcamiento.

! Máquinas expendedoras de tickets y parquímetros. Estos
elementos también deben ser accesibles e informar de forma clara y
sencilla de las tasas, forma de utilización y cualquier otro dato de interés
(véase ficha 6.8).

! Comunicación. Todo el complejo de plazas de aparcamiento debe estar
suficientemente iluminado. Además, deber contar con sistemas de
videoteléfono que incluyan teclado y pantalla de texto para facilitar la
comunicación de cualquier persona con el personal del aparcamiento, no
sólo de forma auditiva sino también de forma visual. También sería
adecuado disponer de botoneras de petición de auxilio instantáneo.

Otros datos de interés sobre la accesibilidad al estaciona-
miento de vehículos para personas con movilidad
reducida 

A continuación, se señalan algunos aspectos de tipo legal que deberán
contemplar las autoridades y advertir a los usuarios de manera adecuada:

! Los ayuntamientos tienen la obligación de reservar plazas de apar-
camiento para personas en situación de movilidad reducida junto a su
centro de trabajo y domicilio, en las cercanías de ciertos edificios
públicos, o allá donde se compruebe que resulta necesario.
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! Además, se permitirá a estas personas aparcar más tiempo que el
autorizado en los lugares de tiempo limitado, estacionar en cualquier
lugar de la vía pública, durante el tiempo imprescindible y siempre que
no se entorpezca la circulación de vehículos o el paso de peatones y no
signifique un peligro para nadie.

! Por otra parte, se proveerá a estas personas de una tarjeta que
contenga, como mínimo, el símbolo internacional de accesibilidad y el
nombre de la persona titular, que se aceptará en otros municipios. La
tarjeta de estacionamiento estándar europea está vigente en casi todas
las comunidades, y se espera que pronto en toda España. Ésta ofrece las
mismas ventajas a las personas con movilidad reducida en los diferentes
países de la Unión Europea. 

¿Dónde conseguir más información? 
! Ayuntamiento de residencia para conseguir la tarjeta de estacionamiento.

! Información sobre dónde pueden aparcar las personas con discapacidad,
dónde no pueden aparcar y sobre los distintos discos de señalización en
18 países diferentes. Internet:
www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Accesibilidad/Transpo
rte/Privado/Privado_005.htm

! Legislación sobre accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas,
urbanísticas y de la comunicación. Internet:
www.miliarium.com/Paginas/Leyes/Edificacion/accesibilidad.asp

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).

! United Nations Enable. Accessibility for the Disabled. A Design Manual for
a Barrier Free Environment. Internet:
www.un.org/esa/socdev/enable/designm/

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Legislación autonómica sobre accesibilidad y supresión de barreras

arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación 

! USA. American with Disabilities Act. Internet:
www.usdoj.gov/crt/ada/adahom1.htm

! Norma UNE 41500 IN Accesibilidad en la edificación y el urbanismo.
Criterios generales de diseño.

! Norma UNE 41510 Accesibilidad en el urbanismo.
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Pregúntame ¿cómo hacer accesible un
centro de formación?  

Pregúntame ¿cómo hacer accesible un
documento impreso?  

Pregúntame ¿cómo hacer accesible una
biblioteca?  

Pregúntame ¿cómo adaptar un puesto
de trabajo en una oficina? 

Pregúntame ¿cómo adaptar un puesto
de trabajo industrial?

Pregúntame ¿cómo adaptar un puesto
de trabajo de jardinería/viveros?

Pregúntame ¿cómo hacer accesible un
servicio de intermediación laboral?  

?
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Ficha 3.6

Ficha 3.7





FORMACIÓN, 
APRENDIZAJE Y EMPLEO

?

147

La formación, el aprendizaje y el empleo son derechos intrínsecos a nuestra
condición humana, y la discapacidad no ha de ser un impedimento para
ejercer dichos derechos, sino un acicate para redoblar nuestros esfuerzos,
tanto los de las personas con discapacidad como los del resto de la sociedad,
y conseguir que todos podamos disfrutar de la aventura del aprendizaje, la
formación y el empleo.

En este tercer capítulo de la guía trataremos de la accesibilidad a estos
grandes temas. Pero, antes de abordar aspectos concretos de la accesibilidad
y el uso de ayudas técnicas en los ámbitos de la formación, el aprendizaje y
el empleo es necesario resaltar ciertos aspectos importantes que conviene
conocer acerca de la formación y el empleo en España.

Formación y aprendizaje
El derecho fundamental a la educación es el principal y primario instrumento
de integración social, debiéndose hacer efectivo el derecho, ya reconocido
legalmente, para alcanzar una formación gratuita que llegue hasta el nivel
universitario. Sin embargo, esta formación debería contar con un apoyo
organizado (de asociaciones de solidaridad, de voluntariado, etc.) que facilite
la integración escolar y universitaria.

Es absolutamente preciso ilusionar vocacionalmente a los profesores,
formarlos adecuadamente y apoyarles humana y materialmente, para que
puedan apoyar el desarrollo de la personalidad de los alumnos con
discapacidad desde edades tempranas (0 a 6 años) hasta los estudios
superiores. 

Ha de adaptarse la educación y la formación de las personas con
discapacidad a las distintas capacidades residuales (educación personalizada)
y, en la medida de lo posible, dentro de un sistema educativo normalizado,
que permita a la persona con discapacidad integrarse y desenvolverse en la
sociedad en condiciones de igualdad efectiva. Debe prevalecer siempre el
principio de que la titularidad de dicho derecho corresponde al educando, por
lo que su ejercicio -directo o a través de los guardadores o educadores-
deberá adaptarse a la personalidad de la persona con discapacidad, de
acuerdo con sus distintas capacidades, prevaleciendo, en caso de
discrepancia o conflicto, el superior interés del menor, o de la persona con
discapacidad.

También en nuestra Constitución, el Art. 27 reconoce el derecho a la
educación de todos los ciudadanos, proclamando que �La educación tendrá
por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los
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principios democráticos de convivencia y a los derechos y libertades
fundamentales�.

La formación de personas con discapacidad suele ser algo más complicada
para los profesionales de la educación por la necesidad de tener que utilizar
ayudas técnicas y distintos sistemas de comunicación con sus alumnos o por
los aspectos relacionados con el conocimiento en el caso de personas con
discapacidad intelectual. Pero, no por ello puede privarse a las personas con
discapacidad de este derecho fundamental en ningún caso. Derecho que,
además, está íntimamente relacionado con el empleo, cuando nos referimos
a la formación laboral.

Procesos de formación laboral y discapacidad intelectual

La consideración de los problemas para el aprendizaje obliga a adaptar los
procesos de formación de modo consecuente. En un trabajador sin
discapacidad es necesario proporcionar la información para hacer frente al
puesto de trabajo específico: el programa de ordenador nuevo que
necesitará, los tipos de documentos que se copian, etc. Sin embargo, en el
caso de la discapacidad intelectual será necesario complementar esta
información con un entrenamiento expreso en su utilización y manejo
autorregulado. He aquí algunas reglas generales que pueden orientar la
formación:

1) Modelar la conducta y los procesos de pensamiento que la acompañan.
Las instrucciones directas proporcionadas de forma únicamente verbal
carecen en general de efectividad. Trasladar una instrucción a la acción
obliga a un grado de abstracción y transferencia que no siempre es el
ajustado a las capacidades del sujeto. El modelado debe ser, además,
�cognitivo�, es decir, debe venir acompañado de los pensamientos y
elaboraciones que de la información se hacen al resolver la actividad.
Una última observación: conviene que el modelo no presente en todos
los casos una actuación perfecta. La forma en que otro trabajador se
enfrenta a los errores es tan instructiva como la enseñanza de los pasos
correctos para la resolución.

2) Contextualizar la formación en las actividades ocupacionales para las que
está pensada. Presentar conceptos sin que sean llevados a la práctica en
ejercicios lo más parecidos posible al contexto laboral real, harán más
difícil que el trabajador con discapacidad intelectual la desarrolle como ha
aprendido.

3) Desglosar la tarea en los pasos que la componen. Relacionada de forma
evidente con la recomendación anterior está la realización previa de un
análisis detallado de la actividad. Para modelarla adecuadamente y
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permitir que el trabajador tome conciencia clara de cada uno de los
momentos de su tarea, debe desglosarse ésta con precisión en las fases
que la componen.

4) Facilitar la práctica reiterada de la actividad. Será necesario proporcionar
más ocasiones para que un empleado con discapacidad psíquica aborde
las tareas de lo que podría ser necesario en otras personas: es preferible
tender al sobreaprendizaje.

5) Este aprendizaje reiterado debe tener lugar en tareas y contextos
diferenciados. Repetir la formación con ejercicios similares una y otra vez
no contribuye a superar una de las principales dificultades apuntadas
más arriba: la ausencia de generalización.

6) Desarrollar todo ello en un clima de toma de conciencia. Así, se debieran
proporcionar oportunidades para planificar lo que se va a hacer,
supervisar los propios errores mientras se realiza la actividad y,
finalmente, evaluar globalmente la efectividad y utilidad del propio
aprendizaje.

7) El uso de autoinstrucciones y autopreguntas facilitan en gran medida
esta tarea. La interiorización por el trabajador de aquéllas observaciones
y guías importantes para cada momento son una herramienta útil de la
que podrá echar mano posteriormente.

8) Posibilitar el contraste de puntos de vista: un verdadero aprendizaje se
produce cuando las propias opiniones son  defendidas ante otro. Un
modo de hacerlo es facilitando la tutorización mutua de empleados, o la
resolución conjunta de tareas de aprendizaje.

9) Por otro lado, el ritmo de presentación de la información, en general,
habrá de tener un carácter más lento y pausado. Sólo así se permite un
análisis cuidadoso de la misma y esta reflexión autorregulada.

El uso de ayudas técnicas para personas con discapacidad intelectual que no
tengan asociadas otro tipo de discapacidades de movilidad o sensoriales, es
muy escaso en la práctica, debido fundamentalmente a que apenas se han
realizado desarrollos tecnológicos orientadas hacia este tipo de discapacidad.
Sin embargo, la cada vez mayor presencia de este colectivo en el ámbito del
empleo (especialmente en Centros Especiales de Empleo) nos ha permitido
dedicarle en esta guía este espacio dedicado a las condiciones en las que
debe desarrollarse su formación ocupacional y compensar, en alguna medida,
la imposibilidad de contemplarle en mayor medida desde el punto de vista de
la accesibilidad y el uso de ayudas técnicas.
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Empleo
El artículo 35 de nuestra Constitución proclama que �todos los españoles
tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo�. Trabajar no solo es un
deber y un derecho, sino que además permite realizarse como persona y
ganar el sustento propio o de su familia, integrarse mejor en la sociedad y
alejar el fantasma de la discriminación.

Cuando nos planteamos el acceso al empleo de las personas con discapacidad
debemos enfrentarnos a la necesidad de tener que realizar una serie de
adaptaciones en el puesto de trabajo o diseñar un nuevo puesto pensando en
sus capacidades residuales y en el uso de ayudas técnicas. A continuación
señalaremos algunos aspectos generales poco conocidos en relación con la
contratación laboral de personas con discapacidad y con la adaptación de
puestos de trabajo:

! No todos los puestos de trabajo requieren ser adaptados. En
muchos casos de empleo de personas con discapacidad no se detectan
desajustes entre las demandas de la tarea y la capacidad funcional del
trabajador.

! En otros muchos casos las adaptaciones realizadas no tienen
tanto que ver con la discapacidad del trabajador, sino con la falta
de criterios ergonómicos generales en el diseño de estos puestos.
La adaptación en estos casos supone un claro beneficio no sólo para el
trabajador con discapacidad sino también para el resto de trabajadores
que desarrollan su actividad en dichos puestos.

! El coste de adaptación de un puesto de trabajo puede ser
bastante reducido si se realiza un análisis previo adecuado. Un
40% de los estudios de adaptación realizados no implican ningún coste
debido a que la adaptación se realiza sobre elementos espaciales u
organizativos (redistribución de tareas, modificación de la forma de hacer
el trabajo, cambio de ubicación de elementos, etc.). Un 90% de dichas
adaptaciones han supuesto un coste que está por debajo de la
subvención máxima concedida por la administración para dicho fin 
(900 �).

! Existen algunas ayudas y bonificaciones en los supuestos de
contratación laboral a trabajadores con discapacidad:

" Las empresas que contraten temporalmente a trabajadores con
discapacidad (con certificado de minusvalía) a tiempo completo, por
un plazo mínimo de 12 meses y máximo de 3 años, tendrán una
Reducción del 75% o el 100% (en el caso de primera contratación)
de las cuotas empresariales a la Seguridad Social (S.S.). 
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" Las empresas que contraten indefinidamente trabajadores con
discapacidad (con certificado de minusvalía) tendrán una subvención
de 3.907 � y reducción de las cuotas empresariales a la S.S. del 70%
para menores de 45 años (90% si son mujeres con discapacidad) y
del 90% para mayores de 45 años (100% si son mujeres). Si el
contrato es indefinido a tiempo parcial, se mantendrán las
bonificaciones, pero se reducirá la subvención en proporción a la
jornada pactada. 

" Asimismo existe la posibilidad de solicitar subvenciones con cargo a
los servicios de empleo de las Comunidades Autónomas, compatibles
con las anteriores, para adaptar el puesto de trabajo o dotarle de
medios de protección personal necesarios para evitar accidentes
laborales al trabajador con discapacidad (hasta 901,52 �).

" Asimismo, existe derecho a aplicarse una deducción de 4.808,10 �
en la cuota integra del Impuesto de Sociedades por cada
persona/año de incremento medio de plantilla de trabajadores con
discapacidad (con certificado de minusvalía) contratados por tiempo
indefinido. Sólo se computan para el incremento de plantilla las
personas contratadas a jornada completa y por tiempo indefinido.
Artículo 36 bis de la Ley del Impuesto de Sociedades. (Ley 43/1995,
de 27 de diciembre, según redacción dada por la Ley 66/1997, de 30
de diciembre y posteriores.)

" Las bonificaciones previstas no podrán superar el 60% del coste
salarial anual del contrato que da derecho a las mismas, cuando
concurran con otras ayudas públicas para la misma finalidad.

Obligaciones de la empresa

Las empresas beneficiarias que contraten a personas con discapacidad
indefinidamente están obligadas a mantener la estabilidad en el empleo de
los trabajadores contratados de esta manera por un tiempo mínimo de tres
años, no pudiendo despedirles sin causa justificada, y, en caso de despido
procedente, deberán sustituirles por otro trabajador con discapacidad,
beneficiándose solamente en este caso de las reducciones de las cuotas a la
S.S. El incumplimiento supondrá la obligación de reintegrar las cantidades
percibidas.

En el caso de contrato temporal, el empresario tiene la obligación de
indemnizar al trabajador al fin del contrato con una cantidad equivalente a
doce días de salario por año de servicio.
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¿Qué aspectos debe tener en cuenta si contrata personas con
discapacidad?
! Adapte su lugar de trabajo, tanto con ajustes en los medios materiales

(altura del puesto de trabajo y su iluminación, adaptación de
herramientas) como con otros de carácter inmaterial (formación, horario
flexible, formación de los compañeros para ayudar, si es necesario).

! Trate al trabajador con discapacidad con naturalidad, sin favoritismos,
exceptuando los que contemplen sus necesidades básicas. Esto ayudará
a su plena integración y le hará sentirse como uno más de la plantilla,
adaptándose rápidamente.

! Revise la accesibilidad del entorno laboral: acceso al edificio, aseos,
comedores, ascensores, puertas. Si tiene dudas o necesita realizar
reformas, contrate a un profesional con experiencia demostrada en obras
de accesibilidad que conozca y aplique la normativa vigente.
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Descripción general
Los jardines de infancia, los colegios, los
institutos, las facultades, las academias, las
autoescuelas, algunos centros de trabajo, etc.
son centros de formación donde habitualmente
se desarrollan los procesos formativos reglados o
no reglados. La importancia de estos centros
como infraestructura básica para el sistema
educativo oficial y extraoficial es tal, que su
diseño debe garantizar que todas las personas
puedan formar parte de ese proceso de transmisión y adquisición de
conocimientos.

La mayoría de las personas con discapacidad, según las encuestas del
Instituto Nacional de Estadística y del Instituto Nacional de Empleo, tiene un
nivel de formación bajo, lo cual puede ser debido, en gran parte, a las
dificultades que estas personas tienen para el acceso a los edificios, al
transporte y a la información y el conocimiento a través del sistema educativo
normalizado.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación, señalamos los principales elementos que garantizarán la
accesibilidad integral a un centro de formación:

! Llegada al centro. El transporte público que llega hasta el centro debe
contar con líneas accesibles (véase capítulo 4). El centro debe disponer
de un número suficiente de plazas de aparcamiento reservadas para
personas con discapacidad (véase ficha 2.9). 

Deben existir itinerarios accesibles desde las paradas de transporte
público más cercanas, las plazas de aparcamiento accesibles y otros
puntos que resulten de interés hasta la entrada principal al centro,
incluidos los paneles y señales informativas exteriores (véase fichas 2.2
y 2.4). 

! Acceso al edificio. En caso de ser necesario el cambio de nivel para
llegar a la entrada se requerirán escaleras, rampas y/o ascensores
accesibles (véanse fichas 1.3 y 1.4). La puerta de entrada debe cumplir
las características propuestas en la ficha 1.5.

! Interior del centro. Las dimensiones del vestíbulo deben permitir el
desplazamiento de una persona con movilidad reducida. Evaluar las
características de los pavimentos (véase ficha 2.1). 
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Las áreas y mostradores de recepción, las puertas interiores y los pasillos
deben ser accesibles (véanse fichas 1.11 y 1.5). Deberá evaluarse
también la accesibilidad de escaleras, rampas y ascensores (véanse
fichas 1.3 y 1.4). Las dimensiones y la ordenación de los elementos
dentro de las dependencias del edificio debe permitir el desplazamiento
de una persona con movilidad reducida.

Las señales y paneles informativos interiores y exteriores deben ser
claramente perceptibles y comprensibles por cualquier persona (véase
ficha 1.12). Evaluar la iluminación, colores y contraste entre paredes,
suelo y puertas. 

El centro debe contar con aseos accesibles (véase ficha 1.6). Si dispone
de servicios de cafetería y/o restaurante, éstos deben cumplir las
características de accesibilidad que se especifican en la ficha 5.7. 

Las instalaciones deportivas, en caso de existir, deberán garantizar su
uso por parte de cualquier usuario. Para ello deberá contemplar las
observaciones presentadas en la ficha 5.10.

En centros educativos infantiles que cuenten con parques infantiles se
deberá evaluar y garantizar la accesibilidad de los mismos para los niños
con discapacidad (véase ficha 5.8).

! Interior de las aulas. Las dimensiones y la distribución del mobiliario
en las salas debe permitir el desplazamiento de una persona que utilice
ayudas técnicas para su movilidad. Para ello, se crearán zonas de paso
de anchura mínima de 1,20 m, y algún espacio libre en el que se pueda
inscribir un círculo de 1,50 m de diámetro, como máximo cada 10 m.

En ocasiones será necesario sustituir la mesa o la silla de algún alumno
para adecuarse a sus necesidades concretas. El asesoramiento debe
llevarse a cabo por un profesional especializado, que realice una
valoración funcional y determine la solución a adoptar en cada caso.
Como norma general,  incluimos estas recomendaciones:

" Las mesas deben permitir la aproximación frontal de un usuario de
silla de ruedas por lo que (en el caso de adultos)  contarán con una
altura libre mínima de 0,70 cm desde el suelo a la parte inferior del
tablero. 

" Es interesante disponer de mesas de distintos tamaños y altura
regulable para adaptarse a los diferentes usuarios.

" Es aconsejable que las sillas sean de uso individual, y no tipo banco
para dos o más personas, para que puedan sustituirse por sillas
especiales, si fuera necesario. 

" Evitar las sillas con pala.
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El color del mobiliario debe contrastar con el del suelo y las paredes.

Resulta conveniente preguntar a las personas con discapacidad sensorial
cuáles son sus necesidades concretas (en cuanto a acústica, ángulo de
visión, iluminación etc.) para así reservar asientos para personas sordas
o con discapacidad auditiva, tanto si comunican en lengua oral como si
son usuarias de lengua de signos, y personas con problemas de visión.
De no ser posible, será conveniente reservar asientos para estas
personas en las primeras filas. 

En caso de que el aula disponga de estrado, éste debe ser accesible a
profesores, formadores o ponentes con movilidad reducida.

La iluminación será uniforme y sin reflejos y se contará con sistemas de
apoyo para la audición como el bucle que mejora la señal auditiva para
usuarios de prótesis auditivas (audífono e implante coclear). 

Las aulas de informática, laboratorios y talleres contarán con las ayudas
técnicas que resulten necesarias en función de las necesidades de las
personas con discapacidad que utilicen estos recursos, ya sean éstas
profesores o alumnos. Para ello, los documentos de matriculación en el
centro, deben permitir solicitar dispositivos de apoyo técnico para
personas con discapacidad.

! Comunicación y transmisión de información. La documentación
impresa que se entregue a los alumnos debe cumplir las condiciones de
accesibilidad recogidas en la ficha 3.2. Toda la documentación debe
entregarse con anterioridad al momento en que ha de ser utilizada,
excepto en los casos en que esto sea imposible por el carácter de la
documentación (por ejemplo, un examen).

Si se utilizan transparencias, presentaciones informáticas o diapositivas
debemos asegurarnos de que sean fácilmente perceptibles, facilitando
copias en folletos con formato grande o en braille. La letra de las
presentaciones será de tamaño 24 en texto con todo en mayúsculas y 32
o mayor en texto en mayúsculas y minúsculas. La fuente será legible:
Verdana, Arial, Helvética o Universal. Las presentaciones deberán ir
acompañadas por una descripción verbal, con una redacción fácilmente
comprensible.

Las exposiciones verbales deben ser claras,  realizarse con un volumen
de  voz alto y con un ritmo adecuado. Se deben leer todos los enca-
bezados en voz alta y describir los dibujos o gráficos. Si alguien pregunta
en clase habrá que repetir las preguntas al dar las respuestas. Además,
será necesario reproducir toda la información a través de soporte escrito,
valiéndose de tableros, paneles, etc.
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La transmisión de información deberá contemplar las diferentes formas
de comunicación de las personas sordas (lengua oral y lengua de signos)
para garantizar las necesidades individuales de cada alumno.

Se podrá disponer de sistemas de comunicación alternativa que faciliten
la transmisión de información (véase ficha 6.1). 

En centros infantiles se dispondrá de juguetes adecuados para los niños
con limitaciones en su actividad (véase ficha 5.14).

! Profesores. Los profesores del centro deben conocer perfectamente la
problemática concreta de la persona con limitaciones en su actividad, las
peculiaridades de dichas limitaciones y la manera de comportarse,
educar y comunicarse con sus alumnos con requisitos especiales.

Formación por Internet (e-learning)

Este tipo de formación es cada vez más común en la actualidad, ya que
supone un enorme ahorro de recursos (infraestructuras, profesores, tiempo
para desplazamientos, etc.) y es relativamente fácil de hacer accesible. Para
ello, el alumno deberá contar con un  ordenador que responda a sus
necesidades y requisitos de accesibilidad concretos (véase ficha 6.7), y
también deberá disponer de los programas informáticos accesibles que
necesite (véase ficha 6.6). 

Por otra parte, la entidad que imparte la formación deberá contar con una
página en Internet accesible (véase ficha 6.11) en la que se carguen los
contenidos de la formación y desde la que el alumno pueda descargarlos.
Toda esa información debe ser clara y comprensible, adaptada a las
características lectoras y culturales del colectivo al que se dirige. La página
de Internet también puede permitir el desarrollo de actividades como
ejercicios prácticos, debates, foros, correo electrónico, etc.

¿Dónde conseguir más información? 
! Acceso e Integración de estudiantes con discapacidad en las

Universidades de la Comunidad de Madrid. Internet:
www.madrid.org/universidades/estud_discap/acceso_univ_ma
drilenas.html

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).



FORMACIÓN, 
APRENDIZAJE Y EMPLEO

?

Ficha 3.1

Pregúntame ¿cómo hacer accesible
un centro de formación?

157

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Leyes de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras de las

comunidades autónomas.

! España. Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la
información y de comercio electrónico.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.



Descripción general
La documentación impresa ha sido
el medio más utilizado para
transmitir información en nuestra
sociedad durante siglos. Todavía
hoy, pese al claro avance de la
información digitalizada, el papel
sigue siendo el soporte preferido
por la mayor parte de la sociedad
para obtener y almacenar informa-
ción. El material impreso resulta pues un recurso básico, indispensable para
informar, comunicar, formar, educar, publicitar, etc. 

Sin embargo, en función de cómo se hayan diseñado los documentos
impresos podremos considerarlos accesibles o no para determinadas
personas. La información impresa, pese a su histórica tradición, puede
resultar discriminatoria en determinadas condiciones. La información visual
mediante métodos alternativos de comunicación o el uso de lengua de signos
y la información sonora o en braille se convierten pues en buenas alternativas
al documento impreso para determinadas personas con limitaciones
sensoriales.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación, señalaremos algunos criterios fundamentales para hacer que
la información impresa pueda estar disponible para todos sus potenciales
usuarios:

! Encuadernación. Debe permitir abrir la documentación por cualquier
página sin precisar sujeción para mantenerla abierta. Las encuader-
naciones de anillas o de espiral son las más fáciles de manejar.

! Papel. Deberá utilizarse papel no deslizante, mate, no muy satinado ni
plastificado, de color hueso, o pastel (azul o amarillo) y con un gramaje
que no se transparente lo escrito en la otra cara.

! Contraste. Alto entre el color del papel y la letra. El mejor contraste se
consigue con papel de color blanco, crema o amarillo y tinta negra. El
fondo del texto debe ser liso. 

! Composición: Debe ser simple y uniforme a lo largo del documento.
Texto alineado a la izquierda; párrafos en bloque, sin justificarlos o
centrarlos. Espacio amplio en los márgenes izquierdo y derecho. El
espacio entre líneas dependerá del tipo de fuente que se utilice. Se
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recomienda que el espaciado tenga un tamaño igual al 25-30% del
tamaño de la fuente. Evitar líneas y párrafos largos y recurrir a viñetas
o listas. Columnas muy diferenciadas con espacios o barras.

! Letra. Tamaño grande (recomendable: 14; mínimo: 12), fuente legible
(Verdana, Arial, Helvética o Universal) y con números claros. Los
espacios entre palabras serán los que se correspondan a la fuente y el
tamaño de letra utilizados; estos espacios serán regulares a lo largo del
texto. Se debe procurar no escribir frases completas en mayúsculas, ya
que de esa forma se eliminan pistas que ayudan a la lectura, como la
diferencia en la altura de las letras. La cursiva se utilizará para enfatizar
alguna palabra, ya que no es recomendable para lecturas continuadas.
Los encabezados deben ser claramente diferentes (negrita, mayor
tamaño, etc.).

! Información gráfica. Esta información deberá acompañarse de una
descripción textual de su contenido. Es recomendable que los dibujos y
fotografías sean sencillos.

! Lenguaje. Explicar la jerga y los acrónimos. Crear frases cortas, directas
y claras. Evitar palabras largas y complejas y largas sucesiones de ideas
separadas por comas.

! Otros elementos. Evitar informaciones que se sirvan sólo del color. La
información en páginas web también es información impresa, aunque
tiene la ventaja de poderse diseñar en lenguaje html que resulta legible
por los lectores de pantalla (véase ficha 6.11).

! Sistemas de transmisión de información alternativos al impreso.
Resulta siempre conveniente contemplar la posibilidad de que la
información se entregue también en otros formatos complementarios o
sustitutivos del impreso como el electrónico, el auditivo, el visual (luces,
signos, señales, movimiento) el táctil (braille), o el gráfico. Para más
información sobre sistemas de comunicación alternativos véase la ficha
6.1.

¿Dónde conseguir más información? 
! Acceso e Integración de estudiantes con discapacidad en las

Universidades de la Comunidad de Madrid. Internet:
www.madrid.org/universidades/estud_discap/

! A Guide to Making Documents Accessible to People Who Are Blind or
Visually Impaired. Internet: 
www.acb.org/accessible-formats.html (en inglés).
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! International Society for Augmentative and Alternative Communication.
Internet: www.isaac-online.org/select_language.html  (en inglés). 

! ONCE: Recomendaciones para presentar textos impresos accesibles a
personas con deficiencia visual. Internet: 
w w w . o n c e . e s / a p p d o c u m e n t o s / o n c e / p r o d / S S -
AP%20Recomendaciones%20textos%20impresos.doc

! Producing Accesible Documents. Internet:
www.zephryus.demon.co.uk/geography/tvs/docs/reading.html
(en inglés).

! Universally Accessible Design for Printed Documents. Internet: 
www.natdisteam.ac.uk/Accessible%20printed%20documents.d
oc (en inglés).

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Norma UNE 139801:2003 Aplicaciones informáticas para personas con

discapacidad. Requisitos de accesibilidad al ordenador. Hardware.

! Norma UNE 139802:2003 Aplicaciones informáticas para personas con
discapacidad. Requisitos de accesibilidad al ordenador. Software.

! Norma UNE 139803:2004 Aplicaciones informáticas para personas con
discapacidad. Requisitos de accesibilidad para contenidos en la web.

! ONCE (2003): Accesibilidad para personas con ceguera y deficiencia
visual.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Las bibliotecas constituyen una importante
fuente de recursos educativos para niños,
jóvenes y adultos. Promueven la lectura y
sirven de vía de acercamiento a la cultura y
el arte para los ciudadanos a través de la
utilización en sala y el préstamo de libros,
revistas, tebeos, discos, vídeos, DVD�s, etc.
Estos lugares, ya sean presenciales o
virtuales, tienen una relevancia especial
para personas con determinadas discapa-
cidades, como por ejemplo las personas con
discapacidades auditivas que tienen difi-
cultades para acceder a la información oral
pero que pueden acceder a esa misma
información a través del formato escrito.

Además, las bibliotecas constituyen uno de
los principales lugares de estudio e intercambio de información educativa.
Dada su importancia y el carácter de acceso público de la mayoría de las
bibliotecas deben ser lugares en los que la accesibilidad quede garantizada
para todos los ciudadanos, así como el acceso a la documentación y la
información.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación, indicamos los principales criterios para garantizar la
accesibilidad integral a las bibliotecas:

! Llegada a la biblioteca. El transporte público que llega hasta la
biblioteca debe ser accesible (véase capítulo 4). El edificio debería
disponer de un número suficiente de plazas de aparcamiento reservadas
para personas con discapacidad (véase ficha 2.9). 

Deben existir itinerarios accesibles desde las paradas de transporte
público más cercanas, las plazas de aparcamiento accesibles y otros
puntos que resulten de interés hasta la entrada principal a la biblioteca
(véase ficha 2.4). 

! Acceso al edificio. En caso de ser necesario el cambio de nivel para
llegar a la entrada se requerirán escaleras, rampas o ascensores
accesibles (véanse fichas 1.3 y 1.4). La puerta de entrada debe cumplir
las características propuestas en la ficha 1.5.
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! Interior del edificio. Las dimensiones del vestíbulo deben permitir el
desplazamiento de una persona con movilidad reducida. Se deberá
evaluar las características de los pavimentos (véase ficha 2.1). 

Las áreas y mostradores de recepción, las puertas interiores y los pasillos
deben ser accesibles (véanse fichas 1.11 y 1.5). Debemos evaluar
también la accesibilidad de escaleras, rampas y ascensores (véanse
fichas 1.3 y 1.4). Las dimensiones y ordenación de elementos dentro de
las dependencias del edificio deben permitir el desplazamiento  de una
persona con movilidad reducida.

Las señales y paneles informativos interiores deben ser claramente
perceptibles y comprensibles por cualquier persona (véase ficha 1.12).
Se deberá evaluar la iluminación, colores y contraste entre paredes,
suelo y puertas.

El centro debe contar con bucles magnéticos que mejoren la señal
auditiva para usuarios de prótesis auditivas (audífono e implante coclear).

El centro debe contar con aseos accesibles (véase ficha 1.6). Si dispone
de servicios de cafetería y/o restaurante, éstos deben cumplir las
características de accesibilidad que se especifican en la ficha 5.7. 

Deben existir sistemas de alarma auditivos, visuales y luminosos.

! Sistemas de búsqueda de información. Los sistemas electrónicos
sustituyen cada vez más frecuentemente a los sistemas tradicionales de
fichas. Estos sistemas electrónicos constituyen herramientas de
búsqueda de información accesibles para todos si se cuenta con un
ordenador accesible (véase ficha 6.7), programas informáticos accesibles
(véase ficha 6.6) y páginas de Internet accesibles (véase ficha 6.11). De
este modo podrán realizarse búsquedas de información documental,
tanto en un catálogo interno de la propia biblioteca como en otros
catálogos de bibliotecas diferentes, siempre que los sistemas se
encuentren interconectados.

! Sala de lectura, hemeroteca y depósito de libros. Las dimensiones
y la distribución del mobiliario en las salas deben permitir el
desplazamiento de una persona con movilidad reducida. Evaluar
especialmente la anchura de los pasillos entre estanterías, que en ningún
caso deberá ser menor de 1,20 m. Además, debe contarse con espacio
libre en el que se pueda inscribir un círculo de 1,50 m de diámetro, como
máximo cada 10 m. 

Las mesas deben permitir la aproximación frontal de un usuario de silla
de ruedas, por lo que deberán contar con una altura libre mínima de 70
cm desde el suelo a la parte inferior del tablero. Las sillas deben tener
un diseño ergonómico. Éstas deben ser móviles para que la persona en
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silla de ruedas pueda utilizar la mesa desde su propia silla. Debe existir
suficiente espacio alrededor de sillas y mesas para permitir el paso de
una persona que utilice ayudas técnicas para su desplazamiento
(muletas, andador, silla de ruedas, etc.). 

Se deberá evaluar la altura de las vitrinas y estanterías. La ordenación
de los libros debe ser muy sencilla. La colocación de los libros debe
facilitar que los usuarios los puedan asir. Igualmente se deberá evaluar
la distancia de alcance de libros y revistas y los etiquetados de los
mismos. Asegurarse de que todos los ejemplares están colocados en la
misma dirección.

La distribución del mobiliario y libros de las salas debe favorecer el
contacto visual de la persona que se encuentra en la biblioteca, evitando
aislamientos.

La iluminación de las salas será adecuada y existirá la posibilidad de
utilizar una iluminación adicional, de carácter opcional, en las estanterías
y las mesas de lectura. 

! Comunicación y transmisión de información. Toda la documentación
impresa que se entregue a los usuarios de la biblioteca, entre ella el
carné de socio,  debe cumplir las condiciones de accesibilidad recogidas
en la ficha 3.2. Los etiquetados de los libros y revistas deben ser
claramente perceptibles para todos, por lo que deben contar con un
lenguaje claro y simple. La biblioteca debería disponer además de
sistemas de comunicación alternativa que faciliten la transmisión de
información a personas con limitaciones para la comunicación (véase
ficha 6.1). Sería conveniente que al menos una persona de la plantilla
tuviera conocimientos básicos de lengua de signos (véase ficha 6.2).

! Asistencia. La biblioteca debe disponer de servicios de formación y
orientación en la búsqueda de información. Estos servicios deben constituir
una guía respecto a la organización y funcionamiento de la biblioteca. Los
técnicos encargados de desarrollar estos servicios deben disponer de
conocimiento suficiente sobre los diferentes tipos de discapacidad, así
como la forma de tratar a las personas con dichas discapacidades (véase
ficha 7.5). Para desarrollar esta asistencia puede ser necesaria la
utilización de documentación impresa accesible (véase ficha 3.2) o
sistemas de comunicación aumentativa y alternativa (véase ficha 6.1).

Bibliotecas accesibles en Internet
Las bibliotecas accesibles en Internet son aquellas cuyos contenidos pueden ser
consultados sin problemas de accesibilidad por personas con cualquier tipo de
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limitación en su actividad, siempre que cuente con el ordenador y los
programas adecuados en su equipamiento informático (véase fichas 6.6 y 6.7).

Estos sitios de Internet permiten entrar en los catálogos de diferentes
entidades, consultar referencias bibliográficas e incluso descargar docu-
mentos a texto completo que habitualmente se almacenan en formato doc,
pdf o html.

Para poder crear una biblioteca en Internet accesible, las entidades necesitan
disponer de páginas de Internet accesibles (véase ficha 6.11). 

¿Dónde conseguir más información? 
! Acceso e Integración de estudiantes con discapacidad en las

Universidades de la Comunidad de Madrid. Internet:
www.madrid.org/universidades/estud_discap/

! Bibliotecas accesibles en la Comunidad de Madrid:
www.aesleme.es/noticias/bibliot.htm

! Bibliotecas adaptadas o accesibles para personas con deficiencias
visuales:
www.infodisclm.com/Dossieres/bibliotecas adaptadas.htm

! Orientación para diseñar y construir sin barreras arquitectónicas con
ejemplos de lugares, transportes y tecnología novedosa. Internet:
http://es.geocities.com/proyectoabedul/

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Conclusiones del seminario �Biblioteca accesible en la Web: un reto

urgente�. Internet:
www.sedic.es/conclusiones_seminario_accesibilidad.pdf

! España. Ley 34/2002 de Servicios Ley de la Sociedad de la Información
y el Comercio Electrónico.

! Leyes de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras de las
comunidades autónomas.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general 
La Ergonomía moldea nuestro
ambiente a nuestras necesidades
y características individuales. En
otras palabras, se trata de una
técnica para arreglar las cosas en
nuestra oficina o para eliminar
situaciones incómodas y aprender
a posicionar nuestro cuerpo, de tal
forma que éste reciba menos
tensión.

Una oficina diseñada ergonómicamente se acomodará al empleado de la
misma forma que un martillo bien diseñado se acomoda a la mano del
carpintero. Haciendo algunos cambios en aspectos, tales como la posición de
los teclados o de los monitores de las computadoras, las características del
asiento o la iluminación de la oficina, podemos eliminar una gran variedad de
malestares y dolores relacionados con el trabajo de oficina. 

En el caso concreto de un trabajador con discapacidad, los postulados de la
Ergonomía deben ser tenidos en cuenta con mayor rigor, si cabe, extendiendo
el concepto ergonómico hacia las limitaciones que comprenda cada disca-
pacidad.

Recomendaciones generales para la adaptación de un
puesto de trabajo en una oficina
A continuación, proponemos una serie de recomendaciones generales para la
adaptación de un puesto de trabajo de oficina:

! Entorno de trabajo. Hay que asegurar que el trabajador alcanza y
maneja con facilidad todos los elementos del puesto. Para ello es
importante una distribución adecuada de los materiales, mobiliario y
equipos. Existen ayudas técnicas específicas que pueden facilitar la
manipulación y el alcance (teléfonos especiales, estantes regulables,
pinzas de largo alcance, etc.). La mesa deberá ser amplia y permitir una
movilidad suficiente para cambios de postura. En el caso de usuarios de
sillas de ruedas, debe ser compatible con ésta,  en altura y forma
adecuada. La silla deberá ser regulable en altura y con posibilidad de
realizar giros sobre su propio eje. La altura del respaldo depende de la
deficiencia y de las necesidades de cada usuario. Dependiendo de la
actividad, los brazos podrán apoyar sobre la mesa o sobre la propia silla,
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la cual deberá disponer de reposabrazos regulables, amplios y bien
acolchados. 

! Equipo informático. Es necesario que, tanto el ordenador como su
entorno, sean accesibles para cada usuario (ver fichas 6.6 y 6.7), aunque
como orientación general daremos a continuación algunas medidas
concretas. Todos los elementos del ordenador han de estar al alcance del
usuario y favorecer cómodas posturas de trabajo. El teclado debe ser
independiente de la pantalla y de  inclinación ajustable. El monitor debe
tener el tamaño suficiente y estar ubicado entre 45 y 60 cm como norma
general (aunque se puede colocar a otras distancias en función de la
naturaleza de la discapacidad del trabajador). El mismo se colocará
enfrente del trabajador colocado de tal manera que se favorezca el
ángulo visual con el resto de la sala. Existen una serie de ayudas
técnicas específicas que pueden ser de utilidad para facilitar el manejo
del ordenador a personas con discapacidad: ayudas para teclear
(punteros, varillas, etc.), soportes y carcasas para el teclado,
configuración (opciones de accesibilidad), teclados y ratones especiales,
emuladores de teclado y ratón, software de acceso al ordenador
(magnificación de la imagen, síntesis de voz, reconocimiento de voz,
etc.).

! Condiciones ambientales. La iluminación debe ser adecuada y
suficiente, pero evitando reflejos y deslumbramientos (por ejemplo,
mediante el uso de filtros y cortinas), así como presentar un contraste
notable, prefiriendo siempre acabados mate. En el caso de las personas
con discapacidad visual es necesario que cada persona adecúe las
necesidades de iluminación a sus necesidades personales. La
climatización debe ser moderada, al igual que el ruido, tomando las
medidas oportunas para solucionar su exceso (mamparas de separación,
siempre que no aíslen a personas con discapacidad auditiva o materiales
absorbentes de ruido). Se procurará que los trabajadores en sus puestos
de trabajo estén siempre comunicados a través de condiciones
ambientales que promuevan al máximo la perspectiva visual.

! Accesibilidad del puesto de trabajo. Además de adaptar
ergonómicamente el puesto de trabajo, hay que tener en cuenta la
accesibilidad del mismo a un trabajador con discapacidad, adaptando las
instalaciones para que le permitan realizar su actividad laboral con total
normalidad e independencia. Puntos como aseos, accesos al edificio,
ascensores, puertas, señalización, etc. deben ser revisados y, si fuera
necesario, adaptados (véanse fichas del capítulo 1). La señalización de
emergencia se hará a través de señales luminosas y sonoras que serán
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situadas donde puedan ser fácilmente detectadas desde todos los
puestos.

¿Dónde conseguir más información? 
! Alianzas para el Desarrollo (alides). Internet: www.alides.net

! Asociación Telefónica de Asistencia a Minusválidos (ATAM). Internet:
www.atam.es/

! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).
Internet: www.ceapat.org.

! COCEMFE (Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos
de España). Internet: www.cocemfe.org.

! Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV). Internet: www.ibv.org.

! Mercadis: Mercado de empleo para personas con discapacidad. Internet:
www.mercadis.com/index.jsp

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Confederación Empresarial Española de la Economía Social (CEPES)

(2000): Guía de incorporación del teletrabajo en la empresa: Una opción
para integrar personas con discapacidad. Internet:
www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Empleo/Teletrabajo/G
uia/default

! España. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones
mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que
incluyen pantallas de visualización.

! España. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los
trabajadores de los equipos de trabajo.

! IMSERSO/IBV (1997): Ergonomía y discapacidad. IMSERSO.

! Norma ISO 9241/UNE EN 29241 Requisitos ergonómicos para trabajos de
oficina con pantallas de visualización de datos.

! Norma UNE 139801:2003 Aplicaciones informáticas para personas con
discapacidad. Requisitos de accesibilidad al ordenador. Hardware.
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! Norma UNE 139802:2003 Aplicaciones informáticas para personas con
discapacidad. Requisitos de accesibilidad al ordenador. Software.

! Norma UNE 139803:2004 Aplicaciones informáticas para personas con
discapacidad. Requisitos de accesibilidad para contenidos en la web.

! Test de adaptación del puesto de trabajo: Internet:
www.mercadis.com/informacion/adap_autoev.jsp.

! Villagómez Morales, E. y Martínez Martín, M.I. (2001): Adecuación de
puestos de trabajo para personas con discapacidad: repercusiones
económicas y sociales. Fundación Tomillo. Centro de Estudios
Económicos. 

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general 

El sector industrial incluye una
variedad muy amplia de
puestos de trabajo, muchos de
los cuales pueden ser, y lo son
en muchos casos, ocupados
por personas con alguna disca-
pacidad. Algunos ejemplos son
puestos de manipulados, ali-
mentación de maquinaria,
diferentes tipos de talleres,
carpintería, lavandería, im-
prenta, etc.

Las demandas y condiciones de estos puestos de trabajo son tan variadas
como sus sectores. Algunas características generales a destacar pueden ser
las siguientes:

! Normalmente se trabaja de pie, aunque en ciertos puestos (como los
manipulados o montajes electrónicos) se trabaja sentado.

! La carga física del trabajo suele ser elevada. Así, resulta frecuente
encontrarse con situaciones como posturas de trabajo forzadas,
movimientos repetitivos, manejo manual de cargas o aplicación de
fuerzas excesivas.

! La carga mental es variada, aunque es destacable que muchos de estos
puestos están dentro de cadenas de producción, lo cual puede
incrementar el estrés mental.

! Los aspectos de seguridad e higiene son aspectos esenciales a considerar
en estos puestos de trabajo.

En cualquiera de estas posiciones, por tanto, es imprescindible tener en
cuenta los principios ergonómicos con el fin de que el puesto se adapte a
las características del trabajador, sea seguro y reduzca al máximo las
posibilidades de lesión. Estos aspectos han de ser tratados con mayor detalle
cuando el trabajador es una persona con discapacidad.
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Recomendaciones generales para la adaptación de un
puesto de trabajo industrial
A continuación, exponemos las principales recomendaciones a considerar en
la adaptación de un puesto de trabajo industrial:

! ¿De pie o sentado? Cuando las capacidades del usuario lo permitan, se
debe facilitar la alternancia entre la postura de pie y sentada durante el
trabajo. La alternancia es mejor que adoptar cualquiera de las dos
posiciones durante un largo periodo de tiempo, ya que el esfuerzo es
menor y permite combinar tareas diferentes. Trabajar sentado es lo más
adecuado para trabajos que requieran precisión o una inspección
detallada de elementos, mientras que el trabajo de pie será adecuado
para tareas que demandan movimiento frecuente por el espacio de
trabajo y el uso de la fuerza (manejo de cargas voluminosas y pesadas).

! Postura de trabajo. Se debe favorecer la postura vertical y mirando al
frente mientras se trabaja. El cuello y el tronco deben permanecer rectos
o ligeramente flexionados. Los brazos no han de trabajar nunca por
encima del nivel del corazón. Para conseguir esta postura es importante
que los elementos del puesto de trabajo se encuentren cerca del
trabajador, eliminar los obstáculos existentes y organizar adecuada-
mente la secuencia de manejo de elementos. Se deberá buscar una
postura que facilite la comunicación y el ángulo visual, sobre todo en
zonas peligrosas. Existen, además, ayudas específicas que pueden
mejorar la postura y facilitar los alcances, como por ejemplo: pinzas de
largo alcance, brazos articulados para soporte y almacenamiento de
material, organizadores de piezas, atriles, etc.

! Herramientas y máquinas. Es necesario que las máquinas y
herramientas se adapten al trabajador. Para ello, hay que tener en cuenta
aspectos como la altura de operación, el tamaño y forma de controles e
indicadores, etc. Algunas ayudas técnicas pueden facilitar estas tareas,
por ejemplo: tarimas, engrosadores de mangos, soportes para
herramientas, pulsadores, etc.

! Manejo de cargas. Es conveniente limitar el manejo de cargas al
máximo. Para ello pueden usarse medios mecánicos de manipulación y
transporte: carros, contenedores, manipuladores, polipastos, ingrávidos,
etc. Si el trabajador ha de levantar una carga es importante enseñarle
cómo ha de hacerlo correctamente (por ejemplo, flexionando las rodillas
y no el tronco).

! Condiciones ambientales. La iluminación, el ruido, y la temperatura
han de ser adecuadas. Los aspectos de seguridad también son muy
importantes. Hay que asegurarse que máquinas y procesos están
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suficientemente protegidos. En caso necesario han de proporcionarse
equipos de protección individual al trabajador. 

! Accesibilidad del puesto de trabajo. Además de adaptar
ergonómicamente el puesto de trabajo, hay que tener en cuenta la
accesibilidad del edificio donde se desarrolla la actividad (véanse fichas
del capítulo 1).

! Variables psicológicas del puesto de trabajo. También habrá que
cuidar los aspectos psicológicos para que el puesto de trabajo sea
motivador para la persona que lo ocupa: grado de flexibilidad en el
puesto; grado en que el trabajo supone completar unidades de trabajo
visibles e identificables de principio a  fin; variedad de tareas a realizar
y de habilidades a poner en marcha para ello; grado de autonomía del
trabajador en el puesto; impacto de las tareas del trabajador sobre los
demás miembros de la organización, etc. 

! Comunicación en el puesto de trabajo. Es necesario propiciar la
buena comunicación en el puesto de trabajo mediante espacios abiertos
que permitan el contacto visual. Por ejemplo, a través de puertas
transparentes (correctamente señalizadas) para personas con disca-
pacidad auditiva. Deben existir avisadores luminosos, paneles informa-
tivos y señales acústicas y luminosas de emergencia.

¿Dónde conseguir más información? 
! Alianzas para el Desarrollo (alides). Internet: www.alides.net

! Asociación Telefónica de Asistencia a Minusválidos (ATAM). Internet:
www.atam.es/

! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).
Internet: www.ceapat.org.

! COCEMFE (Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos
de España). Internet: www.cocemfe.org.

! Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV). Internet: www.ibv.org.

! Mercadis: Mercado de empleo para personas con discapacidad. Internet:
www.mercadis.com/index.jsp

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).
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¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! España. Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales.

! España. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los
trabajadores de los equipos de trabajo.

! IMSERSO/IBV (1997). Ergonomía y discapacidad. IMSERSO.

! Norma prEN 1005-4. Safety of machinery - Human physical performance
- Part 4: Evaluation of working postures and movements in relation to
machinery.

! Villagómez Morales, E. y Martínez Martín, M.I. (2001): Adecuación de
puestos de trabajo para personas con discapacidad: repercusiones
económicas y sociales. Fundación Tomillo. Centro de Estudios
Económicos.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.

FORMACIÓN, 
APRENDIZAJE Y EMPLEO

Ficha 3.5

Pregúntame ¿cómo adaptar un
puesto de trabajo industrial?

172



Descripción general 

La jardinería y los viveros son sectores
que emplean a un buen número de
personas con discapacidad. Las activi-
dades comerciales que se realizan son
básicamente el acondicionamiento inte-
gral de parques y jardines y el proceso
de plantado, enmacetado, cuidado y
venta de plantas.

Las demandas y condiciones de estos
puestos de trabajo tienen unas carac-
terísticas muy definidas:

Se trabaja de pie, realizando también
desplazamientos (y con frecuencia por
terreno irregular o con obstáculos).

Se trabaja al aire libre o con unas
condiciones ambientales de iluminación y temperatura bastante extremas.

La carga física del trabajo es muy elevada: posturas de trabajo forzadas,
manejo manual de cargas o aplicación de fuerzas.

Se suele usar maquinaria muy específica y que requiere unas condiciones de
seguridad muy altas. También es frecuente el manejo de productos químicos
que pueden ser irritantes, abrasivos o incluso tóxicos y el manejo de
herramientas que pueden requerir adaptaciones, especialmente en mangos y
formas.

La aplicación de la ergonomía en estos puestos es muy importante para que
el trabajador pueda desempeñar correctamente la tarea que le corresponde
y, además, operar de manera cómoda y sin riesgos para su salud.

Recomendaciones generales para la adaptación de un
puesto de trabajo de jardinería/viveros
A continuación, recogemos las principales recomendaciones para la
adaptación de un puesto de trabajo de jardinería/viveros.

! Favorecer la variedad de tareas. Es importante que el trabajador
alterne tareas que requieren esfuerzo físico con otras menos exigentes.
Además, es necesario que se proporcionen pausas y descansos
adecuados.
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! Postura de trabajo. Espalda, tronco y brazos han de permanecer en
una postura no forzada. Esto puede conseguirse mediante el uso de
plataformas o escaleras en jardinería y mediante el uso de bancos de
trabajo en viveros.

! Herramientas. Es necesario que las herramientas se adapten al
trabajador. Para ello, hay que tener en cuenta aspectos como la facilidad
de uso, el tamaño y forma de mandos, así como controles e indicadores.
Es muy importante que las herramientas cumplan todos los requisitos de
seguridad y que el trabajador sepa usarlas con el dispositivo de
protección individual adecuado.

! Manejo de cargas. Es conveniente limitar el manejo de cargas al
máximo. Para ello pueden usarse medios mecánicos de manipulación y
transporte: carros, contenedores, etc. Si el trabajador ha de levantar una
carga es importante enseñarle cómo ha de hacerlo correctamente (por
ejemplo, flexionando las rodillas y no el tronco).

! Reducir el impacto de las condiciones ambientales. Para ello, es
importante usar ropa y calzado adecuados al tipo de clima y a la tarea
que se va a realizar.

! Seguridad e higiene. Además de proporcionar los equipos de
protección necesarios, hay que formar al trabajador en su uso y
concienciarle de los riesgos existentes en su puesto de trabajo. En
ocasiones, los avisos, carteles, indicadores, etc. habrán de ser adaptados
para que personas con discapacidad intelectual, auditiva o visual puedan
percibirlos y comprenderlos.

¿Dónde conseguir más información? 
! Alianzas para el Desarrollo (alides). Internet: www.alides.net

! Asociación Telefónica de Asistencia a Minusválidos (ATAM). Internet:
www.atam.es/

! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).
Internet: www.ceapat.org.

! COCEMFE (Confederación Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos
de España). Internet: www.cocemfe.org.

! Instituto de Biomecánica de Valencia (IBV). Internet: www.ibv.org.

! Mercadis: Mercado de empleo para personas con discapacidad. Internet:
www.mercadis.com/index.jsp

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).
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¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! España. Ley 31/1995 de prevención de riesgos laborales.

! España. Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio por el que se establecen
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los
trabajadores de los equipos de trabajo.

! IMSERSO/IBV (1997): Ergonomía y discapacidad. IMSERSO.

! Norma prEN 1005-4. Safety of machinery - Human physical performance
- Part 4: Evaluation of working postures and movements in relation to
machinery.

! Villagómez Morales, E. y Martínez Martín, M.I. (2001): Adecuación de
puestos de trabajo para personas con discapacidad: repercusiones eco-
nómicas y sociales. Fundación Tomillo. Centro de Estudios Económicos.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
Los servicios de intermediación
laboral se destinan a mejorar la
rapidez y la calidad del ajuste de las
vacantes a las personas que buscan
empleo, en términos generales. Los
principales beneficios de los servicios
de intermediación laboral son:
reducir el desempleo y la rotación en
el empleo a corto plazo, aumentar la
productividad, mejorar la movilidad
laboral, el bienestar social y aumen-
tar la transparencia del mercado de
trabajo reduciendo la discriminación
en el empleo. Estos servicios facilitan de forma rápida y eficaz el contacto
entre ofertas de trabajo del empresario y los usuarios demandantes de
empleo. 

La accesibilidad de estos servicios debe garantizarse para que la plena
integración laboral de las personas con discapacidad, y por ende la
integración social, se conviertan en una realidad.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
Para lograr los beneficios antes citados, los servicios de intermediación
laboral dirigidos a personas con discapacidad, tanto los de intermediación
presencial, como los virtuales, han de ser accesibles para todo tipo de
usuarios:

Servicio de intermediación presencial 
! Accesibilidad del edificio. El edificio donde se realizará la recepción,

evaluación y asesoramiento de candidatos debe cumplir los requisitos de
accesibilidad que se contemplan en la ficha 1.2. Se deberá evaluar
también la accesibilidad de los transportes públicos hasta la zona (véase
capítulo 3) así como de las áreas de aparcamiento (véase ficha 2.9).

! Recepción de candidatos. Deberá ser adecuada a las características
idiosincrásicas de los receptores del servicio. Puede que sea necesaria la
utilización de sistemas de comunicación alternativos (véase ficha 6.1) o
el uso de lengua de signos. 
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! Perfiles de empleo y evaluación de cualificaciones. Para realizar
esta valoración se utilizarán documentos (pruebas psicotécnicas y otros)
que cumplan los requisitos de la documentación impresa accesible
(véase ficha 3.2). Si estas evaluaciones se realizan a través de
aplicaciones informáticas habrá que garantizar la accesibilidad del
ordenador y los programas informáticos (véanse fichas 6.6 y 6.7).
Evaluar la idoneidad de realizar entrevistas personales y/o dinámicas de
grupo utilizando sistemas de comunicación alternativos en función de las
necesidades concretas de los candidatos.

! Ajuste persona-puesto. Después de realizar un análisis exhaustivo de
los puestos de trabajo vacantes, se asignará a cada candidato aquel
puesto que más se adecúe a su perfil de competencias, potencialidades,
características y necesidades. Puede ser necesario realizar programas de
formación ocupacional iniciales para que el candidato al puesto adquiera
los conocimientos o habilidades necesarios para el correcto desempeño
del mismo. Estas acciones formativas deberán realizarse en centros de
formación accesibles (véase ficha 3.1). Por otra parte, puede que se
requieran adaptaciones concretas en el puesto de trabajo para conseguir
el máximo ajuste a las características físicas o psicológicas de su
ocupante (véanse fichas 3.4, 3.5 y 3.6).

! Inserción en un puesto de trabajo. Se aportará información inicial
explícita y clara al ocupante del puesto sobre las características
generales y peculiaridades del mismo, así como sobre la forma de
afrontar las tareas y problemas de dicho puesto.  Para ello puede
requerirse el uso de sistemas de comunicación alternativos o
documentación impresa accesible. En algunos casos el trabajo habrá de
realizarse con personal de apoyo o de acompañamiento.

! Seguimiento: Deberán realizarse evaluaciones periódicas que permitan
obtener una retroalimentación sobre la interacción persona-puesto y
realizar los ajustes oportunos en caso de ser necesario. Estos ajustes
podrán desarrollarse a través de acciones formativas específicas o
ajustes en el puesto de trabajo (como se indicó más arriba). Se deberá
evaluar la necesidad de la continuación del personal de apoyo o
acompañamiento.

Servicio de intermediación por internet

En el caso de un servicio de intermediación virtual, éste debe garantizar la
accesibilidad para que el usuario con discapacidad consiga su objetivo, donde
el contenido y estructuración de cada página, el formato o maquetación de
las mismas y el sitio web en general presente la información desde el criterio
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de diseño universal, debiendo contar con una certificación de accesibilidad,
a través de cualquiera de las diferente normas de auditoría de accesibilidad
que hay disponibles (ver bibliografía).

¿Dónde conseguir más información? 
! Accesibilidad del Web. Internet:

www.oit.or.cr.bidiped/accesibilidad.htm

! Asociación Telefónica de Asistencia a Minusválidos (ATAM). Internet:
www.atam.es/

! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).
Internet: www.ceapat.org

! INEM. www.inem.es/

! Mercadis: Mercado de empleo para personas con discapacidad. Internet:
www.mercadis.com/index.jsp

! Servicios Regionales de Empleo y formación de cada Comunidad
Autónoma.

! Servicio Valenciano de Empleo y Formación. Internet:
www.gva.es/guiaempleo/inicio_servef.htm

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! España. Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades,

no discriminación y accesibilidad universal de las personas con
discapacidad.

! Mazza J. (2001): Servicios de Intermediación Laboral. Un análisis para
los países de América Latina y el Caribe. Primer Seminario Técnico de
Consulta Regional sobre Temas Laborales. Ciudad de Panamá, Panamá.
Internet: www.iadb.org/sds/doc/intermediacion.pdf

! Norma �Quality in Practice�. Internet: www.quip.at

! Norma UNE 139803:2004 Aplicaciones informáticas para personas con
discapacidad. Requisitos de accesibilidad para contenidos en la web.

! Para ampliar información véase anexo al final de la guía.
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Pregúntame ¿cómo hacer accesible un
servicio de intermediación laboral?
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Pregúntame ¿cómo hacer accesible un
automóvil particular?  

Pregúntame ¿cómo hacer accesible un
autobús urbano?  

Pregúntame ¿cómo hacer accesible el
transporte interurbano en autobús?  

Pregúntame ¿cómo hacer accesible un
servicio de taxi?  

Pregúntame ¿cómo hacer accesible el
transporte ferroviario?

Pregúntame ¿cómo hacer accesible el
transporte en metro?

Pregúntame ¿cómo hacer accesible el
transporte en tranvía?

Pregúntame ¿cómo hacer accesible el
transporte aéreo?  

Pregúntame ¿cómo hacer accesible el
transporte marítimo?

Pregúntame ¿cómo hacer accesible una
estación de servicio?  

?
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Ficha 4.3

Ficha 4.4

Ficha 4.5

Ficha 4.6
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El derecho a la libre circulación de las personas es un derecho fundamental
dentro del Estado español y dentro de la Unión Europea para todo ciudadano
a la vez que un elemento clave para la generación de desarrollo económico y
social al facilitar la movilidad de los ciudadanos de unos lugares a otros por
razones profesionales o personales. Las necesidades de transporte de gran
capacidad son especialmente importantes en las ciudades, donde cada día
miles, cientos de miles y hasta millones de personas (según el tamaño de la
ciudad), necesitan desplazarse en varias ocasiones. Pero también se
producen millones de desplazamientos diarios entre distintas ciudades.

La completa integración de una persona en la sociedad pasa por la utilización
libre, cómoda y segura de los medios de transporte que se encuentren a su
disposición. Muchas de las actividades a las que nos enfrentamos cada día,
ya sean actividades profesionales, de ocio, de participación social, etc,
requieren un desplazamiento suficientemente largo como para necesitar
utilizar algún medio de transporte que reduzca los costes en tiempo o en
esfuerzo. Por tanto, la posibilidad de acceder a los medios de transporte, ya
sean públicos o privados, resulta de extrema importancia para que todas las
personas puedan desarrollan su actividad personal y profesional.

Los esfuerzos por lograr un transporte para todos deben estar dirigidos a
conseguir un adecuado diseño de los medios de transporte. En este diseño
deben estar implicados agentes diversos, entre ellos las asociaciones de
usuarios y consumidores, las asociaciones de/para personas con disca-
pacidad, las empresas fabricantes y distribuidoras de productos y de ayudas
técnicas, los profesionales de la discapacidad y de la transformación de
vehículos, aeronaves y embarcaciones, y las administraciones públicas.

En el momento de diseñar vehículos, trenes, embarcaciones y aeronaves hay
que atender a los requisitos de la personas con discapacidad y a los
postulados del diseño universal. La adaptación de los vehículos y la inclusión
de ayudas técnicas que garantizarán la accesibilidad para todos en el
acceso/descenso al medio, la movilidad y orientación en su interior, el
alojamiento del pasajero, la comunicación con conductores o personal de
asistencia, etc. requerirá de los fabricantes y prestadores de servicios de
transporte una mayor concienciación del derecho de las personas con
discapacidad a usar sus servicios.

Además, para lograr el diseño universal de los transportes será también
necesario tener en cuenta la adaptación de las instalaciones complementarias
a los medios de transporte propiamente dichos. Estas instalaciones
complementarias incluyen estaciones, aeropuertos, embarcaderos, paradas
en la vía pública, aparcamientos, etc. así como todos los elementos y
servicios inherentes a las mismas que garantizan el acceso, la movilidad
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horizontal y vertical, la orientación y la comunicación (plataformas
elevadoras, andenes, marquesinas, señalización, escaleras y rampas,
ascensores, servicios de asistencia, mostradores, etc.). Además de esto para
que las personas con limitaciones en la actividad puedan completar sus
desplazamientos de un lugar a otro con total libertad, autonomía (hasta
donde sea posible) y seguridad, será necesario contar con otros elementos
accesibles en las vías públicas o los servicios formativos para la conducción,
por citar algunos ejemplos.

Especial importancia merece el área de la atención al pasajero con
discapacidad por parte del personal de los medios de transporte y de las
instalaciones complementarias. Éste es un tema muy escasamente cuidado,
y sin embargo uno de los grandes puntos débiles para alcanzar la igualdad
de oportunidades mediante un transporte accesible para todos los
ciudadanos.

Contenido del capítulo
En el presente capítulo, hemos incluido 10 fichas que intentan explicar a los
lectores cómo hacer accesibles los medios de transporte más utilizados.

Comenzamos con una ficha dedicada al medio privado por excelencia y uno
de los más utilizados para el transporte de las personas con limitaciones de
la actividad, el vehículo particular. Avanzamos en el capítulo describiendo los
aspectos más importantes a considerar a la hora de hacer accesibles medios
de transporte de uso público por carretera como el autobús urbano, el
autobús interurbano y el taxi. 

Posteriormente, se describen las características más relevantes que debe
contemplarse en la accesibilidad al transporte ferroviario, distinguiendo aquí
3 fichas que tratarán individualmente los trenes en superficie, el metro
subterráneo y el tranvía.

Para completar este capítulo de accesibilidad integral de los medios de
transporte no podían faltar el transporte aéreo y el transporte marítimo. A
cada uno de ellos también se le ha dedicado una ficha en la que se describen
los aspectos a contemplar para lograr el nivel de accesibilidad deseable.

Para finalizar, también nos ha parecido necesaria la inclusión de una ficha
dedicada a cómo hacer accesible una estación de servicio, ya sea para
conductores con movilidad reducida, para pasajeros de los vehículos con
cualquier tipo de discapacidad o para los propios trabajadores de la estación
de servicio.
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Y, para continuar en nuestro empeño por aportar una visión integral de la
accesibilidad en los medios de transporte, hemos incluido en las diferentes
fichas del capítulo las menciones oportunas a la accesibilidad urbanística de
las inmediaciones y a la accesibilidad arquitectónica de las instalaciones
complementarias a los medios de transporte colectivo, como son estaciones,
aeropuertos, embarcaderos, paradas de bus en la vía pública, aparcamientos,
etc. sin las cuales el transporte para todos no sería posible.

Diferentes tipos de usuarios

Al igual que el resto de capítulos de esta guía, en éste también se consideran
las referencias de todos los elementos a contemplar para hacer accesibles los
transportes para las personas con limitaciones para diferentes tipos de
actividad (personas con limitaciones para la movilidad, personas con ceguera
o visión reducida; personas con sordera o discapacidad auditiva, personas
con discapacidad intelectual). 

Se ha de tener en cuenta que algunas personas pueden presentar uno o más
tipos de limitaciones. Por ejemplo, muchas personas mayores, en un proceso
involutivo normal, pueden presentar deficiencia auditiva y/o visual y además
necesitar un bastón u otra ayuda técnica para su desplazamiento

No obstante, diferentes aspectos de la accesibilidad pueden resultar más o
menos importantes en función de la discapacidad del  usuario,  por lo que es
importante cumplir todos los requisitos. 

Legislación en materia de Accesibilidad en los Trans-
portes
Como se viene mencionando a lo largo de esta guía, la accesibilidad en los
diferentes medios de transporte es un elemento esencial para que las
personas con discapacidad puedan integrarse plenamente en la sociedad. Sin
embargo, ésta sigue siendo una asignatura pendiente en nuestro país.

En general, la legislación que regula la accesibilidad de los medios de
transporte desde la administración central es muy escasa. La Ley 51/2003,
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de
personas con discapacidad introduce el deseo del gobierno de contar con
unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso
y utilización de los medios de transporte (a través de su Disposición Final
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Octava), señalando además los plazos para que estas condiciones básicas
comiencen a ser obligatorias:  

A) Antes del 4 de diciembre de 2005 el gobierno aprobará, según lo previsto
en el artículo 10 de la ley, y en razón de las necesidades, peculiaridades
y exigencias que concurran en cada supuesto, unas condiciones básicas
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los
medios de transporte por personas con discapacidad. 

B) Antes del 4 de diciembre de 2005, el gobierno deberá realizar los
estudios integrales sobre la accesibilidad a los diferentes medios de
transporte, en lo que se considere más relevante desde el punto de vista
de la no discriminación y de la accesibilidad universal. 

C) Las condiciones referidas a las infraestructuras y material de transporte
nuevo serán obligatorias antes del 4 de diciembre de 2010.  

D) Las condiciones referidas a las infraestructuras y material de transporte
susceptibles de ajustes razonables serán obligatorias antes del 4 de
diciembre de 2020.

De este modo, la Ley 51/2003 establece los plazos para realizar actuaciones
en torno a la accesibilidad de los medios de transporte. 

Otras normas de ámbito estatal relativas al transporte que podemos citar
aquí por su importancia son:

! RD 3250/1983, que autoriza el acceso de los perros guía a los medios de
transporte públicos.

! RD 556/1989, por el que se arbitran medidas mínimas sobre
accesibilidad en los edificios de nueva planta, cuyo uso implique
concurrencia de público y en aquellos de uso privado en que sea
obligatoria la instalación de un ascensor. Entre estos edificios se
encuentran las instalaciones de los transportes públicos.

En el ámbito de la Unión Europea existen algunas directivas CE del
Parlamento Europeo y del Consejo centradas en el transporte por carretera y,
más concretamente, estableciendo criterios sobre asientos, anclajes y
reposacabezas. 

Las diferentes comunidades autónomas también han desarrollado abundante
legislación relacionada con la supresión de barreras que siempre incluye un
apartado de transportes. No obstante, sólo unas pocas comunidades
autónomas han desarrollado esas leyes con reglamentos o códigos de
accesibilidad. En las que sí se han desarrollado éstos, el apartado dedicado a
los transportes suele ser uno de los menos atendidos.
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El desarrollo de la normativa sectorial es distinto en función del medio de
transporte de que se trate. Habitualmente, está constituida por normativa
técnica, aunque en algunos casos también incluye normas de control del
pasaje, de trato y de atención, de regulación de tarifas y otras. La normativa
más desarrollada es la del transporte aéreo (aunque todavía existen muchas
necesidades sin regular). A continuación podemos situar el desarrollo del
transporte ferroviario, el cual cuenta con una importante regulación. El
transporte marítimo ha sido regulado recientemente, incorporándose algunas
medidas de accesibilidad que el lector podrá encontrar en la ficha
correspondiente.

Desde el punto de vista del conocimiento que los usuarios con discapacidad
tienen de la normativa existente, especialmente en cuando a la salvaguarda
de sus derechos como usuarios de estos medios de transporte, parece ser
realmente escasa y muchas personas se quejan a menudo tanto del trato
recibido como de no ser informados de sus derechos.

Por otra parte, las ayudas económicas al transporte de las personas con
discapacidad que ofrecen las administraciones públicas son escasas y
reducidas en su tamaño. Éstas se destinan a la  adquisición del permiso de
conducir, la adquisición del bono-taxi, la transformación del vehículo
particular y la exención de impuestos de vehículos dedicados al transporte de
personas con discapacidad.

Situación actual de la accesibilidad en los transportes,
según el Plan Nacional de Accesibilidad

El Plan Nacional de Accesibilidad aborda el diagnóstico de los problemas del
transporte público atendiendo a tres grandes grupos de problemas asociados
a los desplazamientos:

A. Un primer grupo vinculado a la accesibilidad de las paradas o
estaciones o de todos aquellos lugares en los que cada medio de
transporte realiza la recepción y desembarco de viajeros; accesibilidad
en este caso únicamente en lo que se refiere al hecho físico del
desplazamiento entre la calle, la parada, la estación o la terminal y el
vehículo, desagregando por tanto a otra categoría un conjunto de
problemas de accesibilidad complementarios al desplazamiento en sí
mismo.

B. Un segundo grupo de problemas está vinculado a las características de
accesibilidad a los propios vehículos de transporte; es decir, a las
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dificultades en los desplazamientos desde las puertas de los vehículos
hasta los lugares en donde los viajeros efectuarán el viaje.

C. Y un tercer grupo de problemas relacionado con las condiciones de
transporte, es decir, con la comodidad, la seguridad y la facilidad para
la realización del viaje por parte de todos los viajeros, incluidos los que
cuentan con discapacidad o con características que demandan
condiciones especiales. El viaje no sólo es un hecho físico, sino que
también está rodeado de un contexto social y funcional sobre el que hay
que aplicar también criterios de accesibilidad o mecanismos de
adaptación.

Según el diagnóstico elaborado por este Plan Nacional, varios de los
subsistemas de transporte presentaban en el año 2003 un grado muy bajo
de aproximación a niveles aceptables de accesibilidad, bien sea porque sus
estaciones o puntos de embarque/desembarque presentan graves
dificultades, o bien porque los vehículos son ajenos a las necesidades de
acceso de buena parte de la población. Hay que resaltar también que las
condiciones de transporte es un campo de problemas de accesibilidad todavía
muy poco considerado en la mayoría de los medios de locomoción.

En algunos casos, las lagunas detectadas se pueden atribuir a las dificultades
y rigideces propias de ciertos subsistemas como los ferrocarriles, pero en
otros casos se puede atribuir a la falta de un impulso de dinamización que
podría realizarse desde las administraciones y empresas operadoras. En
definitiva, parece que el sistema de transporte público tiene todavía en la
accesibilidad una asignatura pendiente.

Al realizar una evaluación de las tendencias en relación a los indicadores y
umbrales en el horizonte del año 2010, la mayoría de los subsistemas de
transporte cuenta con alguna faceta difícil de reconducir hacia la
accesibilidad, e incluso hay algunos como el ferrocarril de cercanías, el
ferrocarril interurbano y los autobuses interurbanos para los que el umbral de
accesibilidad primaria quedará todavía lejos en todos sus elementos en el año
2010 si no se produce una intervención institucional amplia y enérgica. 

La conclusión, por tanto, es que, según la tendencia prevista para el año
2010, el nivel esperado de accesibilidad parece ser claramente insatisfactorio,
por lo que se requiere establecer un plan de acción capaz de superar esas
tendencias generadas por las medidas y políticas en curso.



Descripción general
La autonomía personal, la flexi-
bilidad horaria y la flexibilidad de
itinerario que ofrece el viajar en
vehículo particular hacen que
este medio de transporte sea el
más utilizado en la actualidad.
Según un estudio publicado por
�Consumer.es, el diario del
consumidor�, un 70% de los
hogares españoles posee vehí-
culo propio y el 64% de los
españoles utiliza su vehículo para
ir a trabajar frente a un 16% que
se inclina por el transporte
público. Además, el automóvil
particular es el medio preferido para alcanzar los destinos vacacionales en el
interior del país. 

Aún más importante resulta este medio de transporte para las personas con
limitaciones en la actividad, que en muchos casos sólo pueden integrarse
laboral y socialmente gracias al mismo. Pero para que esto suceda son
necesarias ciertas adaptaciones concretas en el diseño del vehículo. 

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación destacamos los principales elementos que garantizarán la
accesibilidad integral al vehículo particular:

! Acceso al vehículo. Se deberá realizar a través de plataformas
elevadoras laterales o posteriores del vehículo, rampas o escalones
escamoteables. Las rampas deberán tener una pendiente máxima del
30% si se usan con acompañante y del 10% si el usuario es autónomo,
y una anchura exterior mínima de 70 cm, siendo recomendable llegar a
los 80 cm. Si la rampa está constituida por dos canaletas, su separación
interior máxima será de 20 cm. En este caso, las canaletas tendrán un
reborde de una altura mínima de 4 cm. La rampa debe poder soportar un
peso de 250 kg apoyados en el centro de su vano. Hay que contemplar
la altura del hueco para el acceso (mínima recomendable de 1,30 m) y
la anchura del mismo (mínima de 70 cm y recomendable de 80 cm). Se
deberá evaluar el ángulo mínimo de apertura del eje vertical en puertas
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abatibles (mínimo de 90º) y la existencia de un dispositivo de
enclavamiento que impida el cierre de la puerta durante la operación de
entrada/salida. 

! Superficie de alojamiento. Tendrá una longitud mínima recomendable
de 1,20 m y una anchura mínima de 70 cm. La altura mínima libre
interior del vehículo sobre la cabeza del pasajero en su silla de ruedas,
ubicada en el lugar asignado, será de 5 cm. El pasajero en silla de ruedas
podrá viajar en el sentido de la marcha y nunca de modo transversal al
eje longitudinal del vehículo. 

! Seguridad del pasajero viajando en su silla de ruedas. La superficie
de alojamiento de la silla de ruedas dispondrá de un dispositivo de
anclaje para la silla que soporte los esfuerzos de tracción, torsión y
flexión a que puede exponerse la silla, así como a los movimientos de
traslación y giro. El anclaje deberá sujetar a la silla por elementos de su
chasis y no por otros deformables tales como las ruedas. El anclaje se
sujetará al chasis o bastidor del automóvil. El pasajero en su silla deberá
disponer de un cinturón de seguridad. Además, se instalará
preferentemente un respaldo con reposacabezas que podrá ser fijo
(unido permanentemente a la estructura del vehículo) o desmontable. En
su defecto se podrá instalar sólo un reposacabezas si se instala en la
estructura de la silla.

! Adaptaciones para la conducción. Hay que adaptar el vehículo a las
características específicas de la persona con discapacidad. Algunas de las
adaptaciones necesarias pueden ser las siguientes:

" Adaptaciones para el control de los sistemas fundamentales y
secundarios del vehículo: reformas en la dirección, en los mandos
de los frenos, en el embrague, en el acelerador, en el cambio de
velocidades y en  los mandos complementarios.

En el caso de personas con limitaciones auditivas, es recomendable
utilizar vehículos que cuenten con cuentarrevoluciones ya que
informan visualmente del momento del cambio de marchas en vez
de guiarse por el ruido del motor. Deben existir indicadores con
señales complementarias a la acústica (pilotos luminosos) para los
casos de puerta mal cerrada, llave en el contacto, luces encendidas,
etc.
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" Asientos para vehículos y cojines elevadores: instalación de
asientos giratorios y desplazables para la transferencia desde la silla
de ruedas al asiento del conductor y viceversa.

" Grúas de transferencia: instalación de grúas en el vehículo para la
transferencia desde la silla de ruedas al asiento del conductor y/o
acompañante.

" Tablas de transferencia: la tabla estará instalada en el vehículo y
podrá extenderse hacia la silla de ruedas para salvar la frontera
entre la silla y el asiento.

" Ayudas para ubicar sillas de ruedas sobre o dentro de un
vehículo: grúas o dispositivos telescópicos para almacenar la silla
de ruedas en el techo, maletero, o en el asiento trasero del vehículo;
modificación del sistema de apertura de las puertas posteriores del
vehículo para almacenar la silla de ruedas (puertas correderas).

! Conducción desde la propia silla de ruedas. En caso de utilizar
vehículos que se puedan conducir desde la propia silla de ruedas del
usuario se deberá contemplar la seguridad del conductor mediante un
sistema compuesto por cinturón, anclajes y reposacabezas.

Requisitos para la tramitación de una reforma en el
vehículo

De acuerdo con la reciente legislación, la realización de adaptaciones en el
vehículo particular, con carácter general, requiere el cumplimiento de una
serie de obligaciones:

! Informe del fabricante del vehículo o de un laboratorio oficial
acreditado, que indique que la  modificación no supone un cambio
determinante en el resto de las características del vehículo y que las
modificaciones cuentan con la correspondiente homologación.

! Certificado del taller, que especifique los componentes incorporados.

! Proyecto técnico, que acredite que las condiciones de seguridad vial y
de protección del medio ambiente son equivalentes a las exigidas en los
requisitos generales. Este proyecto deberá estar suscrito por un técnico
competente y visado por el colegio oficial correspondiente.
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Sin embargo, no todas las reformas necesitan cumplir esos requisitos. A
continuación veremos cuáles son obligatorios para cada tipo de reforma: 

¿Dónde conseguir más información? 
! Adaptación de vehículos para personas con discapacidad. Internet:

www.imagina.org/enlaces/ldis_adapveh.htm

! Talleres que realizan adaptaciones y reparaciones de vehículos
adaptados; fabricantes de vehículos adaptables o accesibles;
autoescuelas con vehículos adaptados; alquiler de coches adaptados; y
tarjetas de estacionamiento.
www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Accesibilidad/Calidad/
Vidamovimiento/TransporteUrbano/TransporteUrbano_003.htm

! Vehículos adaptados en general (adaptaciones más demandadas,
precios, ayudas, requisitos):
www.consumer.es/discapacitados/es/especiales/2004/02/18/
95909.php

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Dols J.F. (2004): La seguridad Vial y las Personas de Movilidad Reducida.

I Jornadas sobre Búsqueda de Soluciones al Problema de los Accidentes

Reforma
Requisitos

Informe
Certificado
del taller

Proyecto
técnico

Para la conducción
! Adaptación de

dispositivos # # No requiere

Acceso al vehículo
! Reformas estructurales

para la incorporación
de silla de ruedas

! Instalación de
plataformas elevadoras

#

#

#

#

#

#
Seguridad
! Modificaciones en los

sistemas de seguridad  # # No requiere
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de Tráfico. Instituto de Investigación en Ingeniería de Aragón.
Universidad de Zaragoza. Internet:
http://gsv.unizar.es/activid/jornadas/pdf/Dols%20Juan.pdf

! España. Orden CTE 73191/2002 que modifica el R.D. 736/1988 sobre
Reformas de Importancia.

! Norma ISO-7193 Sillas de ruedas. Dimensiones totales máximas.

! Norma ISO-7176 Sillas de ruedas para el transporte de usuarios en
vehículos a motor. Partes 1, 2 y 3. 

! Norma UNE-111-915-91 Sillas de ruedas. Dimensiones totales máximas.

! Norma UNE-26-494 Vehículos de carretera. Vehículos para el transporte
de personas con movilidad reducida. Capacidad igual o menor a 9 plazas
incluido el conductor.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Una de las modalidades de trans-
porte urbano es el autobús, el cual se
organiza a través de una red de
líneas, cada una de las cuales cuenta
con múltiples paradas donde los
viajeros pueden subir o bajar del
autobús, según sus necesidades.

El transporte supone uno de los
principales problemas que el entorno
plantea para la participación en la
vida activa de las personas con
discapacidad. La modalidad de trans-
porte urbano supone una oportunidad para que este colectivo pueda realizar
sus desplazamientos. Aunque se ha avanzado mucho en los últimos años en
cuanto a la puesta en práctica de autobuses de suelo bajo,  este servicio,
generalmente de titularidad pública, no siempre resulta satisfactorio para
estos usuarios debido a distintos problemas de accesibilidad y de los procesos
de atención por parte de los conductores.

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral
A continuación analizamos los principales elementos que garantizarán la
accesibilidad integral al transporte en autobús urbano:

! Entorno exterior: Se deberá comprobar la accesibilidad urbanística de
los alrededores de la parada (véase capítulo 2), lo que incluye aspectos
como: su localización, la superficie del pavimento (véase ficha 2.1), la
longitud, anchura y área de la parada, la altura y pendiente de la
plataforma a la carretera, las características de las señales de
identificación e información del autobús (véase ficha 1.12) y los paneles
de información en la parada (véase ficha 2.2). 

! Embarque/desembarque del vehículo: Se deberá habilitar una
plataforma elevadora (en autobuses de piso alto), o una rampa (en
autobuses de piso bajo) con borde señalizado mediante una banda
antideslizante, de 5 cm de anchura y ubicada a 3 cm del borde,
encastrada  y abarcando toda la longitud de la rampa. Se deberá
comprobar la adecuación de la ubicación de los pasamanos de los
accesos y los mecanismos automáticos de seguridad de las puertas. La
anchura de las puertas deberá ser como mínimo de 1 m.
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! Interior del vehículo: Se deberá elegir adecuadamente el tipo de
vehículo a adaptar, siendo prioritario tender a la utilización de autobuses
de piso bajo. No obstante es necesario comprobar:

" La altura desde el piso del autobús hasta la calzada. 

" El número, localización y señalización de asientos de uso prioritario
para personas con movilidad y comunicación reducidas y de espacios
habilitados para usuarios de silla de ruedas.

" Las características de los sistemas de seguridad para usuarios de
silla de ruedas.

" La oportunidad de colocar asientos abatibles en los espacios
reservados para silla de ruedas.

" La colocación, color y material de pasamanos horizontales y
verticales, y la altura de los pulsadores de llamada

" La habilitación y ubicación de espacios para la colocación de bultos.

" La óptima percepción de la información relativa a la línea de autobús,
números y ramales; el adecuado contraste entre los colores de las
leyendas (véase ficha 1.12); la colocación de señalizadores táctiles,
y la ubicación y correcto funcionamiento de las señales luminosas y
auditivas que aportan información sobre recorridos, paradas, etc. 

" La altura de las máquinas marcadoras de billetes y la correcta
ubicación de los asideros.

" La inexistencia de obstáculos que impidan la movilidad y circulación
de los pasajeros.

" El carácter no deslizante del piso del coche.

Se instalará un pulsador específico de solicitud de parada que advierta al
conductor de que una persona con movilidad reducida en silla de ruedas
desea descender para que así pueda contemplar un tiempo de apertura
de puertas superior al habitual. La altura del pulsador de solicitud de
parada debería estar entre los 70 y 90 cm.

Cómo fomentar la colaboración de los conductores de
autobuses urbanos
Incluso cuando el autobús urbano cuenta con un diseño más o menos
adecuado, el funcionamiento del servicio de recogida y transporte de
pasajeros con discapacidad suele resultar poco satisfactorio para ellos debido
a la actitud de muchos de los conductores, según manifiestan los usuarios.
En muchos casos esta actitud parece que pudiera estar relacionada con una
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escasa definición de los procesos de atención definidos por la propia empresa
gestora del servicio cuando se trata de personas con requisitos especiales. A
continuación señalaremos algunas propuestas de actuación para la mejora de
la colaboración de los conductores con las personas con discapacidad
teniendo en cuenta sus necesidades de un mayor tiempo de subida y bajada,
tiempo necesario para la ubicación dentro del autobús, etc.:

¿Dónde conseguir más información? 
! Transporte urbano regular adaptado. Internet:

www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Accesibilidad/Calidad/
Vidamovimiento/TransporteUrbano/TransporteUrbano_001.htm

! Red de transporte adaptado para personas con discapacidad. Internet:
www.arrakis.es/~engb/

Legislación:
Es necesario el desarrollo de una ley que regule el servicio de transporte
público en relación con las personas con limitaciones en su actividad. Esta
ley debe asegurar un trato igualitario para todos los ciudadanos en lo que
al viaje en autobús se refiere.

Políticas de la empresa de transportes:
! Deberán establecer políticas acordes con la ley. 
! Deberán incentivar comportamientos que garanticen la satisfacción de

los usuarios con discapacidad.
! Deberán formar a los conductores para mejorar sus conocimientos sobre

las personas con limitaciones en su actividad y sus habilidades para
poder afrontar correctamente el viaje de estos usuarios.

! Deberán formar a los conductores en el uso adecuado de las nuevas
ayudas técnicas que se incorporan en los vehículos.

Comportamiento del conductor en relación con el usuario con
discapacidad:
! Deberá realizar la parada y no arrancar hasta que los usuarios con

discapacidad estén completamente ubicados en sus asientos o espacios.
! Deberá proporcionar toda la ayuda necesaria para que la subida/bajada

del usuario sea cómoda y sin riesgos.
! Deberá hacer imperar la prioridad de asientos y espacios. 
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¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Norma UNE-26-364 Vehículos para el transporte colectivo, incluidas las

personas con movilidad reducida. Capacidad superior a nueve plazas
incluida la del conductor.

! Normativa sobre accesibilidad de las comunidades autónomas. Internet:
www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Accesibilidad/Calidad
/Derribar+barreras/DerribarBarreras_002.htm

! Redondo Martín-Aragón, J.A. (2004): Requisitos técnicos. Autobuses de
piso bajo. CEAPAT/IMSERSO.

! Unión Europea. Directiva 74/408/CE del consejo, relativa a los vehículos
de motor, en cuanto a los asientos, sus anclajes y reposacabezas.
Internet:
www.autoescuelas.net/union_europea/pd_2003_06_24_asient
os_anclajes_reposacabezas.pdf

! Unión Europea. Directiva 2001/85/CE del Parlamento y del Consejo, de
20 de noviembre de 2001, relativa a las disposiciones especiales
aplicables a los vehículos utilizados para el transporte de viajeros con
más de ocho plazas además del asiento del conductor, y por la que se
modifican las Directivas 70-156-CEE y 97-27-CE. Internet:
www.hidrel.es/pdf/directiva.pdf

! U.S. Architectural and Transportation Barriers Compliance Board (2002):
ADA Accessibility Guidelines for Buildings and Facilities. Transportation
Facilities. Internet:
www.access-board.gov/adaag/html/adaag.htm

! U.S. Architectural and Transportation Barriers Compliance Board (2004):
Access Board Issues New Guidelines for Accessible Design. Internet:
www.access-board.gov/ada-aba.htm 

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general
El autobús es uno de los medios de transporte
más utilizado en los desplazamientos
interurbanos y periféricos. Un gran número de
personas se trasladan cada día desde sus
zonas de residencia periféricas hasta sus
áreas de trabajo o formación en dentro de las
ciudades o en otras poblaciones. También
representa uno de los medios a los que más
se recurre para los desplazamientos naciona-
les en períodos de descanso y vacacionales.

Sin embargo, este medio de transporte está
lejos todavía de ser accesible para personas
con movilidad reducida y otro tipo de
limitaciones en la actividad. En España existe
todavía un escaso número de líneas que
ofrecer vehículos y servicios adaptados a los
requisitos de estos usuarios. Es necesaria una
política clara de las empresas de transporte para mejorar esta situación para
evitar la discriminación indirecta que puede suponer la situación actual. 

Elementos que garantizarán la accesibilidad integral en
el transporte interurbano en autobús
A continuación se mencionan los principales elementos a considerar para
garantizar la accesibilidad integral en el transporte de viajeros interurbano
por carretera.

! Estación. Se deberá comprobar la accesibilidad urbanística de los
alrededores de la estación (véase capítulo 2), y la existencia de
itinerarios accesibles hasta la entrada a la misma. Si existen diferentes
entradas, correspondientes a las diferentes rutas de los autobuses, al
menos una por cada ruta debe ser accesible y coincidir con aquellas
entradas que son usadas por la mayoría del público. Evaluar el grado de
accesibilidad del edificio donde la estación se ubica, su señalética y
paneles informativos interiores (véase capítulo 1). Las áreas de compra
y recogida de billetes deben estar situadas en lugares sin escalones o en
su caso con rampas accesibles. Se deberá contemplar la accesibilidad en
taquillas (véase ficha 1.11) y en las máquinas expendedoras de billetes
(véase ficha 6.8). 
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Deben existir alarmas de emergencia sonoras y luminosas, así como
pantallas con información sonora y visual actualizada en relación con las
salidas y llegadas de los autobuses. También se contará con transcripción
del mensaje oral emitido por megafonía a texto escrito, mediante
sistemas automáticos de reconocimiento de voz. 

Se contará con bucles magnéticos para usuarios de prótesis auditivas
(audífono e implante coclear), en los servicios de información a
pasajeros. Estas áreas se señalizarán con el símbolo internacional de
accesibilidad.

! Dársenas. Las dársenas de parada de autobuses deben estar
correctamente señalizadas. Evaluar la distancia vertical y horizontal
desde la plataforma hasta el primer escalón o rampa en el autobús o
autocar.

! Embarque/desembarque del vehículo. Se deberá habilitar una
plataforma elevadora (en autobuses de piso alto) apta para sillas de
ruedas, de 80 cm de anchura y 1,20 m de longitud. En el caso de
autobuses de piso bajo, habilitar un sistema de inclinación y rampa. En
el exterior, junto a la puerta, el vehículo puede disponer de un sistema
para la comunicación con el conductor en una altura adecuada. 

El ancho libre de una de las puertas debe ser mayor o igual a 1 m. Las
puertas incorporarán en toda su anchura unas barras que funcionarán
como asideros, ubicadas a una altura de entre 70 y 90 cm. Las puertas
deben señalizarse con un color que contraste con el del resto del autobús
y deben disponer de mecanismos automáticos de seguridad. 

Un autocar con escalones debe incorporar además peldaño retráctil,
señalizado táctil y visualmente, que disminuya la altura del primer
peldaño de acceso si ésta es excesiva, peldaños de superficie
antideslizante y sistemas de iluminación en el hueco de puerta y los
peldaños. Las huellas de los escalones deberán tener 30 cm de
profundidad y 25 cm las contrahuellas. La primera y última tabica deben
estar dotadas de material fosforescente. Se señalizará también con
material fosforescente el borde de cada escalón en toda su longitud con
bandas de anchura igual a 5 cm.

! Interior del vehículo. Se debe contemplar el cumplimiento de los
requisitos de accesibilidad en el pavimento, la pendiente del piso, el
alcance de los mandos de las puertas, la iluminación, la señalética, la
ubicación de espacios para la colocación de bultos y la ubicación y
características de señales luminosas y auditivas. 

Se instalará un pulsador específico de solicitud de parada de gran
tamaño y contraste que advierta al conductor de que una persona con
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movilidad reducida desea descender para que así pueda contemplar un
tiempo de apertura de puertas superior al habitual. La altura del pulsador
de solicitud de parada debería estar entre los 70 y 90 cm.

Sustituir los reproductores de video por reproductores de DVD para la
proyección de películas subtituladas. Se deberá evaluar la posibilidad de
introducir dispositivos de comunicación alternativos.

! Asientos reservados. Se debe contemplar el número de asientos de
uso prioritario para personas con movilidad y comunicación reducidas
(diferente según el tipo de vehículo), su localización estará cercana a la
puerta accesible y deberán estar correctamente señalizados. Se deberá
contemplar también los espacios habilitados para usuarios de silla de
ruedas que podrán contar con asientos abatibles. Estos espacios deben
estar dotados de sistemas de seguridad. 

El asiento debe disponer de suficiente espacio debajo o al lado para un
animal de asistencia. Se deberá comprobar las características de los
pasamanos y asideros de sujeción junto a los asientos reservados, los
reposabrazos, la anchura y altura del cojín y el espacio para los pies.
Junto a los asientos reservados y dentro de las zonas para sillas de
ruedas se dispondrá de dispositivos de comunicación a una altura de
entre 70-90 cm, fácil manejo y clara señalización. 

Los asientos estarán numerados en altorrelieve, con macrocaracteres de
buen tamaño, y en braille, contrastados con el fondo y a su vez con el de
la superficie donde se ubican.

Accesibilidad en los vehículos de transporte interurbano
desde la perspectiva del diseño universal o diseño para
todos
Desde la perspectiva del diseño universal o �diseño para todos�, el vehículo
más accesible para el transporte interurbano y urbano  es el autobús de piso
bajo (véase ficha 4.2). 

Los autobuses de piso alto y autocares con bodega para el equipaje pueden
también ser accesibles si se realizan en ellos las adaptaciones pertinentes
(como se muestra en esta ficha).

Sin embargo, aún cumpliendo los autobuses de piso alto y autocares todas las
condiciones necesarias para una total accesibilidad, el autobús de piso bajo
garantiza una mayor comodidad y rapidez para el ascenso/descenso y movilidad
interior de la personas con movilidad reducida o usuario de silla de ruedas. 
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¿Dónde conseguir más información? 
! Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT).

Internet : www.ceapat.org

! Legislación sobre accesibilidad de las comunidades autónomas. Internet: 
www.discapnet.es/Discapnet/Castellano/Accesibilidad/Calidad
/Derribar+barreras/DerribarBarreras_002.htm

! Red de transporte adaptado para personas con discapacidad. Internet:
www.arrakis.es/~engb/

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Norma ISO-7176 Sillas de ruedas para el transporte de usuarios en

vehículos a motor. Partes 1, 2 y 3.

! Norma UNE-26-364 Vehículos para el transporte colectivo, incluidas las
personas con movilidad reducida. Capacidad superior a nueve plazas
incluida la del conductor.

! Redondo Martín-Aragón, J.A. (2004): Autobuses interurbanos de piso
bajo. CEAPAT/IMSERSO.

! Unión Europea. Directiva 74/408/CE del consejo, relativa a los vehículos
de motor, en cuanto a los asientos, sus anclajes y reposacabezas.
Internet: www.autoescuelas.net/union_europea/pd_2003_06_
24_asientos_anclajes_reposacabezas.pdf

! Unión Europea. Directiva 2001/85/CE del Parlamento y del Consejo, de
20 de noviembre de 2001, relativa a las disposiciones especiales
aplicables a los vehículos utilizados para el transporte de viajeros con
más de ocho plazas además del asiento del conductor, y por la que se
modifican las Directivas 70-156-CEE y 97-27-CE. Internet:
www.hidrel.es/pdf/directiva.pdf

! U.S. Architectural and Transportation Barriers Compliance Board (2004):
Access Board Issues New Guidelines for Accessible Design. Internet: 
www.access-board.gov/ada-aba.htm

! U.S. Architectural and Transportation Barriers Compliance Board (2002):
ADA Accessibility Guidelines for Buildings and Facilities. Transportation
facilities. Internet: www.access-board.gov/adaag/html/adaag.htm

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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Descripción general

El servicio de taxi es un servicio
rápido, cómodo y seguro que
permite la utilización de un
vehículo de tamaño reducido
para un uso individual o por
parte de un grupo pequeño de
personas con y sin disca-
pacidad. Este servicio suele
estar disponible en todas las
ciudades del mundo y en la
mayoría de los municipios
pequeños a partir de un cierto número de habitantes, pero, en cualquier caso,
se trata de un servicio muy extendido y habitual. Además, se trata de un
medio de transporte muy necesario para las personas con movilidad reducida
gravemente afectadas, ante las dificultades de accesibilidad o de itinerario
que se observan en los transportes públicos colectivos en general.

Sin embargo, los vehículos habituales en los servicios de taxi no permiten el
acceso con facilidad y en condiciones dignas a la mayoría de estas personas.
Por esa razón, la administración pública a través del IMSERSO y la Fundación
ONCE diseñaron hace años un programa especial para apoyar financie-
ramente la puesta en funcionamiento de un número suficiente de taxis
accesibles en los distintos municipios de la geografía española. 

Sin embargo, pese al esfuerzo económico realizado, los usuarios plantean
duras críticas sobre la escasez y el funcionamiento del servicio de taxi
accesible en muchos de los principales municipios. Por su parte parece ser
que los taxistas tampoco están suficientemente satisfechos con el
rendimiento de la dedicación específica a la atención taxi accesible (conocido
también como �eurotaxi�) por diversas causas, entre ellas la falta de
comprensión del conjunto de ciudadanos. Es decir, la disponibilidad de un
servicio de taxi no depende sólo de una correcta adaptación de los vehículos,
sino también de que los empresarios del taxi opten por introducir este
servicio específico.

Será necesario resolver todos los problemas existentes para que las personas
con limitaciones en la actividad puedan disponer de un número suficiente de
taxis adaptados y de un horario y calidad de servicio también adecuado.
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Elementos que garantizarán la accesibilidad integral a un
servicio de taxi

A continuación, indicaremos los principales elementos que garantizarán la
accesibilidad integral de un servicio de taxi accesible:

! Solicitud del servicio. El usuario debe poder demandar el servicio de
forma autónoma a través de medios de comunicación accesibles como
una página de Internet accesible (véase ficha 6.11), utilizando un
servicio de intermediación telefónico (véase ficha 6.3), o a través de fax,
DTS, mensajes de texto, etc.

! Elementos generales. Para poder llegar al taxi de forma autónoma es
necesario que el edificio donde se encuentra el usuario cumpla los
requisitos de accesibilidad que se proponen en las fichas 1.1 y 1.2,
especialmente si el edificio cuenta con una parada de taxis y una puerta
de salida especial hacia esta parada. Así mismo, el tránsito por la vía
pública hasta el taxi deberá estar libre de obstáculos (véase ficha 2.4).

! Acceso al vehículo. Debe ser fácil, cómodo y seguro. Hay que
contemplar la altura del hueco para el acceso (mínima recomendable de
1,30 m) y la anchura del mismo (mínima de 70 cm y recomendable de
80 cm). Se deberá evaluar el ángulo mínimo de apertura del eje vertical
en puertas abatibles (mínimo de 90º) y la existencia de un dispositivo de
enclavamiento que impida el cierre de la puerta durante la operación de
entrada/salida.

! Elemento de ayuda en el acceso. Para facilitar el acceso se utilizarán
rampas que deberán tener una pendiente máxima del 30%, si se usa con
ayuda y del 10% si se usa individualmente por el usuario de silla de
ruedas, y una anchura exterior mínima recomendable de 80 cm. Si la
rampa está constituida por dos canaletas su separación interior máxima
será de 20 cm. En este caso, las canaletas tendrán un reborde de una
altura mínima de 4 cm. La rampa debe poder soportar un peso de 250
kg apoyados en el centro de su vano.  

! Superficie de alojamiento. El vehículo dispondrá de espacio interior
suficiente para alojar como mínimo a un pasajero en silla de ruedas. Esta
superficie tendrá una longitud mínima recomendable de 1,20 m y una
anchura mínima de 70 cm. La altura mínima libre interior del vehículo
desde el suelo hasta el techo, en el área especificado por la Norma UNE
26494, será de 1,40 m. El espacio permitirá al pasajero en silla de ruedas
viajar en el sentido de la marcha. Nunca se posicionará de modo
transversal al eje longitudinal del vehículo.
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! Seguridad del pasajero viajando en su silla de ruedas. La superficie
de alojamiento de la silla de ruedas dispondrá de un dispositivo de
anclaje para la silla que soporte los esfuerzos de tracción, torsión y
flexión a los que puede exponerse la silla, así como a los movimientos de
traslación y giro. El anclaje deberá sujetar a la silla por elementos de su
chasis y no por otros deformables tales como las ruedas. El anclaje se
sujetará al chasis o bastidor del automóvil. El pasajero en su silla deberá
disponer de un cinturón de seguridad y un reposacabezas fijo o
desmontable.

! Personas con movilidad reducida no usuarias de silla de ruedas.
Para facilitar las operaciones de entrada/salida del vehículo y
sentarse/levantarse en el vehículo se instalarán asideros situados de
forma estratégica. Si la altura existente entre la calzada y el piso es
superior a la de los taxis convencionales, se dispondrá de un escalón
suplementario que reduzca esta altura, al menos por una de las puertas.

! Comunicación dentro del vehículo. El interior del vehículo debería
contar con algunos dispositivos que favorezcan el intercambio de
información con personas con limitaciones para la comunicación (véase
capítulo 6).

Se deberá evitar la instalación de mamparas que impidan la
comunicación visual directa. En caso de existir, deberán tener instalado
un amplificador de volumen, y permitir al usuario, en todo momento, la
visibilidad del taxímetro, sus tarifas, y que éste no contabiliza hasta que
se confirma el destino. Se debería permitir a la persona sorda sentarse
junto al conductor. 

El taxímetro debería incorporar un sistema de comunicación  por voz que
permitiese  escuchar al pasajero los datos que se presentan de forma
visual en la pantalla (precio de bajada de bandera o en su defecto el que
presenta cuando es solicitado por teléfono, precio final de trayecto y el
coste de los suplementos a añadir). 

Requisitos más comunes para la adquisición del Bono-
Taxi

Algunos ayuntamientos disponen de servicios de Bono-Taxi para
determinadas personas con discapacidad y para determinados traslados, que
hacen más barato o gratuito el servicio. Los requisitos más comúnmente
exigidos por los ayuntamientos para la adquisición del Bono-Taxi, según
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Discapnet (página de Internet dirigida a satisfacer las necesidades de
información sobre discapacidad), son: 

Es necesario que cada usuario se informe en su ayuntamiento sobre los
requisitos específicos exigidos en su localidad.

¿Dónde conseguir más información? 
! Adaptación de vehículos para personas con discapacidad. Internet:

www.imagina.org/enlaces/ldis_adapveh.htm

! Red de transporte adaptado para personas con discapacidad. Internet:
www.arrakis.es/~engb/

! Signalia � Servicios para la accesibilidad (Información a través de la
Fundación CNSE).

! Taxis accesibles por localidades, provincias y comunidades autónomas.
Internet:
http://imsersodiscapacidad.usal.es/estadisticas.asp?arg=Trans
porte

¿Qué normativa y bibliografía existe que pueda ser de
utilidad? 
! Norma ISO-7193 Sillas de ruedas. Dimensiones totales máximas.

! Norma UNE-111-915 Sillas de ruedas. Dimensiones totales máximas.

Edad Entre 16 y 65 años

Finalidad

Desplazamientos a:
! centros de formación o reconversión profesional
! academias de conducir
! centros de salud
! hospitales, etc.

Residencia Empadronado en el municipio donde se solicita

Discapacidad
Superior al 33% reconocida legalmente o
dificultades que hagan imposible viajar en
transporte público

Vehículo propio No

Ingresos
Menores o iguales al 200% del salario mínimo
interprofesional
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! Norma UNE-26-494 Vehículos de carretera. Vehículos para el transporte
de personas con movilidad reducida. Capacidad igual o menor a 9 plazas
incluido el conductor.

! Redondo Martín-Aragón, J.A. (2004): Requisitos técnicos. Taxi accesible
para personas con movilidad reducida. CEAPAT/IMSERSO.

! Para ampliar información véase el anexo al final de la guía.
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